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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. l a  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.¡ v  

su ajjgusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

— R E A L E S  ÓRDENES.

* ^  — Circular.
’E^ertidí Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 

disponer íQisi.en los actos del servicio á pié usen los 
Ayudantes de Campo de los Generales la espada  
ceñida pendiente de un tahalí unido á un cinturón 
de charol negro con forro y  vivos de badana encar
nada , que se colocará sobre la lev ita , sujetándolo 
ooit un broche de metal dorado, formado por dos ca
mafeos y un serpentín. Los Ayudantes de órdenes dq 
los Brigadieres usarán en los expresados actos él 
mismo tahalí y cinturón con broche dé'jmétal blanco.

De Real órden lo digo á V- E, para líos fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Marzo de \ 86§t 1

Señor  O’BOOTWLl.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.j, aprobando, la 
propuesta reglamentaria que en terna remitió V. E. 
á este Ministerio en 5 del actual, se ha dignado ele
gir y nombrar para el empleo de Comandante que ha 
m u lta d o  vacante en el regimiento de caballería A i-  
mansa, primero de catadores, por ascenso de D. Mel
chor Lasierra y  Purroy, al Capilan del nsismo regi
miento D. Eulogio García y González, que figura en 
primer lugar en la referida propuesta de elección, á 
cuyo turno corresponde dicha vacante; debiendo ser 
puesto desde luego e l interesada m  posesión de su 
nuevo empleo ínterin se le expide,el Real despacho.

De Real órden lo djg0 á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos año,s. Madrid 16 de Marzo de 1 866.

. O 'D O N n S L L .
Sf. Director general de Caballería.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglamentaria que en terna remitió V. E. 
á este Ministerio en S del actual, se ha dignado elegir 
y  nombrar para el empleo de Comandante que ha 
resultado vacante en el regimiento de caballería Al
cántara, segundo de cazadores, por salida de D. Vi
cente Taltabull y Simar, al que lo es graduado, Capi
tán del de Talavera, tercero del mismo instituto, Don 
Estéban Barrasa y Márcos, que figura en primer lugar 
en  la referida propuesta de antigüedad á que corres
ponde dicha vacante; debiendo ser puesto desde 
luego el interesado en posesión de su nuevo empleo 
ínterin se le expide el Real despacho.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. Director general de Caballería.

Excmo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) una 
propuesta de ascensos que V. E. remitió á «este Mi
nisterio en 12 del mes actual, ha tenido á bien pro
mover al empleo de Comisario de Guerra de prim e
ra clase al que lo es de segunda D. Mariano Lanza- 
rote y Thomas, y  á Comisario de Guerra de segunda 
clase al Oficial primero de Administración militar 
D. Antonio Carbonell y Ramos; disponiendo,á la vez 
que ingrese en servicio activo el Oficial primero pro
cedente de Filipinas D. Carmelo Gil de Orberá, que 
se encuentra de reemplazo, y deberá ser colocado á 
la cabeza de los de su clase para optar después á la 
primera vacante de Comisario de segunda que ocur
ra; por ú ltim o, es la voluntad de S. M. que como 
V. E. propone sirvan sus empleos Lanzarote en 
Cataluña, Carbonell en la Intervención general y Gil 
en Valencia.

De Real órden ló digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

O'D ONN ELE.
Sr. Director general de Administración militar.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con su oficio de 3 del mes actual, se ha di"-/ O

. nado promover al empleo superior inmediato á los 
Oficiales del cuerpo de su cargo comprendidos en la 
relación adjunta , la cual principia con D. Bernardo 
García Hernández, y termina con D. Juan Arroyo y  
Valdepeñas. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que el Teniente del regimiento de infante
ría Albuera, núm. 26, D. Evaristo Cánovas y Povo, 
pase á continuar sus servicios al cuerpo de la Guar
dia civil, con destino á la segunda compañía del pri
mer tercio, en la vacante que ha resultado por ha
ber sido destinado á Estados Mayores de plazas Don 
Benito Gamo y Cebrian que la ocupaba.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expiden los cor
respondientes Reales despachos. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 4866.

O D O N N EL L .

Sr. Director general de la Guardia civil.

R e h tim  delos Oficíale® déí mérpo de la Guardia civil á 
q uiénes por Réaí 6  ̂den de 46; de Marzo de 1866 se pro
mueve m empleo superior inmediato con destinóla los 
fardos que á continuación se expresanv ,. >

D. B ernardo García f  H príiáttdez, Teniente del déci- 
m otercero téftfió , ¡Se le concede el empleo de Gapitan de 
la cUarta compañía del segundó tercio.
• D. Joaquín P árraga  y L iñán , Teniente de la quinta 
com pañía del quinto tercio, el de Capitán de la; d éc im a ' 
com pañía del mismo tercio.
: D. Salvádor V alera y F e rn an d ez , Subteniente de J a
sexta compañía del quintó tercio., el de Teniente de la  
qu in ta  compañía del m ism o tercio.

D. Juan  A rroyo y V aldepeñas, S ubteniente de la 
novena compañía del octavo tercio , el de Teniente de! 
decimotercero tercio,

Número Circular* ^

Exornen S r .:. El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy ai Inspector general de Carábjnéhós Ib tjüé sígüb:

«Be dado cuenta á la. Rfetiía (Q. D. G,).' del oficio 
que V. É. dirigió á este Ministerio con fecha 44 de 
Setiembre último proponiendo la supresión de un 
escuadrón de la Comandancia de Badajo! del büer- 
-pfl de su cargo, y  tsmmcto trn su lugar una compa
ñía de ínfehlbria. fentérada S. M.; considerando que 
dicha supresión, además dé rejtortár utitidád al 
jor servicio del instituid áú t ó ’&fcroeros., prodube al 
Tesoro ttttá bbonomia de 8.479 éscudos 408 m ilési- 
más, y en vista dé lo manifestado por eDMlnisterio 
de Hacienda acerca del particular, se ha dignado 
resolver:  *

4 >°. Que se supriman, laS cuatro secciones d e  ca
bullería-de que consta-hoy el quinto escuadrón en la 
Comandancia^ de Badajoz, y  iiná de las seis' que tie
ne el segundo escuadrón en las Comandancias de 
Zamora y Salamanca* ó Séan 400 caballos con su 
correspondiente cuadro de Oficiales y tropa.........

2.® Que en su lugar se . creen cinco seccione?, de 
infantería completas con la fuerza reglamentaria de 
un Oficial, uñ sargento ségúñdo, tres cabos y 28 ca
rabineros, asignándose, tres de estas secciones .á la 
Comandancia d e Badajoz, en eqtrivtdfefíüfá 
primicias de caballería ; una á la de Zamora por la . 
misma causa/ y la restante á la de Gerona, por ser 
necesaria párá vigilar la frontera.

3.° Que en lugar del escuadrón suprimido en Ba
dajoz se organice tercera compañía de infantería con 
las tres secciones de nueva creación ; y por último, 
que el 40.° escuadrón (Huesca) tome el ñúm. 5.* del 
suprimido de Badajoz, con objeto de no alterarla  
numeración de los nueve escuadrones que formarán 
desde, ahora la caballería, del cuerpo.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 4 866.

E l S u b s e c r e t a r io  , 

FR A N C ISC O  D S  U Z T Á R IZ

Señor.,...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. R E A L  ÓRDEN. .
S a n id a d ,— S ección  %*— N egociado %* - 

Examinado el expediento instruido con motivo 
de la consulta elevada por V. S. acerca de si deben 
considerarse comprendidas las familias de los milita
res en la exención do los derechos sanitarios que con
cede lá Real órden de 43 de Junio de 4856, consulta 
origiuada por la reclamación de D. Antonio Trian, 
Capitán efe infantería del regimiento do León; y 
considerando que él art. 590 de las Ordenanzas de 
Aduanas y la Real órden ántes indicada, al designar 
terminantemente las personas exeqtas del pago de 
los 4 rs. diarios por residencia en los lazaretos, nada 
dicen con referencia á las familias de los militares, 
ni de las de los demás que mencionan individual
mente, la R ein a  (Q . í) .  G.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejó dé Sanidad del Reino, se ha 
servido resolver que no están exentas del pago de 
derechos sanitarios, tanto'las familias de los militares 
como cualquier otra persona que no' esté expresa
mente designada en las disposiciones ya citadas.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 42 de Marzo de 4866.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Subgobernador de Menorca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G;) se ha servido dictar las reso

luciones siguientes en las fechas que se expresan:
22 Febrero 1866. M andando expedir á favor de Don 

Juan  María Quirós Real carta  de sucesión en el título 
de Marqués de Campo Sagrado.

Id. id. Idem  á favor de D. José Ram  de Viu ig'ual 
Real carta de sucesión en el título de B arón de Hervés.

Id. id. Idem  á favor de D. R am ón de Sarriera  y P i
nos, Copons de la M anresana, Conde de Solterra y  Mar
qués de Santa María-de- B arbará, igual R eal carta  de 
sucesión en el título de Marqués de la Manresana.

Id. id. Idem á favor de D. Ginés de la Serna y Pele- 
guero Real carta de sucesión en el tituló de Vizconde 
de Gracia Real.

Id. id. Concediendo á D . José Pascual de P o v il, Ba
rón de F inestrat, Real licencia para, contraer m atrim o
nio con Doña Josefa Trigola y Palavicino, hija de los
Barones de Cortes. ................... ■

Repartidor de negocios civiles.
6 id. Nombrando á D. Rafaéí Contreras y García, L i

cenciado en Jurisprudencia, para Ja plaza de R epartidor 
de negocios civiles en los Juzgados de prim era instancia 
dé esta corte , vacante por salida á otro destino del que 
la desempeñaba.

CMciUer Re$tstmdm\ V
id., id; Nombrando % ÍJy)[$Ln J to t i^ á  Sdi.y Suéry 

jpái;a la plazá de Canciller Ré^slrÉ^oí' ae la Audiencia 
de Valencia, vacante por-defuncioa, jipi que lá. servía.

Escrtbanosde Cámtim. '
22 id. Nombrando a D. Agustín Adéllác Escribano 

¡ de Cámara de la Audiencia dé Zár^o^áí qlié;oéüpft él 
i primer lugar en la terna eleV^ía á esté Ministerio.

 ̂ - • ■ ■ - :V; CÚmtQtt - A - v ;■< - ¡.

; Aprobáhdo las; propuestas* já ri ¿e
? Curatos vacántes ernlas d ióc^ s. Vajépciá..Mallorca, 

Osma y Plaseñciá eleVaii : lo s ' Respectivos' Prelados, y 
noinbfando á los sujetos qué ocúf)ia.n el pidmei4 lügár de 
las ternas en la/orm a siguienjóJ /  r

• ‘ r : : ': ■ ' r
. 8 id. Pápa el Cufató dé teíiñiñó d é . Í3l Sáltado? ;dé ‘ 

Valencia á ü.. Babás. Galiana, y Sfesá., . /  , ;
. Párá, él de id; de Sari Dofetlzo dé id /á  D. Gabñél 

féáriz y Fénoil. • .« . •: - . , ,  - ,rr; ; ,
Para el de id. de Biaz á D. Grejjórió Peñalva y Mon- 

tagut. • ;;
Para el de id. de Dériia á B. Gáápar T am tót y Fci?- 

rcr. ■ 1 . : : v ‘
Párá él dé id» de Culleéá á 30. ^álvador ,T4 

GaMs» , - y  - - f  . ' \ > ..
Para el de segundo ascenso dál Grao dé Valencia a

D. José Balágiiér y Péyfo. . 01........................#...........
Para el de id. de Térésa 4 O* Vicéiité Sarizy Zaézá:

; Párá íri dé id. ;9é Bcnidojrnr k D. Antonio Escoto y 
Montoro.. : ; ' 1 j  1

Para el de id. dd! Benejama á D. Andrés Eugenio 
Noguera'y Polói T .b

Para el de id', de San Salvador áCíCoñcentairia á Don 
José Albert y Folqué. ' , . '
. , Para él de píim pí ascenso fié'Bériifáyó de* ílspióda 
á D» Juan bautista Gfau y GomáA

Para el de id. de Montroy á D. Rafaél Batallar y  
Capsir. . i

Para el de id: deíPetrés á D. Miguel Salvador y
Vayá. ' .• ;

Para él dé id. de Bicorp á D. Blas Cansera y Car-
rion.

Para el de id. de Zarra á D. Vicente Mira y Vilaplana. 
'Para*el, de id, de Cirat á D. Vicente Perez y Reig. 
Para, el dé.id. de Parsent á B, Federico Bori y Vidal. 
Para é l de id. de Llosa de RahoeáaTB;ffilihertoGuz- 

man y  Prats.
. Para el de id. de Jato va á; D, JosáPetit y Gordo,
Para el de id. de Montaridos á D. Ricardo Moste y  

Gil.
e !  de- id ,4cG odolleta  

Cortés. :
Para el de Id. de Santos Juanes de Játiva á D. Fran

cisco Dea y Miguel.
: Para él de entrada de Palomar á D. Vicente Catalá y 

Cardona.
Para el de id. de Alcocer y  Gavarda á D. Joaquin Es

trada y Mendoza.
Para el de id. de Poliñar á D. Salvador Muñoz y A l- 

varez.
• Para el de id. de Millares a D. Vicente Fernando-y 

Jordá.
Para* el de id. de Genovés á D. Nicanor Acacio y Vi

cente.
Para el de id. de-Evo á D. Agustín Such é Iborra. 
Para el de id. de Estubeny á D. Luis Rodríguez y 

Espinosa.
Para el de id. de Alfafara á D. Isidro Juan y Verdú. 
Para el de id. de Cortes de Pallas á D. Salvador E s- 

crichuela y  Verger.
Para el de id. de Sot de Cheza á D. Joaquin Villar y 

Fomentia.
• Para el de id. de Ayacor á D. Miguel Gosalvez y Pas

cual.
Para el de id. de Vallés y Ja Granj a á D. José Arce y 

Balaguer.
Para el de id. de Benifairó de Valldigna á D. José 

Ramón Soler y Alfonso.
Para el de id. de Tabernes-Blanques á D. Andrés Pe- 

ris y Hervás.
Mallorca.

6 id. Para el Curato de primer ascenso de San Mar
cial de "Marratani á D. Cristóbal Llompart.

v Osma,
Id. id. Para el de segundo ascenso de San Martin de 

Rubiales á D. Ensebio de las Heras.
' Para el de primer ascenso de Santiago de Serón á 
D. Pedro Rubio.

Para el de id. de Liárnosos y su anejo Izana á D. Hi
lario Círiano.

Para el de id. de Rábano á D. José Ruiz.
Para el de id. de Cartos á D. Bartolomé Estéban. 
Para el de id. de Alcubilla del Marqués y su anejo 

Pedraja á D. Norberto Villar.
Para el de entrada de Buitrago á D. Saturnino Sán

chez.
Para el de id. de Miñana á D. Cándido García.
Para el de id. de Povará D. Félix Roncal.

Plasencia.
Id. id. Para el Curato de término del Salvador de 

Plasencia á D. José Martin Tomé.
Para el de id. de San Nicolás de id. á D. Victoriano 

^zcador
Para el de id. de San Pedro de id. á D. Dionisio Cla- 

ver.
Para el de segundo ascenso de San Juan de id. á Don 

Pedro Marcos Mateos.
Para el de id. de Candelario á D. Felipe de Jesús 

González.
P ara  el de id. de Santa Catalina de Baños á D. Deo- 

gracias Sánchez Colmenar.
Para el de Navalmoral de la Mata á D. Francisco Gó

mez Sánchez.
Para el de id. de Villar de Plaseneia á D. Vicente 

Diosdado y Nuñez.
Para el de id. de Ledrada a D. Victoriano Camilo. 
Para el de primer ascenso de Casas del Monte á Don 

José Gil Rey García.
Para el de id. de Santa Amalia á D. Félix Moreno. 
Para el de id. de Puerto de Béjar á D. José Florenti

no Pesado. ,
P ara  el de id. del Torno a D. Juan  Lorenzo Sánchez. 
P ara  el de entrada de Santa María del Castillo de 

Medellin á D. Francisco María de Jesús.
Para el de id. de Casas del Puerto á D. Juan Fran

cisco Cordero.
Para el de id. de Santa Ana a D. Agustín Clemente 

Soberon.
Aprobando los estatutos por que ha  de regirse y go

bernarse la Congregación de N uestra Señora de la E n - 
■carnacion y de la E speranza, establecida en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo de esta corté.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO .
. Doña Isabkl II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: .

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una Don

José María .de -A-zúa y Monsalve, Secretario cesante de 
lá in tendencia general ele Ejército y Hacienda de la Isla 
de C uba/ dem andante, y cíela otra mi Fiscal, á nombre 
de la A dm inistración .general del E stado, demandada* 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista lá hoja de servicios del interesado, seguíi la 

ciiaí la Jun ta  de Clases pasivas le reconoció 28 años de 
sérvicios* tom ando por sueldo regulador él de 20,000 rea
les que. por más de dos anos disfrutó, ya como A dm i- 
m ístrador principal de Hacienda pública, de las provin
cias 'de Albacete y B urgos, ya como. Contador de se-- 

ígunda clase del T ribunal de Cuentas del Reinó^ por ño 
! haber completado el tiempo ni como Cóntador de la pro
v in c ia  de Valencia ni como Secretario de la Intendencia 
génerál dé*Ejército y Haeienda.de la Isla de Cuba; y úl

tim am en te ; porque todos los derechos inherentes al des
atino der Contador los perm utó  con el de Contador del 
■Tribunal de Cuentas del R eino: •' .
: ’ Vísta lá instancia que con este' motivo dirigió D. Jo
sé María de Azúa al Ministerio de Hacienda solicitando 
iqrié se, revocara el acuerdo de la Ju n ta  ¿dé Clases pasi- 
iVás , y s'e tomase por sueldo regulador el.de 24000 réa- 
le s  que disfrutó; Coinio dontador dé V alencia: ^
¡ - V isto él Informe dé la referida Jütítá  éxpresátído que 
noJiabiaóoneid,erado cómó regulador el sueldo de 24000 
reales que disfrutó Azúá siérido Contador dé Valencia 
porqüé al pasar al Cargó de Contador del T ribunal de 
Cuentas del Reinó lo liizó én v irtud  dé perm uta, renun 
ciando por consecuencia todos sus derechos: —

Vista la Real órden de 22 de Agosto de 1864, expe
dida dé conformidad con lo expuesto por la Asesoría ge
neral del Ministerio dé Hacienda, negandp á  Azúa y Mom 
salve el derecho á mejora de clasificador!:'

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de E s
tado. por.el mismo D. José de Azúa y Monsalve pidien- 
dó lá revocación de la citada Rékí órderi: ••■■■•*- *-
. Vista, la; contestación de m i;Fispal, 'enyjue pretende 

que se confirme la Real órden reclamada:* "
, * Vistáé las leyes de presupuestos de 26 *de Mayo de 
1885 y 23 del mismo mes de 1845:

Visto el art. 44 de la de 25 de Julio de 4855, y la dis
posición 2.a de las consignadas en el apéndice le tra  C. 
de lá mism a le y :

Considerando que con arreglo al éSpíritii y  áiiri .á la  
letra dé las leyes m encionadas, y  particularm ente dél 
art. 44 de la ú ltim a , el sueldo que haya de servir de re
gulador de las declaraciones de censan tía , jubilación y 
M onte-pio será el del empleo que se haya desempeña
d a  en propiedad por espacio de dos años estando cíeñtiX)

‘ de los presupuestos 'respectivos:
Considerandó.^qué e í m ayor sueldo que el dem andan

te h a  disfrutado por espacio de dos años en sus diver
sos empleos es el dé 20í6Ób rs. vri., haciendo la aoum u- 
iaclon dé tiém po ordeñadá en él mencionado apéndice de 
la le y d e '2 5 !de Julio de 4855:

Considerando que las circunstancias honoríficas ó de 
categoría no pueden influir en el señalam iento ó clasi
ficación de los derechos pasivos, los cuales están subor
dinados á.reglas precisas, fundadas sobre la base de los 
sueldos percibidos y del tiempo de servicio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron, D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Se
rafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Mo
desto L afuente , D. Juan  de L orenzana, D. Juan  Chin
chilla, D. A ntero de E charri , D. Gerardo de Souza y
D. Pablo Jiménez de Palacio, .....................................   '

Vengo en confirm ar la Real órden reclamada, absol
viendo de la dem anda á la  A dministración.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la R eal m ano.— 
E l Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í ebSecretario general del Consejó de E sta
do , hallándose celebrando:audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que sé tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á  que se refiere; q u e  se una  
á los mismos, se notifique en 'form a á las partes y se in 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Marzo de 4866.=  Pedro de Madrazo.

CÉDULAS. •
En el dia 7 de Febrero, año de 4865, dada cuenta á 

la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de 
un  escrito presentado por el Fiscal de S. M., en que como 
representante de la. Adm inistración general del Estado 
propone dem anda en prim era y única instancia pidiendo 
la revocación de las Reales órdenes de.7 de. Abril de 4862, 
42 de Marzo y 24 de Mayo de 4863, expedidas por el Mi
nisterio de Fom ento, en el incidente ocurrido en la su
basta del ferro-carril de Orense á Vigo, sobre .computa-, 
cion de la fianza en efectos públicos. Qonfiscada á favor 
del E stado, por no haberla completado dentro del.térr  
mino legal el adjudicatario de aquella via D. Mateo Mo- 
llinedo, vecino y del comercio de esta, co rte ; acordó el 
siguiente .

A uto. =* Sres. Presidente. == Casaus. =  Escudero.— 
E charri.

P or presentada la dem anda y. documentos q u e ja  
acompañan. Emplácese á D. Mateo Mollinedo , vucino y 
del comercio de esta corte, para que dentro del térm ino 
de 30 dias comparezca ante este Consejo por medio de 
Abogado de los del mismo á usar de. su derecho.;.bajo 
apercibim iento de lo dispuesto en el art. 403 del regla
m ento de 30 de Diciembre de 4846... . . .

É  ignorándose el domicilio ó residencia del expresa
do M ollinedo, se inserta  esta, cédula en 1.a G a c e t a , del 
Gobierno y Boletín oficial conforme á lo dispuesto en 
el expresado reglamento. " ,

Madrid 24 de Marzo de 4866.=Pedro de Madrazo.

E n el dia 45 de Setiembre de 4865, dada cuenta á la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de un 
escrito presentado por el Fiscal de S. M., en que como 
representante de la Adm inistración del Estado propone 
dem anda sobre revocación de la Real órden de 25 de 
Mayo de 4850, por la cual se reconoció en daño del Te
soro público la obligación de abonar á los herederos de 
la últim a Condesa de Santistéban el capital y los réditos 
vencidos desde la supresión de los regulares, dé la  fun
dación de un patronato de legos á favor dé la expresa
da familia en el convento de m ínim ós, extram uros de 
la ciudad de Salamanca; acordó el siguiente 

A uto .= S res. P residen te .= C asauS .= E charri.
P or presentada la dem anda con el documento que 

se acomjfaña y expediente gubernativo de su razón. 
Cítese y emplácese ,á D. Francisco de Chaves y Centu
rión , Marqués de Q uintanar; á Doña María del Pilar, 
D oña María de la Soledad y C enturión , D. Domingo de 
Chaves y A rtacho y Doña María de los Dolores y A rta- 
cho , ó quien legalmente los represente , y en caso ne
cesario a sus herederos ó sucesores legítimos, para que 
en el term ino de 30 dias comparezcan ante este Consejo 
por medio de Abogado de los del mismo; bajo aperci
bim iento de lo que corresponda.

Madrid 20 de Setiembre de 48G5.=Pedro de Ma- 
drazo.

É ignorándose el domicilio ó residencia de los ex
presados D. Francisco de Chaves y  C enturión , Marqués 
de Q u in tan a r; Doña María del P ilar, Doña María de 
la Soledad Chaves y Centurión , D. Domingo de Chaves 
y C en tu rión , D. Domingo do Chaves y Artacho y Doña 
María de los Dolores y A rtacho r ó quien legalmente los 
represente, y en caso necesario sus herederos, se inser
ta esta cédula en la G aceta  del Gobierno y  Boletín ofi
cial, conforme á lo dispuesto en el expresado regla
mento.

Madrid 21 do Marzo do 1860. Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

E n la ti l la  y corte dé Madrid , 2- 9 de'M arzo de 18C’6 
en el pleito pendiente ante N os por re c u d o  de easáciony 
seguido en el Juzgado de prím era instarié5á dél Campillo 
de G ranada y en la Sala segunda de Ja* R eal -Audiencia 
de la m ism a' ciudad , por D. Angel Saávedrá, DCque de 
R ivas, cotí R, Antonio Fernandez dé Licncres', p a r 
qués de D onadíó/ sobre m ejor derecho;á la riiitád resei^ 
yable de un v ínculo: - , - ,
- R esultando que eñ 23 dé E neró  dé 4858 entabló de- 

; m anda D. Antonio F e r n a n d e z  L m nares ̂ Marqués :dé Do- 
! nacho, para que se déclarase q u e ' por fallacimiénto sin* 
i descendencia d eD . Francisco  de PánJá Mora G utiérrez 
i de los Ríos , ocurrido en 4 de Agosto dé 4842 /  hijo úni- 
| co de la Marquesa de B ogaraya , le tocaba yv coirespon - 
! clia la sucesión en el vínculo que el mismo d isfru taba’
! sustituido por Doña María Teresa Zapata ,.:Márqú£6á que; 
;fué (id Campo Tejar; y que pór*consÍguienté la; de, Bo-; 
garaya estába obligada a entregarle la mitad ;dé los bye-, 
néédél mismo y á  réeoriocerle como inm ediato al má-- 
yorazgo de Bógaraya í ' -

• Resultando que conformé Marquesa con estas pre^ 
tensiones, y personado en los auÍP? D. José Maldonado 
y  Rosales, qué pretendió ser de mejor derecho, dictó sen
tencia el Ju e z ; dé prim era instancia , que^ confirmo la 
A udiencia dé* G ranada en 24 de Diciembre' de. x859, de
clarando que D. Antonio Fernandez Lieneres era-íDmte- 

- diato sucesor en el título de Bogaraya, y como tal le cor
respondía la m itad de los bienes vinculados por Dona 
María Teresa Z ap a ta :

R esultando que ejecutoriada esta sentencia,- pidió eí 
Marqués de Donadío que se le diese posesión del citado 
m ayorazgo, así como del de B ogaraya , mediante á que 
ha.bia fallecido la Marquesa de este- Jítulo, y.queporautrP . 
d é 24 de A bríPde '4803 se acordó’q u e ‘acreditándolo se 
proveería: P e .%’ ’ í; / P  . < '
* R esultando que en 45 de dicho mes.y. año entabló de- 
iriáñdá él Duque d é  Rivás para que se déclárasé que ■ le 
tocaban y correspondían los derechos de inm ediación af 
mayorazgo dé B o g aray a ;y  eri tal*concepto' la ’m itad de 
los bienes vinculados por Doña María Teresa Zapata, por 
ser de mej.or derecho que el Marqués de D onadío, á quien , 
se condenase á que le reconociera como tal inm ediato, 
restituyéndole la dichá m itad de bienes, si la hubiese ya 
recibido de la Marquesa d? B ogaraya; previniendo en; 
otro caso que esta últim a debía entenderse con ehpri-. 

_m ero, tantq acerca d© m  división nó estando ejecutada, 
cuanto respecto de la ’entrega de ellos, corl los frutos pro-; 
ducidós deside la m uerte de D. Francisco de P au la  Mora 
G utiérrez de los R io s :  ̂ : ..

R esultando que el Marqués, de Donadío impugnóda* 
dém anda sosteniendo su mejor ̂ derecho, y que por sen - - 
tencia del Juez de prim era instancia se estimó aquella 
en todas sus partes , pero lim itando la entrega de frutos 
solicitada á los producidos desde la litis contestación:

Resultando que in terpuesta apelación por el Mar
qués , á la que se adhirió el Duque de R ivas en el extre
mo referente á la restitución de fru to s , que pidió se le 
abonasen desde la vacante , y para que se declarase que 
Cotí los derechos de inm ediación se habían trasm itido 
los títulos y cualesquiera o tra  preem inencia de esta cla- 
sé'anejas al víiietiló de B ogaraya , desde el fallecimiento 
de la Marquesa' de dicho título ocurrido en 5 de A bril 

' d’e' 4863, separado 'el Marqués de Donádío de la apela
ción, y continuada la instancia en cuanto á ]a adhesión, 
sé dictó sentencia por la Sala segunda de la P ea l A u
diencia de Gránádá en 27 de Diciembre de 4864 decla
rando que la restitución de frutos habia de ser de todos 
lós devengados desde la m uerte de D. Francisco de P au 
la Mora y Gutiérrez de los Rios por lo tocante al m a
yorazgo de lá  Marquesa de Campo T e ja r , y que con los 
derechos de inmediación se habían trasm itido al Duque 

'd e ‘Rivas los títulos, prerogativas de honor y cuales
quiera o tras'preem inencias de esta clase anejas al v ín - 

‘ culo de B ogaraya: ’
Resultando que el Marqués de Donadío interpuso re

curso de casación citando al interponerle , y después en 
tiempo oportuno éri éste Supremo T rib u n a l, en concep
to de infringidas:

4.° Las leyes 6.a y 7.a, tít. 46 , libro 41 de la Novísi
m a R ecopilación, porque, habiéndose ejercitado por el 
Duque una acción real para obtener la m itad reservable 
de los vínculos de la  casa de B ogaraya, derecho que rar 
dícaba en él Marqués por una ejecutoria, habia debido 
m andarse la entrega efe la cosa litig iosa, con los frutos 
desde la contestación á la dem anda, pues el Marqués 
habia adquirido derecho á ellos en v irtud  de aquella, 
sin que obstase que el Duque los reclamase, porque fun
dado el recurrente en lo dispuesto por la ley 49, tít. 22, 
P artida 3.a, y por la 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima 
R ecopilación, 63.de Toro, podia invocarlas como excep- 

. cion para desvirtuar aquella reclam ación, como en tón- . 
ces invocaba su  cum plim iento.por conceptuarlas infrin- 

. g id as : • .. ..
. 2.° L a jurisprudencia adm itida por los Tribunales, 
segUn lá que, uno de los efectos de la contestación de 
la dem anda es el de constituir al demandado en el deber 
de.restitu ir los frutos de la cosa litigiosa desde aquella 

. si-fuese vencido, pero si como en [el presente caso, los 
frutos no hubiesen.ingresado .en poder dél demandado 
teniendo causa • suficiente para hacerlos suyos como la 
habiá tenido el recurrente en v irtud  de la ejecutoria, ha-

• bia de entenderse que los efectos de la contestación se 
habrían de- cumplir, suspendiéndose los adquiridos por 
el Marqués en el momento de ser contestado el pleito:

3.° La jurisprudencia de este Suprem o Tribunal con
signada en la sentencia de 6 de Febrero de 4862 en que

• se declaró que al poseedor de buena fe no debe privár
sele de los frutos que haya percibido hasta  la  litis con
testación : ..........

• 4.° La sentencia de este m ism o. Suprem o Tribunal 
de 48 de Diciembre del citado año en que se establece, 
que no es jurisprudencia adm itida que siempre que se 
m ande la devolución de fincas haya de hacerse con res
titución de fru tos, sino que los Tribunales aprecien en 
uso de sus facultades si se han retenido con buena fe 
hasta que se haya interrum pido por la contestación de 
la dem anda; •

Y 5.° La ley 39, tít. 28, P artida 3.a, y- el fallo de 30 
de Junio de 1864 que la considera infringida cuando con
dena al poseedor de buena fe á la devolución de frutos:
' Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
P osad illo :

Considerando que si bien en la ley 39, tít 28, P arti
da 3.a, así como en la doctrina admitida como ju risp ru 
dencia por este Suprem o Tribunal se establece, que el 
poseedor de una cosa de buena fe, vencido en juicio, 
hace suyos los frutos percibidos hasta la contestación á  
la dem anda; és evidente que tanto dicha ley, yomo la 
doctrina suponen que al evacuarse dicho trám ite se h a

• de estar en la posesión m aterial de aquella cosa, á cu
yos frutos se concede derecho:

Considerando que • aunque él Marqués de Donadío 
después de obtenida la ejecutoria á su favor en el pleito 
que sostuvo con D. José Maldonado y Rosales, pidió en 
el año de 4863 la posesión de los bienes cuyos frutos 
dice le corresponden hasta que contestó á la dem anda 
que presentó el Duque de R iv as ; no habiéndole sido 
concedida dicha posesion por el Juzgado, nunca llegó á 
en trar en la de dichos b ien es, que por sentencia con
sentida por el mismo Marqués han  sido declarados del 
Duque de Rivas, como con m ejor derecho á ellos:

• Considerando en consecuencia que la sentencia de la 
Sala que declara se restituyan  al Duque de R ivas por 
quien corresponda, con arreglo á lo pedido en su de
manda, los frutos devengados desde la m uerte ele Don 
Francisco de P au la  Mora y.G utiérrez de los R ios, por 
lo tocante al mayorazgo d é la  Marquesa de Campo Tejar, 
no lia infringido la citada ley 39, tít. 28, Partida 3J, ni



la doctrina consignada en las sentencias invocadas en 
este concepto en el recurso:

Y considerando que las leyes 0.a y 7,\ tít. 10, libro 11 
de la Novísima Recopilación, así como la 19, tít. 22, Par
tida 9.a, y la 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopi
lación, no son aplicables al presente caso por referirse 
á puntos ajenos al discutido en este pleito ; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mar
qués de Donadío al que condenamos en las costas , de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Granada 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
Ja G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= 
Tomás Huet.= Eusebio Morales Puideban.=Manucl José 
de PosadiIlo.==Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leicla y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posa- 
dillo , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera , Sección segunda, eldia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 9 de Marzo de 486G.=»Lino Oarrion Hinojal.

En la villa y corte de Madrid, á 12 do Marzo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Román de Sevilla, y en la Sala primera do la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Francisco 
Manuel de Céspedes y Torrontegui, y por su falleci
miento por sus hijos y herederos D. Emilio, Doña Tri
nidad, Doña Rosa, Doña Susana, Doña-Dolores, Doña 
Amelia, Doña Flora y Doña Luisa de Céspedes y Al
fonso con Doña Carlota de Céspedes y Orozco, autori
zada por su marido D. Francisco Jiménez Pajarero , so
bre mejor derecho á Ja mitad reservable de un mayo
razgo y á un título:

Resultando que D. Alonso de Céspedes y Doña Jua
na de Cárdenas, su mujer, fundaron con Real facultad, 
por escritura que otorgaron en la ciudad de Sevilla á 14 
de Abril de 1637 un mayorazgo] con los bienes de que 
hicieron expresión , llamando á suceder en el mismo á 
Juan de Céspedes su hijo mayor, y después de él, á 
sus hijos, nietos y biznietos varones, y otros descen
dientes varones legítimos y naturales, de legítimo ma
trimonio nacidos y procreados por línea derecha mas
culina : que rio habiendo descendientes varones de su 
hijo mayor nacidos y procreados pór línea derecha 
masculina, fuera el mayorazgo todo junto al hijo se
gundo de los otorgantes Alonso-do .Céspedes, y sus hi
jos y nietos varones y descendientes varones por línea 
derecha masculina, como quedaba dispuesto -para  ̂el 
anterior: que por su falta fuera el mayorazgo á las hijas 
del dicho su hijo mayor y á los descendientes de ellas, 
precediendo el primero al segundo, el mayor al menor 
y el varón á la hembra, aunque fuera menor; que por 
falta de toda sucesión de su citado hijo mayor sucedie
sen las hijas de su citado hijo segundo en la misma for
ma, y no habiendo sucesión alguna de él sucediera Do
ña Leonor de Céspedes, hija mayor de los otorgantes, y 
su descendencia masculina y por su falta la femenina, 
"refiriendo el mayor al menor y el varón á la hembra, 
yunque el varón fuese menor:

Resultando que D. Cárlos II por Real dccrcjo de 
8 de Octubre de 1679 , hizo merced á D. Pedro Ma
nuel de Céspedes, octavo poseedor del citado mayorazgo 
y segundo nieto del primer llamado !). Juan de Céspe
des, en atención á la calidad y servicios propios y he
redados que en él concurrían , y por más honrar y su
blimar su persona y casa, del título de Marqués de Yi- 
llafranca de Céspedes para él y sus sucesores:

Resultando que el referido mayorazgo se vino pose
yendo en unión del citado título de Marqués por dife 
rentes sucesores varones descendientes del primer lla
mado, hasta D. Manuel María de Céspedes, cuarto nieto 
de D. Pedro Manuel de Céspedes, primer Marqués 
Villafranea, y que fallecido en 17 de Setiembre de 1856, 
dejando dos h ijas, Doña Carlota y Doña Manuela María 
de Céspedes, obtuvo la primera y mayor de ellas la po
sesión de los bienes que constituían el mayorazgo de 
Villafranea, con los honores, títulos y preeminencias 
anejos al mismo:

Resultando que D. Francisco Manuel-de Céspedes y 
Torrontegui, cuarto nieto por línea de vafon del ya ci
tado D. Pedro Manuel de Céspedes, primer Marqués de 
Villafranea, interpuso demanda en 19 de Abril de 1861, 
en la que, fundado en que el mayorazgo referido era de 
agnación rigorosa en sus dos primeros llamamientos: 
que descendía del primer llamado por línea de agnación 
y que el octavo poseedor del mayorazgo habia obtenido 
el título de Marqués de Villafranea para sí y sus suce
sores, que habian usado y disfrutado hasta el dia como 
anejo á dicho mayorazgo, suplicó que ser declarase que 
era el inmediato sucesor cíe él en la vacante causada por 
fallecimiento de I). Manuel María de Céspedes, y que 
como á tal le tocaba y correspondía la mitad de los bie
nes del mismo y el citado título de Marqués, condenan
do en su consecuencia á D. Francisco Jiménez Pajarero, 
como marido de Doña Carlota de Céspedes, y á la her
mana de esta Doña Manuela, á que, prévia la oportuna 
división, le entregase los bienes en que consistiera dicha 
mitad y el título referido con los frutos producidos y 
debidos producir desde la vacante:

Resultando que Doña Carlota de Céspedes y Orozco, 
autorizada por su marido, impugnó la demanda-, soste
niendo que era jurisprudencia constante que la hembra 
de mejor línea y grado respecto del último poseedor era 
preferida en la sucesión vincular al varón más remoto, 
á ménos que hubiera sido excluida por disposición del 
fundador, habiéndolo así declarado la Pragmática de 
4615, estableciendo que no era bastante para que las 
hembras no sucediesen la exclusión tácita y presunta 
por clara que apareciese, y que en la fundación del vín
culo de Céspedes no resultaba que fueran excluidas en 
los dos primeros llamamientos expresa y literalmente; 
y que, por últim o, el título no iba anejo al mayorazgo, 
puesto que habia sido concedido á D. Pedro Manuel de 
Céspedes para sí y sus sucesores, sin que se expresase 
que hubieran de poseerlo, los que gozaran de uno ó de 
otro mayorazgo: . . .

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, declarando 
que D. Francisco de Céspedes y Torrontegui es el inme
diato sucesor del mayorazgo en la vacante causada por 
muerte de D. Manuel María de Céspedes condenando en 
su consecuencia á Doña Carlota de Céspedes á entregarle 
prévia división, los bienes en que consista dicha mitad, 
con los frutos desde la contestación á la demanda y ab
solviendo de ella á Deña Carlota de Céspedes en lo rela
tivo á la sucesión en el título de Marqués de Villafranea:

Resultando que confirmada esta sentencia por la 
Sala primera de la Real Audiencia de Sevilla en 24 de 
Febrero de 4865, interpuso Doña Carlota Céspedes re 
curso de casación en el extremo en que le era perjudi
cial, citando como infringidas:

1.° La doctrina jurídica, unánimemente procla
mada por todos lo s . civilistas y reconocida por los 
Tribunales y especialmente por este Supremo en to
das sus ejecutorias, según la cual, los mayorazgos de 
agnación rigorosa4 ó ficta y los cíe masculinidad son 
aquellos en que no solo se llama á varones , sino que 
conjuntamente se manda que no,sucedan las hembras, ó 
aquellos en que este expreso mandato está significado por 
el llamamiento absoluto de los varones y el silencio ab
soluto y general respecto á las hembras, sin darles en
trada jamás en ninguna parte de la fundación, con la 
marcada idea de conservar siempre la agnación ó la 
masculinidad.

2.° La Pragmática de D. Felipe III de 4o de Abril de 
4615, ley 8.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopila
ción, que declaró no ser bastante para estimarse exclui
das las hembras de las sucesiones vinculares cuando es
tuviesen en mejor línea y grado que los varones más 
remotos, el que los fundadores llamasen solo á los va
rones de varones, sino que además era necesario que la 
fundación contuviera, el mandato expreso y literal de 
que las hembras no sucediesen.

3.° La ley 43, tít. 4.\ Partida 4.a, que reconoce el 
principio scire leges non estearum  verba tenere sed
ear um vim ac potestatem, por lo cual infringía dicha 
ley. y la Pragmática de 4645, quien,, atendida su his
toria, su contexto y su espíritu no veia en ella, si
guiendo las reglas de la interpretación doctrinal com
prensiva, la resolución de la cuestión que la motivara, 
agitada desde más de dos siglos ántes de su fecha y 
aplicable por tanto así á las fundaciones anteriores co
mo á las posteriores á dicha Pragmática.

4.° La doctrina jurídica uniforme de todos los ma- 
yorazguistas, aceptada, por todos los Tribunales, y por 
este Supremo en todos los casos que habia. resuelto  ̂y 
especialmente en las ejecutorias de 6 de Octubre de 4857, 
26 de Enero de 4859 y 43 de Mayo de 1362 , que consi
deraron quo cuando al llamamiento de varones iba uni
do el expreso mandato de . que las hembras no sucedie
sen , la ley de la fundación determinaba su carácter de 
agnatieió; pero cuando solo habia llamamiento de varo- ■ 
nes y el silencio respecto á las hembras que de ellos na
cieran , entónces distinguían y calificaban de agnatieió 
el vínculo, si en ninguna parte dê  la fundación se lla
maba hembras, considerándose así la agnación ó la mas
culinidad; pero si se las llamaba en cualquiera parte de 
la fundación, faltándose por tanto ah objeto de conser
var la masculinidad ó la ^ n a c ió n , negaban ai vínculo 
el carácter de agnatieió y je declaraban regular.

5.° Y por último, la ley 2.a, tít. 45 ^Partida 2.a, por 
ser necesario para que dejase, de ser aplicada que el fun
dador la derogase por medio de. la ley de su fundación, 
estableciendo un mandato expreso y literal para que las 
hembras no sucediesen, lo cual no se habia, verificado en 
este éaso: . . :

Resultando que D. Emilio de Céspedes, hijo primo
génito de D. Francisco Céspedes.y Torrontegui, que fa
lleció durante la sustanciacíon del pleito, interpuso tam
bién recurso de casación por no haber hecho respecto al 
título de Marqués igual declaración que en cuanto al 
mayorazgo, citando como infringidas:

4.* La Real cédulji de concesión del título, porque

sus palabras indicaban que la merced hecha á D. Pedro 
Manuel de Céspedes habia sido en el concepto de que 
habia de ir unida á la vinculación que poseía, puesto 
que no solo se habia propuesto honrar su persona, sino 
su casa, haciendo extensiva la gracia á sus sucesores, 
que eran los que habian de tener en lo sucesivo la re
presentación de aquella:

2.* La ley 44 de Toro, 4.a, tít. 47, lib. 40 de la Noví
sima Recopilación, con arreglo a la pual la existencia de 
un vínculo se demuestra cumplidamente por la costum
bre inmemorial, y el título de Marqués habia sido siem
pre tenido como inherente al mayorazgo de Céspedes:

3." La ejecutoria de este Supremo Tribunal de 29 de 
Abril de 4858, en la que se dice que la posesión de una 
cosa por más de 70 años en concepto de vinculada basta 
para estimarla tal sin la menor duda:

4.° La doctrina legal, que de acuerdo con los prece
dentes históricos y el espíritu de las leyes 20, 22, 23 y 
2o, tít. 4.*, libro 6.° de la Novísima Recopilación, no ha 
permitido nunca separar los - títulos de Castilla de las 
vinculaciones á que se asociaban:

Y 5.° La ley que prohíbe resolver los pleitos estable
ciendo supuestos no acreditados en ellos, no estándolo 
el que se sentaba en la sentencia de que la posesión si
multánea del título y del mayorazgo habia coincidido con 
la circunstancia especial de haber sido en todos los casos 
una misma la. persona representante de una sucesión 
regmar y de la extraordinaria establecida en los llama
mientos hechos para el goce del mayorazgo , pues muy 
léjos.de ello era indudable que en el orden de las suce- 
cioiííes habia tenido lugar repetidas veces la traslinea- 
Cldn: ;

. Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando en cuanto al recurso de casación inter
puesto por Doña Carlota de Céspedes, que para fijar el 
derecho de sucesión en los vínculos se há do atender 
ante todo á la voluntad del fundador, guardándose los 
llamamientos y reglas, que haya establecido , como lo 
declarada ley 5.a, tit. 47, libro 40 de la Novísima Reco
pilación: .

Considerando que en nada altera ni contraría la dis
posición de esta ley la contenida en la 8.* del mismo tí
tulo, libro y Código, que únicamente prohíbe la exclu
sión de las hembras en la sucesión de los mayorazgos 
cuando no se mandará expresamente por los fundado
res , y esto para evitar los pleitos largos y costosos que 
por sus palabras dudosas y  no haber manifestado clara
mente su voluntad se habian promovido hasta entónces:

• Considerando que es inaplicable al presente la citada 
ley 8.a, porque habiendo llamado primero los fundado
res a sus dos hijos varones por el órden de mayor á me
nor y á sus respectivos descendientes varones por línea 
derecha de masculinidad, constituyeron dos líneas de ag
nación rigorosa; y estableciendo después, para cuando se 
extinguiesen por falta de varones, otras en cabeza de 
las h,embras, es incuestionable que estas quedaron ex
cluidas de la sucesión hasta que llegase él caso previsto, 
como se entiende y ha entendido siempre que lo están 
en la agnación rigorosa:

Considerando que siendo esta la doctrina verdadera 
y legal consignada repetidamente' en las decisiones de 
este Supremo Tribunal, no es ni puede estimarse en tal 
concepto, en los términos que se propone , la que sirve 
de fundamento al recurso en su primer motivo, ni la 
que después también se alega en apoyo del cuarto, su ✓

poniendo con marcada y notoria inexactitud ser esta la 
j u r i s p r u d e n c i a  admitida en las sentencias que se citan 

.de  6 de Octubre de '1857 , «6 de Enero de 1859 y 13 de
Mayo do 4862: ,

Y considerando, por lo que respecta a los motivos ter
cero y quinto del recurso, que las leyes id , tit. 1. de la 
Partida 4.a, y 2.a, tít, 15 de la 2.a, que se dicen infringi
das, no contienen disposición alguna preceptiva en con
creto, y que tampoco son sus máximas aplicables a la 
cuestión, á no suponer, como voluntariamente se supo
ne que se han entendido mal las leyes , y que los fun
dadores del vínculo no hicieron llamamientos especiales, 
ni fijaron reglas que determinaran su voluntad: ^

Considerando con relación al recurso también inter
puesto por I). Emilio de Céspedes sobre la sucesión del 
título de Marqués de Villafranea, que no habiéndose ne
gado que este se vinculara, como lo quedan siempre las 
mercedes de esta clase concediéndose al agraciado y a 
sus sucesores, sino que se agregara y uniera a la tuncla- 
cion que ha sido objeto del pleito , se citan inopoituna
mente, como inaplicables á la cuestión, en los mo
tivos segundo y tercero del recurso, la ley 4. , tit. 1/» li
bro 10 de la Novísima Recopilación y la ejecutoria de 
este Supremo Tribunal de 27 de Abril de 4858.

Considerando que en la sucesión de los títulos de 
Castilla debe estarse á las reglas generales establecidas 
para la de las vinculaciones regulares cuando expresa
mente no se prevenga ó determine otra cosa; que ei 
Real decreto de 8 de Octubre de 1679 se limitó á conce- 
der la gracia mencionada á D. Pedro Manuel de Céspe
des y á sus sucesores, sin que contuviera otra disposición 
especial; y que no habiéndose declarado tampoco que 
fuese unida á vinculación alguna de las que poseía el 
referido D. Pedro, no puede suponerse, como se preten
de por el recurrente, que se agregara precisamente a la 
que era irregular, ni que por lo tanto se hayan infringi
do la Real concesión y la doctrina en que se apoyan los 
motivos primero y cuarto del recurso: • ^

Y considerando, por lo relativo al quinto y último, 
que cualquiera que sea la exactitud del supuesto en que 
se funda, tampoco puede estimarse, porque no se fija ni 
determina cuál sea la ley que se jlice infringida, como 
era preciso que se hiciese, para que se apreciara la in
fracción,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á los recursos de casación interpuestos por 
Doña Carlota de Céspedes y Orozco y por D. Emilio de 
Céspedes y Alfonso, á quienes condenamos • respectrvá- 
mente en las costas, y á la pérdida de la cantidad que 
cada uno de ellos ha depositado y que se distribuirá con 
arreglo á la ley: devolviéndose los atftos á la Real Au
diencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b lica re n  
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=== Juan Martin Carramolino*« 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquifí de Palma y Vinue- 
sa.=Tomás Huet.=Eusebio Morales Puideban. Ma~ 
nuel José de Posadillo.=*--José María Pardo Montenegro.

Piíblicacion.=~Leidá y publicada fué la.anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin.de Palma y  
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo dp Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico co
mo Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 42 de Marzo de 4866.=Lino Carrion Hinojal.

ESCALAFON
«le los Contadores, Auxiliares y Escribientes del Tribunal de Cuentas del Reino en la fecha de 15 de Marzo de 1866, 

formado con sujeción á las disposiciones especiales por que ha venido rigiéndose el mismo Tribunal, toda vez qué 
no l'e son aplicables las referentes al nombramiento , ingreso y ascenso que comprende el reglamento orgánico para 
las carreras civiles, según su art. 3.° determina. -
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Escud.
O BSE R V A C IO N E S.

CONTADORES DE PRIMEIIA C1LASE

n Marmol Hernández A ítcpo.................. Contador decano......... ...................... 50 7 29 33 6 24 4 \ m 3.500
D Luis Antoine y Zayas................. .. Contador de primera clase............... 56 41 '1 28 4 8 4 9 27 3.000
D Francisco Gómez Fernandez.............. Idem id ............................................ 67 7 9 50 2 26 4 9 23 3.000
D losé Portal y Cachet............................ Idem id ................ .............................. 48 44 4 29 5 4 4 28 3.000
D José Araujo y Alcalde. .......... .. Idem id ............................................. 65 44 4 48 8 20 2 5 46

28
2.600

D. Joaquín Cejuela de la R iva................ Idem id .......................... ...................... 46 9 8 30 8 45 4 9 i 2.600
D. Bernardo García Gómez......................
D Cárlos Rothoofs y Valverde. . . . . . . . Idem id . ................................ ..............

60
57

3
7

4 29 
10 26

7
2

43
40

4
»

4.28
7 j »

2.600
2.600

D Marcelo de Terán y Faldera,. . .  . . . Idem id........................................... .. 59 4 49 41 41 47 5 9,25 2.400
D José* María Laguna y Sotelo .......... Idem id ................................................. 63 8 4 41 3 7 5 8 26 2.400
D Manuel Diaz Somoza y Sedaño. . . . . Idem id ................................................. 55 3 5 32 4 8 4 5 45 2.400
D. José Salvador Carmona y Ortega.... 
D Clemente José Fernandez E lias,. . . .

Idem id ................................................. 57 5 49 35 3 5 3 9 48 2.400
Idem id ................ ................................ 62 4 45 39 3 40 

4 8
2 H1! 7 2.400

D José de Mesa y Cardero........ .............. Idem id .......................... ...................... 52 5 49 28 3 2 5 20 2.400
D Juan Bautista Jáudenes...................... Idem id ................................................. 62 4 )> 36 9.28 2 1 1 5 2.400
D Manuel Ossorno y Peralta.................. Idem id .............. ................  .............. 54 4 24 28 2 29 4 9 28 2.400
D. Juan Rojo y Reyes..............................
D. Antonio del Cañizo y Villasante-----
D. Hilario de Santiago y Perminon-----
D Pedro Fernandez y Pidal................ ..

Idem id ................................................. 52 8 26 24 4 46 4 9 9,1 2.400
Idem id .................................. .............. 53 4 28 32 4 45 4 5 8 2.400
Idem id .............................. •................. 53 2 4 33 4 29 4 5 8 2.400
Idem id .............................. ................. 40 5 8 20 6 28 4 3

4
6

29
‘27
99

2.400
D. Francisco Loredo y Fuertes...............

iD Miguel Diaz Gallego......................
Idem id ................................................
Idem id ........ ........................................

54
51

44
9

5
6

29
36

6
40

21
46

4
»

2.400
2.400

D Norberto Andrés y Alonso................. Idem id ................................................ 64 9 8 29 7 45 6 29 2.400
D José de Rojas é Iglesias..................... Idem id . ............................................... 50 4 27 29 44 15 » 4 22 2.400
D Vicente Ramón de Vergara................ Idem id ................................................. 58 2 40 32 8 15 » 4 45 2.400
D I cendro Cócera y  Sánchez................ Idem id ................................................ 52 44

c

29 34 6

i

» » 4 15 2.400

CONTADORES DE SEGUNI)A LASE

D. José María Muñoz y Bajó. *..........
D. Domingo de Hormaeche y Echevarría.

Contador de segunda clase.............. 54 44 4 31 3 26 4 4 3
45

2.000
2.000Idem id ............ ......................*............ 57 » 48 31 » 45 4 4

D. Norberto Olgaclo Diaz...........................
D. Eugenio Moreno García............
D. Francisco Luis de Retes y Martínez.
D. Eugenio López García........................
D .Trmé Dnfóo v Montenegro...................

Idem id .................................................
Idem id ................................................
Idem id .............. ..................................

46
55
43

9
3
2

9
29
48

27
35
30

40
3
4

5
48
9

4
3
3

»
9
2

45
48
1

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000

Idem id . . . .  ....................................... 54 6 9 34 2 43 2 5 45
40Idem id ............................ .............. 54 2 4 29 14 2 2 4

D. Dionisio María Ayllon y Altolaguirre. 
D. Ramón de Rivas Lasso de la V ega .. 
D Féli v Herrera v Varona ..................

Idem i d . ..............................................
Idem id .................................................

42
72

44
2

7
27

45
33

8
8

24
42

2
4

3
9

6
20
22

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

Idem id ................................................. 36 9 24 48 3 49 4 8
T) T̂ .rhiflvrln Ravn TTftílVM . . . .  ̂ . Idem id ................................................. 43 9 Oo 30 8 45 4 5 8

Idem id .................................................
Idem id ...................................... ..........
Idem id .................................................
Idem id ........ .......................................
Idem id ........................ " ......................
Idem id .................................................

47 44 27 26 44 25
24
15
47
42
43

4 3 29
45
45
45
29
28

D. José María Nieto Rubio.......................
D. Gabriel de Aristizábal y O rtiz...........
D. Cayetano de Acuña y Gregorio........
D. Cárlos de D’Olhaberriague y Ayllon. 
D Junn' Bautista Laviña y Laviña........

40
38 
57
39 
59

9
40

2
4

44

6
7
3
9

45

24
46
33
19
30

2
4

40
8

44

4
4
»
a

)>

4
»

8
6
6

¿000
2.000

.2.000
2.000
2.000

T\ A n f n n 1*n V  V fL C & S ........................... Idem id ................................................. 40 4 25 26 2 45 » 6 28 2.000U f ± \ li  l(J IliAJ JL/UJLHl\sx* tu  » LvUUVO « • • ♦ • • • • •  
TV T ír v m n n  f Í í iT 1 7 A lP 7  V  Millo ................................. Idem id ...... .......................................... 53 7 4 31 4 26 6 27 2.000JJ. n o i l l c l l l  j  ’  ........................................
n Tr*cA T .n n n  Gíilrihaya v Berrocal.......... Idem id .............................. .................. 53 40 28 24 7 2 6 47 2.000U • ü U b u  LjL/UII AVcmc*uci¿íCv j  x ............................
T\ T ) o 1*0 Al \ f  orí 111 n V  1̂̂  OT*1?0S • • » * » • • • • • • • Idem id ................................................ 50 4 33

31
6 45 » 6 6 2.000JJ. l i d l d U l  ItljyUllJct j  auiauo. • * * .................... .

TI 'C’n l in o  CoviV)i PT11D V  "V fiP fíC IO ...................... Idem id ................................................. 54 9 18 9 4 5 2.000JJ. P  C U p ü  O d I  Ii í a OII tu  j  r ..............
D. José Daban y Tudó..............................
T\ T n l i n n  T i n m p n p p h  V  I jO P f i Z .

Idem id ................................................. 53 39 5 3 » 4 4 2.000
Idem id ................................................. 53 2 43 28 5 4 4 4 2.000

D. Sebastian Godino de la Cruz..............
D. Pedro Fernando de Tavira................

Idem id ................................................
Archivero............................................

47
65

2 
, 1

4
42

47
33

9
144

8
17

j> 
2

4
9

4
44

2.000
2.600

OFICIALES AUXILIARES DE PRIMERA CLASE.

D. Gregoríó de Córdoba y Y écora.........
D. Julián Merendon y Jaén................. ...
n Thqp Míinnpl Carranza v R cIps .

Auxiliar de primera clase... 40 10 5
29

15 9 24 3 3 45
16

1.600
1.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600

Idem id ................................................. 60
57

)> 39 6 2 2 5
Idem id ................................................. 29 32 3 2 2 3 6

D. Salvador Palandarias y Delgado-----
D. José Casimiro González y López-----
D. Juan Terán y Torres...........................
D. Vicente Suarez Inclán y V igil..........

Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .............. ..................................
Idem id ......................................... . . .

63
50
39
38

2
3)
8
7

29
40
20
26

32
31
24
21

3
2
7

41

17
4

28

4
1
4
»

10
3
4

44

4
28
29
17

D. Felipe Mondéjar y Diaz......................
D. Teófilo de la Croix y Zúpide..............
D Andrés Eduardo Blasco,....................

Idem id .................................................
Idem id .............. : ....... ........................
Idem id .................................................

46
59
50

4 
6
5

40
45
2

26
3o
27

4
44

1

28
42

8
»

6
6
5

29
29

1

4.600
1.600 
4.600

D. Miguel Buron y Rodríguez............... Idem id ............................................... 49 40 5 21 5 ,, 4 9 1.600
D Cárlos Carmena y Arizmendi........... Idem id ........................ ....................... 37 3 18 14 o 42 4 5 4.600

OFICIALES AUXILIARES DE SEGUNDA CLASE.

«i'v vk-i» 11 l n ?  rlp líl Poñfl............... Auxiliar de segunda clase................
Idem id . .............................................

32 4 49 11 8 20 2 4 2 1.400JJ. JAU-U ltíi ....................
t \ n  AX flvti ílP 7  íiP  A z P O lt ia  A . 49 9 19

25
33
28

4
8
2

17 2 3 7 1.400
4.400
4.400

ü. Gregorio iviarMiit/' uc .........................
ty T) nid a rí-Tppífi. r\fl Llano. *,-#•*•••••- Idem id ................................................. 49 2 2 í

1
9 211J . J r a U lO  L T d lU U  u n  *J lu ' lAV' ..................................

47 8 18 24 4D, José Villegas ueDaiiob..........................
D. Antonio Redondo y García................
I). Miguel Sánchez López......................
D. Antonio Vega y Pertierra..................
D. José González del Pozo......................
D. Fernando de Isidro y Perez Grande.
D. Andrés Mas y Toribió., ,  ...................
D. Juan Eduardo Mesa y BóPfi.hB 
D. José Mariano Echenique y ApeztfigW

Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id .................................................
Idem id , ...................... .....................

•

47
55
39
53
38 
45
39 
44

4
10
6

11
8
4
5 
0

13
22
10
24
20
4
2

24

44
30
19
29
19
0-2
19
22

5
8
3
8

10
9
2

19
26
15
10
8
6

9o
24

1
4

j

)>

4

i
6
6
6
4

29

18

28
23
17
6

1.490
1.400
1.400
1.400
4.400
1.400
1.400
4.400
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D. Santos María Robledo v Gómez........

CIALES AUXILIARES DE TE
Auxiliar de tercera clase............

:r (
35
33

asi
, 4

ElA C
. 4214S 
i 6 4c

LA
5 41
1 CA

lSE
2£

I.
1 2 41 1 i.20()

D. Ildefonso Aragoneses y Rey 
D. Saturnino Vieitiz de la Higu 
D. Enrique Mélida y A linari... 
D. Rafaéi Fernandez Moratin.

Idem id............ .. : 8 
3

» 6; 2 3 7 1.2CK)
Lera... . . Idem id . . .  A ........................... 33 43¡47 4 24 4 9 1 1.8(1)

Idem id . . .......................
Idem id ............................. •• . . . 27

38
44
4

7 4
42 21 
40 42 
16? 35

- 2
»
i 22

2
d
4

3 S
4 S

29 1.8CX 
Í8 1.20(

)
)

D. Tomás Abejer y Nogueras.. Idem i d . . . . ................... ............... . . 43 44 . 4 48 14 d8 1.8CX)
D. Vicente Perez Costas.......... " Idem id .................................................. 56 4 3 2 9 d0 1.S0C 

!9 1.80Í 
!8 1.S0C 
8 1.20C
1 1.20C
S i.soo 
el 1.800

)
D. José Bonat y Alinari . . . . .  
D. Manuel de Horna v García, ,

. . . . . . . Idem id. . . * . . . . .................................
Idem id . . . . ........ ............ .

31
58
57
48

4
8

48:41 
9,5 Í2K

3
2

26
22

8

)> 6£ 
6 S 
6 4

)
)

D. Miguel Merino y Carballo.............. Idem id .................................................. 40 40 0 9 » \
D. José María Ferrer vM oion................. Idem id .................................................. 4 6 42 5 20 4 2 1
D. Antonio Gabiola y Gallistria, 
D. Cándido Irbienza y Martine;

Idem id ................................. 54 8 29'28 29
49

i) 4 4 l
Idem id .............. .................. 57 5 40.f28 1 3 » 4 1 _ ■

D Jimn Davala v Ram írez.. . .
OI?ICIALES AUXILIARES DE Cl

Auxiliar de cuarta clase........ .
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R1
9

:a
17
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44

LA:
3

SE
22 1 9

3 2
4 2 

44 1
7 2 
6 2 
6 2 
6 2 
6 i
5 2 
4 4 
4.

2 1.000 
9 1.000 
9 1.000 
8 1.000 
9 1.000 
9 1.000
9 1.000 
8 1.000 
7 1.000 
6 1.000
5 1.000
6 1.000 
9| 1.000

10 80(
7 80 

29 80 
Í8 801
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23 80 
23 801 
23 80( 
23 80 
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[7 80í
8 8 0

5 80C 
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i 600 
1 600
1 600
3 600
2 600 
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1 600
1 600 
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2 600 
* 600 
7 600 
l 6007 CAA

D. Ramón Serrano Marchesi.................. Idem id .................. .............................. 44 4 25 26 4 9 4
D. Federico Galviz y A vella .................... Idqm id ......... ........................................ 32 7 45 4 4 29 4
D. Luciano Castañon y L ópez.. . . . . . . .
D. Miguel Novella y Carrascal........ .
D._ Juan Piñana García Barzanallana. . .

Idem id . ................................................
Idem id . ................................................
Idem id ................ *...............................

54
29
23

2
6
7

7
22
46

24
44
5

2
5

29
22
42
48
26
29

»
»

D. .Tose Llovera v Martinez . . Idem id .................................. . , . 52 2 48 34
23
24 
46 
20 
46

D. Santiago Fernandez de Castro.........
D. Antonio Leonardo Jiménez v  Alvarez.

Idem id . * ..................................... .. 44 9 23 2
40

9
3

Idem i d . ........ .’ .................................. .. 44 4 9
D. Nicolás de Olarría y Adalid. 
D. Rafaéi Herreros v Herraiz. .

Idem id ..................................... : . . . 49 9 7 23
25Idem id ........ .. ........................... 37 5 8

D. José María Cereceda v Armesto........ Idem id ...................•............................ 33 9 6 44
1

26
2D. Fernando Alvarez Becerra . Idem id ................................................. 26 9 15
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15

9 3 4

9<
8
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D. Juan Manuel Gómez Herrador..........

FICIALES AUXILIARES DE Q
Auxiliar de quinta clase. . . . . . . . . .
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44
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5
4

CLAí
15 ¡ 5 
15 41
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D. Ramón Perez Vargas.. . . . .
D. Ramón Rodríguez L lá n o ..

Idem id .............. ................................... 60 45 0
Idem id ............................................... 37 9

40
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45 ) 1^
; 49 

45 
1 2

3 $ 3
D. Manuel de Yela y Madrid..................
D. Joaquín Villalba de la Corte..............
D. Pedro Recalado Cano y Camacho..

Idem id ..................................................
Idem id .................................................
Idem i d . . . ............................................

34
36
45

4
26
2

17
43
8

i 8 
: 11

6
i »

’ » 
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1 »

14 í 
7
6 S

3
3
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D. Javier Domínguez Peralta.. 
D. Justo Santamaría v Fernam

Idem id . ............................................... 44 5 5 48 6
5
1 » 6 S 3

dez.----- Idem id . ................................................ 36 7 9 43 5 6$ 
6 S 
6 S

3
D. Constantino Noriega. y Bordallo.. . .  
D. Nicolás María Sánchez Garav..........

Idem id .................................................. 28 6 28 8 44 43
24

)
Idem i d . ................................................ 38 3 9 16 40 » )

D. Santiago Uros y Guzm an.. Idem id ....................... 49 00 7 25 4 16 ), 6 d 
5

)
D. Cipriano Novo y Casado___ Idem id ......................................... .. 35 5 49 7 4 21 » )
D. Miguel María Beltran de Caicedo y 

Sánchez.......... v  . . . . . .  . . . . .  / . v , . .  : Idem id .................. >............................. 34 6 7 16 8 4 y 4 d )
D. Federico Navárro v Mabillv............ Idem id ................................... .............. 35 3 28 20

CL
44
17
23

10

«Ai
$
»
d

44 » 4 1

D. José Falces Villanueva.........
D. Antonio García Gil . .............
D. Manuel Donis Bartolotí.

OIFICIALES AUXILIARES DE S
Auxiliar de sexta clase.....................
Idem id . .......... ............................ .
Idem id . .......................................

1E]
43
35
61
45

(T
10 
44 
2

11

A
48

7
8

5E.
24
10
27

6
6
6
5

2, < 
2 ' 
4 - 
4 ¡D. Fernando de España y Fernandez.. Idem id ...... ........................................... 3 20 7 28

D. Eugenio Jimeno Esparza. Idem id ........................................... 34
44
43
29
43
40
39
37
33
QQ

4 45
47
23 
15
24

5 15
20
25
45

3 4 í 
44 : 

4 i! 
4 ^

D. Isidro Enciso v Paris.......................... Idem id ....................... 40
2
4

D 9
3

4
D. Tomás García P icher..................... Idem i d . ............... 44

6
4

D. Luis Diaz Avilés y Sánchez Idem id ............................................... 3 4
D. José María Nebot y Merino Idem id ........ ...................................... .. 10

4
4 4 6 4 4 11

D. Eugenio López de Linares................. Idem id ........................................... 2 45 5 46 3 9 4Í
D. Miguel Polidoro y F errer .............. Idem id ........ ....................................... 2 26

47
23
A K

45 3 8 3 3 1
D. Francisco Pertierra de Rojas............
D. José Lahora y Crespillo. . . .................
D. Sebastian Troncoso v Sa/lva/ín

Idem id ................................... ..............
Idem id. .............................................

2
5a

16
44
A A

6
5y

28.
22
QQ

2
20

8 2r 
5 It
0 ,

D. Luis Gutiérrez del Cañizo.. Idem id___ • .
OO
30
31 
33

O
2
g

lo
43
45
45

14
10
43
18

O
3

XiX>
17
15
4

%
2

0
22Í 
4 2" 
9 21

1 b(Ju 
i 600 
7 600 
l 600

D. José Juanes de Piloti........................... Idem id ..  . 9 2
D. Constantino Florez Villamil Idem id .................................. 7 9

N
4

u. Aiuomo uomez Aivarez___ . . . . . .
D. Antonio Villarragut y Estéban. Idem i d . . . . . ........ ..

36
30
55

40
9

10
g

2
40
24

1
23
28
23
2

47

13
9

6
4

»
45
45 

6
46 
45 
48
47 
15

4 4 > 
44 H 
44 \ 

7 ,

600 
2 600 
) 600 

600 
3 600 
5 6Q0 
5 600 
3 600 
3 600

D. Anselmo González Temiño.. Idem id ............................................... ; 33
9

43 
4

44 
17 
12

3
D. Manuel Mana Diz y Rom ero. . . . . Idem id ................... 30

33
23
38
46
28

V3
D. Vicente Sanahuja y A rtiñano.. . . .
D. Emilio Llasera y Garrido...................
I), Manuel Massoni y Bordenave........

Idem i d . ................................................
Idem id ............................... ..................
Idem íd ................

44
9

44
40
5

3
7
6

V
»

6 4( 
6 11 
4 11 
4 í 
4 (

D. Manuel de Leiva y Ballestei 
D. Alejo Avella y S olís /............

Idem id ..................................................
Idem id ................................. ................<

41
2 »

N
úm

ero 
de 

antigüe
dad 

en 
la 

ciase—

NOMBRES Y APELLIDOS.
Destinos que sirven 

ó que últimamente desempeñaron.

í

>
oco

SDA

g
CDaiCDai

D,

2p*ai

T

sei

>Oí
s

otal

:vic

SCDai0ai

de

:ios.

O
p ‘ai

T

S(
en

>
0ai

iem
de

írvi
lac

&CDai0ai

po

c.io
lase

O
p 'ai

Sueldo 
que 

actual
mente 
perci
ben de 
cesan

tía.

Escud.

Sueldo 
sup. 

disfrutado 
en 

destino 
de 

planta 
servido 

en 
propiedad.

OBSERVACIONES.

4.
2.

3.

D. Trinidad Durán de Búrgos. 
D. José Beltrán de Caicedo y

Sánchez................................ *.
D. Bernardino Flores y Frías.

ASPIRANTES A OFICIA
„  . , , e s c r i b i e n t e s  d e
Escribiente de primera clase..........

Idem id ..................

L (
P R
32

30
34

:o\1 m
1

3

S I
E B

3

44
1 5

30< 
A  <
42

12 
A O

r

1 1
CLi

9

n

SS(
\S>1
15

5

:u\
s.

5

4

DO

1

5

s :

: 1
4.
5.

D. Antonio Gómez y Góm ez... 
D. José Sahagun y Linares.. . Idem id , 29

27

i
70

JLO
4n

1U
42
A A

U
6i

5
3

4
3
3
2
2
2

4
9

3
48

6.
1 .
8.
9.

40.

D. Juan Miguel Sanz.................
D. Antonio Gómez Valcárcel.. 
D. Antonio Trillo y Alvarez... 
D. Juan Bautista Trula y Viale 
D. Cárlos Moñino Iturrioz.. . . .  
D. José Buenaventura Gómez 

y Gómez......................... ..

Idem id, 
Idem id. 
Idem id ,........................................ ........

54
33

0
4
6
2

ü
7
7

48

1U
6

11
8

1
2

14
U

29
lo
9

28

8
9
5Q

20
45

9

Idem id. 38 7« 10o 14o 6 23 2
O
2

7
24

44.
Idem id

■V i
00

ü
0

0 U 8 QO 2 2 23

42. D. Francisco Javier Manrique 
y Carmena................ ............ Idem id

/vO
Qv

0 4 40 OjlO 2| 4 26

43. D. Julián Diaz Cobeña.......... .. Idem id 90
24

25

31 
27

27
37
35
24
32 
37

7
1

26 7 1U 25 4 9 20
44.

4o.

46
47

18.
49.
20.
21.
22.1

D. José Pascual de Cativo y
Gordero....................................

D. Joaquín de Lizarraga y Ro
dríguez .................. .................

D. Eduardo Navarro y Miguel* 
D. Manuel de Michelena y Pa

dres ............................ ..............
D. Isaác Mena Carbajosa___ ! *
D. Marcelino Man teca y Varona 
D. Manuel Saleta y Jiménez... 
D. Ramón Alvarez Pere^.
D. José Fernandez Padilla!! ! !

Idem id.............................
4
q

28 

A N

9 4 15

4

48
49

4
3
8
4

29

1 8 23

Idem id . 
Idem id .

Idem id. 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id ,,

0

14
2

2
9
9

10
111

3 
5

47
12
14
4 
9

18

7

7 
6

9
8 
6 
6 
6

J

4
11

4
5 
7

41 !

i

i
1

1

0 ;

i

44 
7 
6 
4 • 
1

1U

29
28

1
17

48,
15
6

■i

1

1



ASPIRANTES A OFICIAL CON 400 ESCUDOS.
ESCRIBIENTES DE SEGUNDA CLASE

4.
8 . D. José Gallardo y Alcalde. . .

n \?dí °  Ro^° y  Asensio___ _B, Rafaél Crespo y Grtiz de
n ^ ll^ orta* 5........'....... .
D. Emilio Castañon y López... 
D. José Alvalat y Jiménez». . .  
D. Vicente Royo de García.».. 
D. José Roginá y Martinez.. . .  
D. Felipe Pérez Boloque..........

Escribiente de segunda clase.......... 84
87 6 87

81
49
4

'6
87
19

6
6

» 5
5

5
5
4
4-
4
4

8
6

5
4
5 
5

,4
1

45
43.

4.
5.
6 . 
1 . 
8.

Idem id............................................ .
Idem id.............................................
Idem id ..............................................
Idem id . ........................ ...............
Idem id ...... .................. ................... .
Idem id ............................... ....... .......

83
83:
54
88
84-
85

4
9
7

41
4
9,

5
6 
7 
5 
5 
5

5

» 
* )> 

j) 
»

85

3 
8 
8
4

85
8

15

45
889. D. José María Bustelo y Sánchez 

D. León Gil Caballero.
ídem id . ........................................... 86 § 85

\ 7
1 4

14
14

44

89
86
44

40
4

8
3

410. Idem id ................. ................... 84
38

7 4 4 5
11. D. Pedro Coson y Martin.

D. Joaquín Sobrino de Sánchez
Ocaña

Idem id .............................................. 4 3 4 5

15
88

•48. |
ídem id ............................. 87

84
85

11 8 4
6

8
8
8

g
43. D. Luis Porta Sarmiento . . . . . Idem id .................... ........... . 0 7

6< 44. D. Francisco Trclles y Saez... 
rT 0 lorenzo Avellanas y 
Ooleron...................... . . . . .

Idem id^............................................. ‘ 7*88

ft

4 44

9

44
44

5
40

9
3

44

87

48
9

89
84

44
87

6

15

10
89

15
7

45.
Idem id ........................... .................. 47 9 8 5

46. R. Antonio María Godró y Gar
cía . . . Idem ic|» ............................... . 81

40

84
89

,118
80

8
83

4 8
3

8
8

2

5
7,

3
3

8
8

47.
-48.

49.

R- Luis García Duque.............
D. Enrique Diaz Avilés y Sán

chez .........................
D. Dionisio Senen y Sánchez.. 
D. Julián Ortiz de Elguea y 

Eguía......................... ......... .

Idem id . .......... ........ . . . . . . _____

Idem id ..............................................
ídem id .......................................

6

3 
. 4

4

3
480,

Idem id ........................................ 34 89 8
44

83
83
81
83

84. D. Pablo López Frias............. .
D. Manuel Estéban Izquierdo . 
D. Eduardo García Galisteo...

Idem id .............................................. 58 8 8
88. Idem id ........................ . 89 3 7 8 3 87 1 9
83. “Idem id . . . . ............ 88 44 8 8 11 85 4 8
84/ D. Juan ReynáLy Boadella . .  ... Idem id .................................. 84 8 8 8 3 86 1 6 A

85. D. Eduardo Varona y Soto— Escribiente de segunda ciase.......... 23 8 4 2 7 24 4 5 25 186. D. Manuel Miranda Fernandez. Idem-id............. ................¿. 31 2 45 5 *9 1 6 •40
21. D. Eulogio Sainz de Baranda.. Idem id.............................................. 23 .5 2 10 49 4 5 10
88. •D..Francisco Trigo y Samper.. Idem id.............................................. 33 5¡ 4 44 8 4 4 4 15
89. D. Casiano de Llanos y Landa-

zuri........................................ Idem id.............................................. 31 7 3 2 7 44 4 4 »
30. D. José Beloso y Muñoz........... Idem id................. ........................... 22 8 27 4 3 20 2 2 23
84. D. Emilio Montes y Rodríguez. Idem id............................................. 31 11 10 8 4 26 1 45
38. D. Miguel Rivas y Balboa....... Idem id............................................ 25 21 4 .9 21 4 2
33. D. Agustín Pinto y Grippa----- Idem id............................................. 43 40 10 4 8 24 )) 44 48

■y 34. D. José García de la Lastra.. . . Idem id ............................................. 25 8 28 .2 44129 » 11 4
35. D. Ignacio Romo y Prado... . . Idem id .......................................... 25 4 29 3 44' 15 0 29
36. D. Vicente Torres Lousa.......... Idem id.. ...................................... 31 5 16 9 5 44 6 29
37. D. Victoriano Moras y Gómez . Idem id.............................................. 38 44 22 4 5 40 » 6 29

-38. D. Eladio. Rabanal y Fariña... Idem i<*............................................ 21 27 4 3 28 6 29
397 ÍD. Juan López de la Torre----- Idem id .............................................. 22 4 )) 4 3 29 )) 6 29

: 40. D. Enrique Bautista de Lisbona Idem id.............................................. 18 2 44 4 % 42 » 6 29
44. D. Heriberto Diaz Maza........... Idem id............. ................................ 17 6 2 4 )) \45 » 6 29
48. D. Pedro Anastasio García y

Velasco.................................. Idem id ............. *.............................. 18 10 48 4 )): 4 » 6 29
43. D Juan España Urdillo........... Idem id .............................................. 28 1 19 2 3i 45 » 6 29
.44. D. Juan Francisco Navarro y

Miguel............................ Idem id.............................................. 23 8 29 )> 7 14 6 29
45. D. José Dnsmet y Perez . . . . . . Idem id .............................................. 17 6 2 )> ;7 r> 6 89

-46 . D. Enrique Sánchez y Esporita. 15 10 9 4 » 8 » 6 47
47. D. Patricio García Aranda y

Martin........... ............. Idem id .............................................. 49 44 28 » 5 4 » 5 4
48. D. Emilio de Pina y Souza.. . . Idem id .................................. .. 22 4 7 » 5 : 4 5 4
49. D. Antonio Sánchez Muñoz... Idem id .......................... '.................. 20 4 8 .2 4 » » 5 4
50. D. Juan González Puerto......... Idem id ............. ............................... 18 9 3 » 4 22 )> 4 22
54. D. Eduardo Vela y Moreno.. . . Idem id.............................................. 17 44 5 » 4 45 4 45

: 58. D. Francisco Mencía y Sierra . Idem id .......................................... 80 » 40 » 41; 6 4 6

Madrid 21 de Marzo de i 866.== S . M. aprueba este escalafón.— Alonso Martinez.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Enero último.

BUQUES DE GUERRA. E N T R A D A S *

Nombre y class del buqueV/Á Nqinbre -del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Urca de S. M. Católica Mariga- 
lante........ ; . .■.« ti. Manuel Súnico..........

D^MelchÓr. Bula.. < .. . .  
MK óab íerw .. . . . . .  . . .

Española.. . . . . . . . . . » S » 800 16 De Cádiz.
Goleta de S.. M. Buenaventura* » 
Vapor de guerra francésGurri-qnár

Idem .. . . .  . . . ; . . . . .  
Francesa... . . . . . . . .

X&EM

80
150

[SALIDOS.

4
D
»

»
»

- -  24 ■
. 27

Díadesalida

Deja-costa.
De Gabon.

Punto donde va.
Goleta de S. M. Buenaventura... 
Idem id...........................................

D. Melchor Bula............
Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . .

Española................ . 80 2 • )) $9 ’• Coriseo y Élobey. 
Para la costa.Idem . . . . . . . . . . . . . . 80 2 w 23

Vapor de guerra francés Qurrie.na. Mr. Gabier.. . . . . . .  . . . . Francesa... . . . . 150 A ' ; - » s 28 Idem.

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Gapitan. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas.. Dia 
de llegada. Procedencia.

Balandra inglesa Guatejey.. v. v. 
Paquete inglés Retriver..,.. 
Barca inglesa Anmé Whtburu.. .
Idem id. Bonita........................
Paquete inglés Retriver.. . . . . . .
Balandra inglesa Guateley.. . . .
Paquete inglés Retriver. . . . . . .
Balandra inglesa Edmand,.. . . . .

Mr; Harzas...................
Mr. NVillig-eum. . . . . . .

Mr. George Moesant.. ¿ 
Mr. R ; B iche.. ■i . . . . .

• Mr. -NVillig-eum.. . .
Mr. Harzas...................
Mr. Willig-eum............
Mr. Robért.

Inglesa. . .? . . . . . . . .
Idem .".. .  ..................
Idem. .* ...................
Idem.........................
Idem. .............. .
Idem. ••••»••»•••»•
Idem .. . . . -------- . . .
Idem ... . . . . . . . . . . .

450

í l

-150
»

Ac. de p.a 
General.. 
Carb de p.a 
Ac. de p.a 
Idem . . .
Idem.......
General.. 
Idem. . . .

»
»

43
»
)>
* *
»
i)

244 
447 - 
277 
244

244
40

2
3
7

•9
49
20
28
id.

De Victoria.
De la costa.
De Follicoffeempo. 
De Bony.
De Calabar.
Dé Batanga.
De Bony.
De Victoria.

IDEM SALIDOS.
Salida. Punto donde van.

Goleta inglesa Huzar... . . . . Mr Madenhanes.......... Inglesa....................... » General. . 5) 80 5 Para la costa.
Idem id U n icom ... / . . / ............ Mr. Willis ................... Idem. ..................... )) Idem . . . . » 69 40 Idem.
Balandra id. Edmand... . . . . . . . .
Barca id Bonita... ..  \ . . .  ..

Mr. Robert.. . . . . . . . . .
Mr R Richet.. . . . . . . .

Idem. . . .  .............. » Idem. . . . )) 40 40 Idem.
Idem.......... .. . . . . . . )) Idem ----- » 277 44 Idem.

Paquete inglés Retriver........ : Mr: Willig-eum...........
Idem .. .  • • ....................

Idem.. ...................... 150 Ac. de p.a » 244 23 Idem.
Idem. . . .  ............... 150 General.. » 244 29 Idem.

ídem id. id...................................... Idem...................... ....... Idem........................ .. t50 Idem . . . . » 244 3 Idem.

Í l I N I S T £ f t l0  DE U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la Isla en todo el mes de Enero próximo 
pasado comparada con igual período del áño anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real decreto de 1 i de Abril de 1865.

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

COMPA:

9 En 1665.

Escudos.

RACION.

En 1866.

Escudos.

RESUL

aumento.

Escudos.

TADO.

BAJA.

Escudos.

Tanto por ciento 
qué representan 
las diferencias.

Habana...........................................
Matanzas........................................
Cuba................................................
Cienfuegos............................. ..
Cárdenas.......... .'.......................
Sagua ...........................................
Trinidad......................... ............. .
Nue vitas......................................... .
Manzanillo .................................

Gibara....................................
Zaza................................................
Guantánamo.............. .................
Santa Cruz........................... .. .. .. .
Baracoa........ ......................... .

Totales. .........................

Aumento líquido en 4866.,...

4.344.374,720
450,638,620
436.640,460
80.953,240

425.874,420
28.334,400
48.427,500

9.703.480 
43.204,960 
40.490,640 
46.475,300
7.545.480 
5.460*740 
2.422,940

465,020*

4.365.324,700
467.694,929
429.530,79.4
423.780,482
406.048,326
32.842,708
49.493,498
40.465,256
43.320,864
7.944,369

47.804,020
8.669,349

803
2.087,340
i;267,784

23.952,980
47.056,309

42.826,942

4.544,308
4.065,998

30.762,076
448,901

4.328,720
4.453,839

»

4.402,764

»

7.409,669

49.823,094
»
»

2.346,274
»

4.357,740 
■ 35,600 

»

4,79
44,32
5.20 

52,90 
45,75 
45,92
2.20 

317,04
0,90

24,27
8,07

45,36
84,44

4,70
668,48

4,55

i  .977.069,620 

♦

• 2.067.077,083 423.879,837

90.0

33.872,374

07,463

RESUMEN COMPARATIVO.

La aduana de la Habana........... .............. ..............

Todas las demás en junto............. ....................

T o t a l e s  y término medio..............

TANTO PC
de representación 

de 1865.

>R CIENTO
en la recaudación 

de 1866.

Tanto por ciento 
de representación 
en ©l aumento 

habido.

Tanto por ciento 
de aumento éntre 
sus respectivas 
comparaciones.

67 ¡85 

32,45

66,05

33,95

26,64

73,39

4,79

40,39

400 400 400 4,55

N o t a . Los derechos dejados de percibir por la importación de harinas en el expresado mes á los tipos de igual 
mes del año próximo pasado ascienden á escudos 374.466,230, que agregados á los^90.007,463 de alza liquida re
presentan un aumento relativo én igualdad de circunstancias á favor de 4866 de 464.473,693, equivalente al 23,34 
por 400.

Madrid 49 de Marzo de 4866.=^E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.# B.9=E1 Director gene
ral, Albacete. .

ANUNCIOS OFICIALES. •
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública \ 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la estación de Calasparra y Caravaca.
4.a Ei contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde la estación de Calasparra á Caravaca 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
# 2.a La distancia que comprende esta conducción, el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente ,'sin  perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con - 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de ^ escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Murcia.

3.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede .rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Murcia.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé-principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que”impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
dei todo, el contratista deberá contestar dentro del tér

mino de los 13 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se-'aviene ó río á continuar el servicio por la, nue
va línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que-se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un 'mes de 
anticipación para que retire .el^seryicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. .

13. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 18 de Abril próximo, 
a la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 900 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor* que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá Ja carta de-pago original 
que acredite haberle hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

*17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dehPresidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y úna vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corrao 
diario desde la estación de Calasparra á Caravaca y vice 
versa'por el precio d e .. . .  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin ■ perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se''remitirá inmediatamente' el expe
diente al Gobierno.

£0. . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto hueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.
" £1. Hecha la adjudicación por kt Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

' 23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el
art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidióse que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Marzo de 1866.= El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Ronda y Gaucin.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ronda á Gaucin la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada*pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las.horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, ajuicio del Administrador principal de 
Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
dé la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el ■ contratista de la conserva-¡ 
cion en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad i 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extrar 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el' reglamento de postas : 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
.condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Málaga. :

10. El contrato durará tres años , contados desde él .• 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.
' 11. Tres meses ántes de finalizar, dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la .tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la ! 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qué esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata» Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que pe le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. ñi hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización. # •

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 48 de Abril próximo, 
á la, hora y en el local que señale dicha. Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual ^concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sejm es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde dei pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17: Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ronda á Gaucin y vice versa por el precio 
de escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á qscritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y dê  dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previené 
el art. 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
e ecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que-sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Marzo de 4866.= El Director general,. 
Antonio Mantilla.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Habiendo sufrido extravío el pliego que contenia los 
billetes números 438, 439, 446, 447, 2.812, 8.843, 8.819, 
8.880, 5.376, 5.377, 5.388, 5.389, 9.749, 9.780, 9.937, 
9.938,43.743, 43.714, 43.789, 43.730 y 84.643, corres
pondientes al sorteo que ha de celebrarse el dia 84 del 
actual, la Dirección, en virtud de lo que dispone el ar
tículo 89, capítulo 8.°, causa 4.a de la instrucción de 
Loterías, ha acordado que dichos billetes queden nulos 
y sin ningún valor ni efecto para el expresado sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 88 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 

Estéban Martinez.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Islas de Cabo Verde.—Puerto Grande.
El Almirantazgo inglés ha tenido noticia de que el 

Orantes, buque ele guerra de su nación, al levarse, 
el 48 de Octubre de 4865 de Puerto Grande, isla de San 
Vicente, tocó en 83 piés de agua (Gm ,4) al E. de la boya 
y en un sitio donde la carta señala 89,4 piés de fondo 
(8^,8). Por tanto se recomienda á las embarcaciones de 
mucho calado que fondeen fuera, ó sea al O. de la boya.

Canal de la Mancha.—Faros de la Heve, en la bostam IV 
de Francia.

El Ministro de Agricultura, Comercio y Obras pú
blicas del Imperio francés avisa á los navegantes que e 
alumbrado eléctrico provisional de los faros del cabo 1 
Heve ha sido definitivamente instalado. Las máquina 
magneto-eléctricas son de más fuerza que ántes, y la in 
tensidad luminosa de cada uno de- los aparatos de ilumi 
nación se calcula igual á 5.000 mecheros de lampar 
Cárcel. Se puede doblar su fuerza én tié/mpo ^  
zon. El alcance de dichos faros es actualn/miin ele  ̂
millas, en las eircunstancias ordinarias de la atíT ôsiera

MAR BÁLTICO.

Valúa de la isla Yidskar.-^-Archipiélago de Abo (Rusia)
El Departamento hidrográfico del Ministerio de Ma 

riña de Rusia anuncia que se ha puesto una valizá -eñ lj 
punta SO. de la isla Vidskár, que se halla en el canal di 
Uto á Korpo.

Consiste en* una pirámide cuadrangular, dé piedra 
de 6*n ,74 de alto, y 49»“ ,5 de elevación sobré el nivel de 
mar; de cuya cúspide sale un asta de 3 metros de lar
go con tres escobas, una sobre otra. Su situación e¡ 
en W 'M f2S" latitud N. y 2T 40'4" longitud E.
Valúa de la piedra Hallí.—Golfo de Finlandia (Rusia)

Por el mismo conducto que lo anterior, se sabe qu< 
se*ha colocado una nueva valiza en la piedra Hallí, qu( 
se halla en la jurisdicción de Viborg, á 5,5 millas al E 
de la isla Vidskár ó Stora-Fiscaren;

Consiste en un madero de 5m ,48 de altura, sqstenidc 
por cuatro vientos de hierro; y como á 0m,45más abaje 
de su tope tiene una barrica derecha de 4m,8 de ajto 
La barrica está pintada á listas verticales blancas y ama
rillas, y el madero está dado de alquitrán. Dicha valizé 
será colocada en su lugar al .mismo tiempo que las que 
señalan los bajos de los canales, y  se quitará por Oc
tubre. ’

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.— COSTA D E h  B R ASIL.

Barra del Ria-Janeiro.
Según comunicación del Comandante Mouchez, dí 

la Marina Imperial francesa, el bajo de arena que forma 
la barra de la entrada de Rio-Janeiro ha subido ó cre
cido cerca dé un metro , y no hay más de 44 á 48 me
tros de agua en bajamar, en la línea N.-S. que pasa por 
el fuerte de Santa Cruz, en la cual las cartas señalan 
de 48® ,2 á 43 metros.

Estos bajos fondos salen al E. de dicha linea; pero 
al O. de ella aumenta el braceaje á medidaque-se atra
ca la costa del Pan de Azúcar.

V igía  Medeiros.
El Capitán Mantón, del trasporte.brasileño José San 

Román, yendo del Rio de la Plata 2- Rio-Janeiro- en
contró el 44 de Julio de 4865, á las nueve de la noche 
una reventazón que cree es el vigía MedeirOS; dice qu< 
la vió tan encima, que apénas tuvo tiempo de sortear
la, metiendo prontamente la caña á la banda; sitúa di
cho peligro 30 millas al ENE. del vigía Medeiros de Tas 
cartas del Almirante Roussin, posición referida al punte 
de estima hallado después de la llegada á Rio-Janeiro 
pues el Capitán Mantón no tomo alturas para determi
nar exactamente el peligro que había visto.

Banco de 21 brazas en 46° de latitud S.
En la costa del Brasil y á la altura de Porto-Segurc 

existe un gran banco de coral, en el cual se dan escan
dalladas regulares de 89 á 85 brazas (48 á 48 metros) y 
que se extiende hacia el E. en el paralelo de 46 mL” 
tud S.,hasta unas 80 leguas de la costa; el Royal-Char- 
lotte es la cabeza de dicho banco, que es tan sumamen
te acantilado, que de pronto se cae de 85 brazas a per
der fondo con 480 (300 metros). Estas sondas pueden sei 
útiles para rectificar el punto, cuando se vaya acercán
dose á los Abrolhos y no se haya ténidó observación.

MAR DÉ CHINA.

Costa oriental de China.—Peligro en la boca del Yang- 
* Tze-Kiang.

Según anuncio del Capitán de puerto de Shangay, 
un gran junco chino se ha ido á pique en la boca del 
Yang-Tze-Kiang en 86,8 piés de fondo (7m,3), como a 
1 millas al SE. $  S. del faro flotante; y como el palo d* 
dicha embarcación ha quedado debajo del agua, ofrece 
mucho peligro.

Islas Yerabitrsimay Kozu-sima.—Volcanes.
El Capitán del vapor Pehin (Compañía Peninsular y 

Oriental) ha observado en el L c de Agosto de 4865 un 
volcan en erupción en la isla Yerabu-siam, o -Julia, 
estrecho de Van-Diemen; y el 3 del mismo mes ha vis
to otro en la isla Kozu-sima, que se halla á 3o millas a
S. de la isla Vries ú Oho-sima.

Como dichas islas están en la derrota de los buques 
que van de Shangay al Japón y vice-versa, la. circuns
tancia manifestada hace que reconociéndolas'fácilmente 
sirvan para rectificar el punto de la nave.

Conchinchina.—Furo flotante de Can-giou.
El faro flotante que en el Aviso núm. 50 de 87 de 

Julio de 4865 se dijo que se habia colocado en el fondea
dero de Can-giou para que guiase á los que tratan de 
embocar el rio Phuoc-Bing-Giaiig, no está aun en e 
sitio designado. Las obras necesarias de la embarcacior 
en que ha de estar el faro no se hallan enteramente ter
minadas, aunque se cree que lo serán muy en breve.

Vigía de señales en el cabo de Santiago.
El asta de señales del cabo Santiago, que une 

de los últimos temporales habia derribado, ha sido arbo
lada de nuevo. Los barcos mercantes que quieran ha
cer uso del tratado ó instrucciones de Marryat (edición 
de 4868), podrán hablar por señales con dicha vigía, que 
anunciará su presencia en Saigon por el telégrafo eléc
trico, y á donde en caso necesario trasmitirá partes más 
circunstanciados.

Madrid 45 de Marzo de 4866.=Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

icreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 
la del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
le 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fería
los , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
nnitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
rusticia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
icredite su personalidad, para lo cual habran de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida- 
3Íones.

Número 
de salida
ie las liqui- Nombre de los interesados.

daciones.  ______ _________

DIÓCESIS DE ALM ER ÍA.

418665 D. Francisco Llorento.
148666 D. José Martinez Mora.

DIÓCESIS DE ASTORCA.

118667 D. Ildefonso Fernandez.
418668 D. Roque Hervello.
418669 D. Antonio Francisco Martinez.
418670 D. Santos Moran.
418671 I). Miguel Vicario.



DIÓCESIS DE BURGOS.

1 i£67® D. Vicente Andrés Delgado.
115673 D. Martin Merino.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

412674 D. Francisco Castro.
115675 D. Francisco Escribano.
115676 D. Miguel García Perez.

DIÓCESIS DE CORIA.

•115677 D. Luis Matías Picado.
DIÓCESIS DE GRANADA.

115678 D. José Martínez Mora.
DIÓCESIS DE JAEN.

115679 D. Bernardino Estremera.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

115080 D. Guillermo Moreno.
DIÓCESIS DE ORENSE.

118681 D. Juan Cerdeivitia.
115685 D. José Benito Fernandez.
115683 D. Vicente Fontelo.
115681 D. Antonio García.
115685 D. Antonio Llunas.
115686 D. José María Rodríguez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

115687 D. Tomás Cantillo Jovellanos.
115688 D. Pedro Martinez Bode.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

115689 D. Gaspar Platero.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

115690 D. Domingo Asiani.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

115691 D. Juan Alfonso Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

112695 D. Juan Terreiro.
115693 D. Francisco Varela.

DIÓCESIS DE SEGOYIA.

115691 D. Rosendo Velasco.
DIÓCESIS DE VALEN CIA.

115695 D. Pedro Ariño.
115696 D. Miguel Cerda.
115697 D. Pascual Guerrero.
115698 D. Vicente Lloret.
115699 D. José Martinez.
115700 D. Silvestre Martinez.
118701 D. Agustín Mas.
115708 D. Francisco Milla.

DIÓCESIS DE VALENCIA,

118703 D. Francisco Miñana.
115701 D. Manuel Pareja.
118705 D. Jo'sé Peris.
112706 D. Mariano Pons.
112707 D. Ramón Teruel.
115708 D. Salvador Tous.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
115709 D. Andrés Espinosa.

Madrid 58 ele F.ebrero de 1866.= El Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V.° B.°~E1 Director general, Presi
dente, Sandio.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da clel personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 83 de Febrero de 1866, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número.de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

118710 D. Cristóbal Pesí y D. Cárlos de Azas.
PROVINCIA DE BURGOS. -

112711 D. Benito Herrera,
PROVINCIA DE BADAJOZ.

418712 D. Francisco José de Limas.
PROVINCIA BE SEVILLA.

115713 D. Juan Bautista Carriogio y Diaz.
112714 D. Juan Llamas.
112716 D. Antonio Mazuelo y Ojeda.
112716 D. Juan Moreno Sánchez.
115717 D. Miguel Toledano.
112718 D. Agustín Vilches.
112719 Doña Antonia Zambrano.

% Madrid 28 de Febrero de 1866.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V,° B.°=*=E1 Director general, Presiden
te, Sancho.

Tribunal de oposición
para proveer la plaza de Profesor de estudios elementa
les vacante en la Escuela superior de Pintura , Escultu

ra y Grabado.
Los opositores a esta cátedra se presentarán el vier

nes 6 de Abril, á las once de la mañana, en el local de 
la Escuela.

Lo que se anuncia en conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del reglamento para la provisión de las cá
tedras.

Madrid 53.de Marzo de 1866. =  El Secretario , Juan
J. Martinez de Espinosa. ¿193

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Merindad de Valdeporres, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, ade
mas de la capacidad necesaria, tendrán 56 años cumpli
dos , al tenor de lo que disponén las Reales órdenes de 
84 de Junio de 1861 y 18 de Febrero de 1866, y presen
taran sus respectivas solicitudes debidamente documen
tadas al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad den
tro de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio: 
en la inteligencia de que la provisión-de dicha plaza ge 
efectuara con plena sujeción al art. 79 de la ley munici
pal y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decre
to de 19 de Octubre de 1863 y Real orden de 81 del mis- 
Sustfcla expedida por el Ministerio de Gracia y

Burgos 8 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 6101—1

El día Qí de Abril próxim o, á las once de su maña
na, tendrá efecto en este Gobierno y bajó mi presiden
cia, con asistencia del Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Comisionado deVentas y Fiscal 
de Hacienda, la subasta para la publicación del Boletín 
oJicraUle Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos anos.

Para tomar parte en la licitación han ¡de consignar
se precisamente 60 escudos en metálico en la Tesorería 
de Hacienda publica de la provincia , acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in-

S s ’ excePcion del mejor postor, á quien se 
í p n ^ i V I¡!enn ®? aP.ru®'*e el ^mate por la Dirección 
cede adjudicatario la condición que pre-

No se admitirá postura que exceda de d00 milésimas 
de escudo por pliego de impresión.

 ̂Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se insertará á continuación 
acompañando el documento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.
# En el caso de que resalten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del.anuncio pUj

blicado con fecha , de las cantidades y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomar 
a su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
ntos y condiciones, por el precio de milésimas de
escudo por cada pliego de impresión.

Burgos 46 de Marzo de 4866. =  E1 Gobernador Vi
cente Lozana. •

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de Arenas de San

Juan, dotada con 330 escudos anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes, que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro- 

, vineia, y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1866.=Santiago Sánchez 
de Ramos. 5186—3

Gobierno de la provincia de Lugo.
El dia 80 de Abril próxim o, y hora de la una en 

punto dé la tarde, tendrá lugar en este Gobierno y ante 
mi^autoridad la subasta pública de la impresión del Bo
letín oficial de esta provincia durante el año económico 
inmediato, bajo el pliego de condiciones que, redactado 
con arreglo á lo que previenen las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de -1856, 11 de Oc
tubre de 1868 y demás disposiciones vigentes, se halla
rá de manifiesto en estas oficinas.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
podrán dirigir sus proposiciones por el correo á este Go
bierno en pliego cerrado y con doble sobre que exprese 
su contenido, ó depositarlas en la caja-buzon que al 
efecto se colocará en la portería; debiendo en ambos 
casos acompañar carta de pago que acredite haberse 
consignado en Ja Caja general de Depósitos ó en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, como su
cursal de aquella, la cantidad de 800 escudos.

Lugo 7 de Marzo de 1866.—El Gobernador acciden
tal , Castor Ulloa. 5091

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gallegos, dotada con la cantidad de 100 escudos anua
les , con la obligación de que la persona en quien se 
provea ha de formarlos padrones de riqueza y toda cla
se de repartimientos, cuentas municipales y del Pósito, 
cuya dotación será satisfecha por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de la corporación en el término de un 
mes , á contar desde la primera publicación de este 
anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , como lo previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Valladolid 13 de Marzo de 1866.=Gallostra. 5185—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
# Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta- 

Sí1™ ^ 0 de AIcañices> dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. , pagados de fondos municipales.

Los que aspiren á obtener dicho cargo presentarán 
sus solicitudes al Alcalde de la 'expresada villa dentro 
del término de 30 dias , á contar desde la publicación 
l e  este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia. r
/ Zamora 12 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador Nico- 
as Moral. 5170—8

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Cu- 

)e l, en esta provincia, dotada con el sueldo de 250 es
cudos anuales, se halla vacante por dimisión del que la 
lesempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
■eglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
845, y  en el 8.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
853, se anuncia en esta G a c e t a  y  en el Boletín oficial 
e la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
resenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aque- 
a corporación municipal dentro del término de 30 dias 
contar desde el en que aparezca inserto este anuncio 

n ambos periódicos.
Zaragoza 1.° de Febrero de 1866. =  Alejandro Mar- 

uma- 5098-1

Ayuntamiento constitucional de Cillórigo, 
provincia de Santander.

Aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia el 
acuerdo adoptado por esta Municipalidad y un doble 
número de mayores contribuyentes de proveer en un 
Médico-cirujano la plaza de facultativo titular para la 
asistencia gratuita de las familias pobres de este distrito 
municipal, clasificado como partido de segunda clase v 
dotado por consiguiente con 3.000 rs. anuales con ar
reglo al reglamento de 9 de Noviembre de 1864 se 
anuncia la vacante de dicha plaza por el término de 30 
dias , á contar desde la inserción de este anuncio en 
él Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
dentro de los cuales deberán presentar en esta Alcaldía! 
los Sres. Profesores pretendientes sus respectivas soli
citudes y relaciones de méritos documentadas, se°-un lo 
dispone el art. 15 del citado reglamento; debiendo tener 
entendido que dichas familias pobres ascienden al nú
mero de 76; que el facultativo podrá contar con los con
tratos particulares suficientes para asegurar una buena 
dotación, y con la influencia y apoyo de la Autoridad 
municipal para su cobro, conforme lo prescribe el ar
tículo 11 de dicho reglamento; y por último, que sus 10 
pueblos solo distan, uno de los que m ás, legua y media 
del centro por carretera del Estado, que cruza á lo 
largo esta localidad, estando los demás á la distancia de 
media legua y tres cuartos próximamente.

Cillórigo 87 de Febrero de 1866.=Enrique de Lina- 
res- _______________ _ 5189

Alcaldía constitucional de Hoyos.
Se anuncia por segunda vez la vacante de la plaza 

de Médico-cirujano titular de este pueblo, dotada con 
el sueldo anual de 300 escudos como de segunda clase, 
por la asistencia de 150 familias pobres que el Ayun
tamiento le designa y pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde se hallan de manifiesto las condiciones i 
del contrato por el término de 30 .dias, á contar desde 
el que aparezca este anuncio en la G a c e t a  y en el pe
riódico oficial de la provincia; concluido dicho término 
se proveerá según encarga el reglamento de 9 de No
viembre de 1864.

Hoyos 6 de Marzo de 1866.=E1 primer Teniente 
Alcalde, Antonio Zanca.=Ruflno Casillas , Secretario 

____________________  5184

Ayuntamiento constitucional de Baroca. |
El Ayuntamiento de la ciudad de Daroca ha acorda

do proveer la plaza de Médico-cirujano titular, con la 
asignación de 4.000 rs. satisfechos por trimestres del 
presupuesto municipal, para la asistencia de 200 veci
nos pobres y 50 rs. más por cada uno que exceda de qs- 
te número, siendo de cuenta del agraciado contratarse 
para Ja iguala de su dotación con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Daroca 80 de Marzo de 1866.=E1 primer Teniente 
Alcalde ejerciente, Pedro Pelayo. 5187

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

El dia 1.° de Mayo próximo, y hora de las doce en 
punto de su mañana, tendrá, lugar en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta provincia, y bajo su presidencia 
el acto del remate de los libros e impresiones necesarias 
para el servicio del impuesto de consumos en esta capi
tal, bajo el tipo máximo admisible de 187 escudos 100 
milésimas^ Simultáneamente en el mismo dia y hora se 
verificará igual acto en las Administraciones de Rentas 
do Mérida, en esta provincia, y de Trujillo, en la de Cá- 
ceres, bajo la presidencia de los respectivos Adminis 
tradores.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y modelos 
á que han de sujetarse las impresiones y libros se ha
llarán de manifiesto en las dichas tres oficinas en que 
han de tener efecto las subastas simultáneas.

Las proposiciones se liarán por pliegos cerrados con 
sujeción al siguiente modelo, y acompañando á ellas la 
carta de pago que acredite el depósito de 30 escudos en 
metálico, ó su equivalencia en papel admisible de la 
Deuda del Estado en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales.

Lo que en cumplimiento al Real decreto de 87 de 
Febrero de -1858 y acuerdo de la Dirección general de 
Impuestos indirectos se pone en conocimiento del pú
blico para que llegue á noticia de los rme deseen inte
resarse en esta subasta.

Badajoz £0 do Marzo do 1866.=E1 Administrador 
principal, Dionisio Alonso.

Modelo de proposición,
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de impresos necesario en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Badajoz durante el año económico de 1866 á 1867, se 
compromete á cumplirlas y á realizarlo por la cantidad 
d e . . . ,  (expresada en letra), con sujeción á los modelos

que están de manifiesto y con arreglo á las preven
ciones contenidas en este pliego.

(Fecha y firma.) 
(Domicilio del que suscribe.) 5183

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

Se saca á pública subasta el surtido de impresos y 
libros necesarios en esta Administración para recaudar 
el impuesto de los derechos de consumos durante el 
año económico de 1866 á 67. La Hacienda se obliga á 
abonar al contratista el importe de los impresos y libros 
en que se le adjudique la totalidad de estos, y cuyo por
menor se detalla en el presupuesto que se hallará de 
manifiesto en esta oficina.

Se fija el precio máximo admisible de escudos 699 y 
600 milésimas por la totalidad de los impresos y libros 
que comprende esta subasta, con arreglo al presupuesto 
mencionado.

El remate se celebrará el dia 21 de Abril próximo, á 
las doce en punto de su mañana, en esta capital y en 
el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, bajo su 
presidencia, y con asistencia del Administrador princi
pal de Hacienda pública y Oficial primero Interventor, 
de cuyo acto dará fe el Escribano de Rentas de la mis
ma, siempre que en dicho dia hubiesen trascurrido los 
30 que por lo ménos deben mediar desde la publicación 
de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia y fijación de edictos en esta ca
pital.

En el mismo dia y hora se verificarán otras subastas 
con el mismo objeto ante los Administradores de Ha
cienda pública de Valladolid y Palencia, con asistencia 
de los Oficiales primeros Interventores, Promotores fis
cales de Hacienda y Escribanos de id.

Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado préviamente en metálico, ó 
su equivalente en papel admisible del Estado, la suma 
de 40 escudos en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
no pudiendo retirarse ninguno de ellos desppes de en
tregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se 
alegue..

A.1 dar los doce y media de la mañana se 'dará prin
cipio á la apertura de los pliegos, y después de leídos 
públicamente en alta voz por el mismo órden con que 
se hubieren entregado se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior.

Desde que empiece la apertura de los pliegos no se 
recibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen 
redactados en los términos que el modelo expresa, y ve
rificado el remate tampoco se admitirá mejora por ven
tajosa que sea.

Si de la comparación délas proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre 
los firman tes de ellas por espacio de un cuarto de hora; 
y si en este último acto no se hiciese mejora, se adjudi
cará el remate al que hubiere presentado el pliego con 
prioridad.

Burgos 20 de Enero de 1866.= Gregorio Villa.
Modelo de proposiiion.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones
para contratar e l .   necesario en la Administración
de Hacienda pública de Búrgos durante el año económi
co de 1866 á 67, se compromete á cumplirlas y á reali
zarlo por la cantidad d e . . . . ' .  (expresada por letra), con 
sujeción á los modelos que están de manifiesto, y con 
arreglo á las prevenciones contenidas en este pliego.

(Fecha y firma.)
(Domicilio del que suscribe.) 5038

Administración principal de Haaienda públícu 
de la provincih de Málaga.

Con sujeción al pliego de condiciones que se inser
ta en el Boletín oficial de este dia, se arrienda el dere
cho de consumos del pueblo de Velez, en esta provin
cia, cual se anuncia para conocimiento de cuantos quie
ran interesarse en dicho arriendo.

Málaga 16 de Marzo de 1866.=P. A., Francisco de P. 
Diaz-    5096

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

D. Francisco María Castelló, Jefe honorario de Ad
ministración, y Administrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia &c.

Hago saber que aprobado por la Dirección general 
de Impuestos indirectos en 10 de Marzo el presupuesto 
formado para las impresiones y libros que exige en el 
año inmediato de 1866 ál 67 la recaudación de los dere
chos de consumos de esta capital y puerto de Cartagena, 
se saca" á pública subasta el indicado servicio, presu
puestado en la cantidad de 1.447 escudos; verificándose 
dicha subasta el dia 30 del próximo A bril, á las doce en 
punto de su mañana, ante el Sr. Gobernador de esta 
provincia , como igualmente deberá realizarse también 
en el mismo dia y hora en el despacho del de Valen
cia y Alicante, con sujeción al pliego de condiciones y 
modelos que estarán de manifiesto en las Administra
ciones principales de Hacienda pública de dichas pro
vincias.

Las personas que quieran interesarse presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados al Sr. Gobernador 
quedando desechados los que excedan del tipo marcado, 
o no se sujeten estrictamente á las condiciones' que se 
establecen al efecto en el pliego de que queda necho 
mérito. ' , '

Murcia 81 de Marzo de 1866.=Franoisco Máría Cas- 
tCllÓ‘ ~ .5173
Administración principal de Haciénda pública 

de la provincia de Salamanca.
Aprobado por la Dirección general de Impuestos in

directos con fecha 10 del actual el presupuesto impor
tante 385 escudos, y el pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de los libros é impresos necesarios 
para la recaudación de los derechos de consumos en esta 
ciudad durante el año económico de 1860 á 1867, se ha 
señalado el dia 30 de Abril próximo, á las doee de su 
mañana, para el triple remate que simultáneamente ha 
de tener efecto en Salamanca, Zamora y Valladolid ante 
los respectivos Gobernadores.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, y 
el presupuesto, modelos y condición se hallarán de ma
nifiesto hasta la hora del remate en las Administracio
nes de Hacienda pública de dichas provincias.

Salamanca 19 de Marzo de 1866.=OIegario Andrade 
_____________  5107

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria.

Ignorándose el punto donde reside D. Marcelino Calvo 
de Aparicio , que en concepto de heredero de D. Andrés 
Martínez Aparicio, Administrador que fuéde Consolida
ción de esta provincia, tiene solicitada de S. A. el Tribunal 
ele Cuentas del Reino compensación en títulos de la 
Deuda del personal del resto del alcance no satisfecho 
que al referido D. Andrés le resaltó en el mencionado 
cargo, se le mvita para que se sirva presentarse en esta 
Administración por sí ó por medio de persona autoriza
da a im d e  hacerle saber la providencia que acerca de 
su petición ha recaído; en la inteligencia que de no ve
rificarse en el término de 15 dias, le parará el periuicio 
que haya lugar.-

Soria 80 de Marzo de 1866.=Manuel Vasiana.
_________, 5164-3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Tarragona.

Debiendo contratarse en subasta pública el surtido 
de libros é impresos que han de invertirse en la recau
dación de los derechos de consumos de esta capital du
rante el año económico de 1866-67; cuyos modelos y 
presupuesto importante 611 escudos se hallan de mani
fiesto en esta Administración, se ha señalado para ciue 
tenga efecto dicho acto el dia 28 de Abril próximo y ho
ra de las doce ele su mañana, simultáneamente en esta 
capital en el despacho del Sr. Gobernador de la provin
cia, bajo su presidencia y con asistencia del Adminis
trador de Hacienda pública y del Oficial primero Inter
ventor y Fiscal de Hacienda, de cuyo acto dará fe el 
Escribano de Rentas de la misma; en Barcelona ante el 
Administrador especial de Consumos, y con asistencia 
del Oficial primero Interventor, del Promotor fisoal v 
del Escribano de Hacienda, y en la ciudad de Reus en 
la Administración de Rentas Estancadas ante el Admi
nistrador y con asistencia de Escribano público, bajo las 
nasos y condiciones establecidas en el pliego que igual
mente estará de manifiesto en esta Administración ; en 
el concepto do que los que quieran interesarse en este 
servicio habrán de presentar sus proposiciones en plie
go cerrado arreglado al modelo adjunto ántes délas do
ce 4fcl citado^dia en el Gobierno de esta provincia, ó bien 
en la Administración especial de Gonsutnos de Barcelo
na, ó finalmente en la de Réntas Estancadas dé Reus, 
no admitiéndose ningún pliego qqe se presente después 
de dicha hora; advirtiéndose qué dichar subasta se cele
brará siempre y cuando en el referido dia hubiesen tras- 1

currido los 30 que por lo ménos han de mediar desde la 
publicación de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Boletín oficial de la provincia y fijación de edictos en 
esta capital.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
dispuesto sobre el particular en la legislación vigente.

Tarragona 20 de Marzo de 1866.=Juan Salvador.
5174

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio 
enl a G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
parajes públicos de la capital, y ála hora de las doce del 
que oportunamente se designará en la misma forma, se 
verificará la subasta en el despacho del Sr. Gobernador, 
bajo su presidencia, para la adquisición por la Hacienda 
de todas las impresiones y libros necesarios para recau
dar los derechos de consumos en el año económico in
mediato de 1866-67, bajo el tipo de 1.132 escudos de que 
no podrá exceder ninguna proposición, siendo nulas é 
inadmisibles las que se presenten por mayor suma. Es
tas se verificarán por pliegos cerrados según el mode
lo que á continuación se inserta.

En el acto de presentar los licitadores los pliegos de 
que queda hecho mérito, acreditarán haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 30 escudos en concep
to de fianza.

El remate se declarará á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior; entendiéndose con 
la obligación de entregar el contratista en esta Adminis
tración todos los impresos de que se trata libres de to
do otro gasto que no sea el precio del remate, y con las 
demás condiciones del pliego que unido al presupuesto 
y modelos que le acompañan se hallará de manifiesto en 
esta  ̂dependencia y las Administraciones principal de 
Hacienda pública de Alicante y especial de Consumos 
de Barcelona hasta el mismo dia de la subasta, en cuyas 
oficinas se verificará también simultáneamente el dia y 
hora que tenga lugar en esta capital.

Si de la comparación de las proposiciones resultaren 
dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre 
los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de ho
ra; y si en este último acto no se hiciese mejora, se ad
judicará el remate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad.

Valencia 15 de Marzo de 1866.=Matias B. Salva
dores.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones

para contratar e l necesario en Ja Administración
de Hacienda pública de Valencia durante el año econó
mico de 4866-67, se compromete á cumplirlas y á reali
zarlo por la cantidad de (expresado en letra) , con
sujeción á los modelos que están de manifiesto y. con 
arreglo á las prevenciones contenidas en el pliego.

(Fecha, firma y domicilio dél qué suscribe.)
 _________________   5053

Administración especial de Consumos 
de Barcelona.

En virtud á lo dispuesto por la Dirección general de 
Impuestos indirectos en 40 del actual, se saca á pública 
subasta en esta Administración, establecida en la calle 
de Castaños, núm. 8 , cuarto principal, y simultánea
mente en las Administraciones de Hacienda pública de 
las provincias de Lérida y Tarragona, la construcción 
de libros e impresos para la recaudación del impuesto 
de consumos de esta ciudad durante el ano económico 
de 1866 á 1867, con sujeción al pliego de condiciones 
presupuesto y modelos que se hallan de manifiesto en 
los respectivos locales que aquellas ocupan. Dicho acto 
tendrá efecto el dia 30 de Abril próximo, á las doce en 
punto de su mañana, y se efectuará por medio de plie
gos cerrados que deberán sujetarse al modelo que se 
expresa, y que se admitirán desde está fecha hasta me
dia hora ántes de la señalada para la subasta • en la in
teligencia de que para tomar parte en la misma debe 
acreditarse el depósito de 40 escudos en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia, y de que se considerará 
Som£ ¿ }ul®,í°!ia Pr°P°sicion fibe exceda de 2.052 escu
dos 800 milésimas que se fija como tipo de subasta 

Barcelona 17 de Marzo de 1866.=Tomás A. Costa.
Modelo de proposición.

El abajo firmado, vecino de bien enterado
del presupuesto y del pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta para la construcción de los libros é 
impresiones para uso délos fielatos y demás dependen
cias de la Administración especial de Consumos de esta 
capital en el próximo año económico de 1866-1867 ofre
ce llevar á efecto la mencionada construcción ñor el 
precio de (en letra) escudos.

(Fecha y firma.) 5098

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

Pliego decondicimes que con arreglo á la Real órden de 50 
de Mayo de 1857 forma la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia, de acuerdo con el Jefe dé la Co
mandancia de Cara bineros de la misma, bajo el cual ha 
de celebrarse la subasta de las obras de una nueva caseta 
en reemplazo de la que existe en el punto de Villaricos 
para el albergue de la fuerza de aquel destacamento 
según lo dispuesto por el Exorno. Sr. Inspector general í 
del cuerpo en comunicación dfe 21 de Febrero próximo 
pasado y decreto del Sr. Gobernador civil, fecha 26 del 
mismo. ’ 1

loe ’ r su^a®te tendrá lugar en el local que ocupan 
las oficinas del Gobierno civil de la provincia mara 
lo cual asistirán los Sres. Jefes de Carabineros, los de 
Hacienda, Promotor fiscal, Escribano del Juzgado v Ar-

^obernador^íivií. ^  Mt°  ^  PreS¡dÍd°  por el
JEI dia 10 de Abril próximo y hora de las doce de 

su manana, dara principio el citado acto, admitiéndose 
por espacio de media hora las proposiciones que se í
f w Y n Ph? g rS Ce,:rados y con su jecion a l modeló 
rW4 A i e"  el Phe^0: trascurrido dicho tiempo se proce
derá ala apertura y examen de los pliegos presentado? 
y reconocidos que sean se adjudicará la subasta á favor dé 
la proposición mas ventajosa; pero si entre ellas resul
tasen dos o rnas iguales, se abrirá entre sus autores 1'i- - 
citación verbal por espacio de 13 minutos, adjudicando 
el remate ai mejor postor, no teniendo este el carácte? 
de definitivo ínterin no recaiga la aprobación del Exce- 

q !S1 ^spector general de Carabineros.
¿no QHQ ^m itira postura que exceda de 2.113 escu- 
dos 8/£  milésimas en que se halla presupuestada dicha 
caseta, después de deducido 111 escudos 693 milésimas 
por los derechos de la formación del plano y presmmeá- 
to, teniéndose presente que los honorarios que puedan 
devengarse en las visitas ó reconocimiento de las obras 
durante su construcción han de ser cuenta del contrá-

4.* Las obras se practicarán con entera suiecion al 
presupuesto, plano y presente pliego; debiendo rer in 
tervenidas por el Oficial que designé la Com andL Jla 
para vigilar que se efectúen cual corresponde que los 
materiales, maderas, hierros y demás efectos qúe^e in-
nlfpa^H S6an n-6 - oall.dad y dimensiones que prefija el 
pliego de condiciones facultativas unido á su respectivo 
expediente, cuyas circunstancias son indispenstabies do?  
exigirlo asi la conservación del edificio; teniéndose en 
cuenta que la caseta vieja que hoy existe en aque° nun

mLo dia,S Sj ' f u ljn es y terminarse lasobras álos tre?meses contados desde que se le notifique dicha adiudf 
oaoion; debiendo dar cuenta á la Ad&inistwSon ln to¿ 
de empozarlas para que esta disponga lo conveniente á 
su planteamiento,- su tetándose en un todo al á . , , /
nueJo Ia 61 P/ rlt° n,M,'!T !o de Deformidad al S í -puesto formado y aprobado, F esU-

ius t̂ifinit» UniPÁ0^°SICionf s se acomP»ñará un talón que

devolverá al rematante ínterin no haya cumnlkfo ™

« c a r 0 sl 4 los i » »

las obras, precediendo para ello el reconocimiento de 
mismas por el perito ó peritos que design eT ar r  -S.1 
nador civil á cuyo fin el contratista p X á avfso í t T  
zado por el y el Ofioial interventor certificando á anne 
líos hallar bien concluidas y de recibo la caseta 

8. Aunque las referidas obras so reciban nn«V„ 
bajo las formalidades expresadas , no o 2 ?
cfo ildaddel oontratista, y quedará pendiente poresna- 
cici de seis meses para reparar do su cuenta cu?lqUte?a 
desperfecto que aparezca en la fabricación del edificio 
Teiminado dicho tiempo, se verificará la recepción de
finitiva, y si nada resultase en contrario, y librase cer 
tiflcacion.de ello le será levantada la responscbfo ® n 7
S ; y n,“ “ * « s * ei m  

* ™ S cr , rt ‘ " ? . , r , 8d* < * % * > « « * > » .  a » .
pliego v J -as P°,IWuüiones que abraza este 
c & V  r fcs S  fos w  S-U-na de cllas’ será do su cuenta, v y nes? °  los PeiJ«teios que pudieran irrogarse á

la Hacienda, pudiendo ser compelido y apremiado p©i* 
los medios que establecen las leyes, no obstante la res
ponsabilidad civil y criminal que pesaría sobre los pe
ritos si dejasen de cumplir su cometido contra la legali
dad y exactitud que el servicio del Estado reclama.

10. Este pliego, con el presupuesto y expediente á 
que se refiere, se hallará de manifiesto en este Gobierno 
civil de la provincia para que se puedan tomar los an
tecedentes que deseen los sujetos que traten de tomar 
parte en la subasta.

Almería 6 de Marzo de 1866.=Federieo Vasallo.^ 
Adelino Saravia. 6026

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e fice n c ia  d e  V a len cia .
Pliego de condiciones y modelo de proposición rectificados 

para el arriendo en pública subasta de laplaza de toros 
de esta población, propia ael Hospital provincial.

Se saca á pública subasta el arriendo de la plaza de 
toros de esta ciudad por término de cuatro años, dos 
forzosos y dos voluntarios para el contratista, á contar 
desde el dia del otorgamiento de la escritura con arre
glo al pliego de condiciones que á continuación se inser
ta, y que se hallará de manifiesto en Madrid en el des
pacho del Negociado primero de la Dirección general 
de Beneficencia, y en esta capital en la Secretaría de 
la Junta provincial del ramo y en las oficinas del Hos
pital.

La subasta se verificará á la alza bajo el tipo de 
30.000 escudos anuales, y para tomar parte en ella será 
preciso prestar una fianza provisional que consistirá en 
la cantidad de 6.000 escudos, ó sea el 10 por 100 del 
precio del arriendo durante los dos años forzosos.

El acto tendrá lugar simultáneamente en Madrid y 
en esta capital el 10 del próximo Abril, á las doce del 
d ia , y será presidido en sus respectivos despachos por 
el limo. Sr. Director general de Beneficencia y por el 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto 
modelo’ en pliegos cerrados que se entregarán al Presi
dente á la vista del pública hasta media hora después 
de la señalada para dar principio al remate , acompa
ñando el documento que acredite haberse consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de es
ta provincia, la fianza provisional de que queda hecho 
mérito.

 ̂Los portadores de los pliegos estarán obligados á ru
bricar la cubierta de los mismos en el acto de la entrega 
no pudiendo^después retirarlos bajo pretexto alguno.

La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición más ventajosa * siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre-̂  
sentadas en Madrid ó en esta capital, ó en uno y otro 
punto se procederá entre sus autores a nuevo remate en 
licitación abierta que tendrá lügar en esta capital el dia 
que al efecto se señale por el Ministerio de la Goberna
ción, y que se anunciará anticipadamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la subasta.

Yalencia20 de Marzo de‘ 1866.==El Presidente, Cás- 
tor. Ibañez de A ldecoa.=Por acuerdo de la Junta, el Se
cretario, José Cirugeda y Torán.

Pliego de condiciones.
1.a Se cede en arrendamiento, mediante pública su

basta, la plaza de toros de esta capital con sus almace
nes,̂  cuadras y efectos, por tiempo de cuatro años que 
darán principio el dia del otorgamiento de la escritura 
de arriendo, y concluirán en igual fecha del año de 1870, 
y de los cuales dos serán forzosos y dos voluntarios para 
el contratista.

2.a El remate tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid y en esta capital el 10 del próximo Abril, á las doce 
del dia, y será presidido en sus respectivos despachos 
por el limo. Sr. Director general de Beneficencia y por 
el Sr. Gobernador de esta provincia, ó quien haga sus 
veces.

3.a La subasta se verificará á la alza bajo el tipo 
de 30.000 escudo^ como precio del arrendamiento de 
cada año, y no se admitirá proposición que no llegue á 
dicha cantidad.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se publique, y serán admiti
das por el Presidente á.la vista del público hasta me
dia hora .después de la señalada para dar principio al 
remate.

5.a El Presidente irá numerando los pliegos por el 
órden en que se le presenten después de exigir que él 
portador de cada uno de ellos rubrique la cubierta, y 
una vez entregados no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto.

6.a A  las doce y media procederá el Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo órden con que hayan sido 
recibidos, y leerá las proposiciones en alta voz.

7.a El que desempeñe las funciones de Secretario de 
la Junta de subasta tomará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el acto, que á su 
vez publicará para satisfacción de los concurrentes.

8.a Para., presentarse como licitador será preciso 
acompañar á Ja proposición la carta de pago que acredi
te haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de esta provincia, según el punto donde 
el licitador haya de tomar parte en la subasta, la canti
dad de 6.000 escudos, ó sea el 10 por 100 del predio mí
nimo del arriendo durante los dos años forzosos, como 
fianza provisional para responder del resultado del re
mate.

r 9 /  La adjudicación provisional de la subasta recae
rá, sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, 
sobre la proposición más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al modelo publicado,'

10. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán 
los documentos de depósito á los licitadores, conserván
dose únicamente el del mejor postor.

11. Si resultasen iguales aos ó más proposiciones 
presentadas en Madrid ó en esta capital, ó en uno y otro 
punto, se procederá á nuevo remate entre sus autores 
en licitación abierta que tendrá lugar en esta ciudad el 
día qué se señale por el Ministerio de la Gobernación, y 
que se anunciará anticipadamente.

121 El arriendo no tendrá efecto hasta tanto que 1& 
subasta sea aprobada por quien corresponda con 
glo a la legislación vigente.

I ft . Ilñs. vnz aprobado el remate, el contratista au
mentará antes del otorgamiento de la escritura el depó
sito provisional hasta el 20 por 100 del precio del arrien
dô  durante los dos años forzosos; y esta fianza, que ten
drá el carácter de definitiva, quedará sujeta á respon
der del exacto cumplimiento del contrato en todas sus 
partes.

14. Dentro del plazo de 30 dias, á contar desde aquel 
en que se noticie al rematante la aprobación de la su
basta, se procederá al otorgamiento de la escritura e^n 
las debidas formalidades.

15.̂  Si el rematante no cumpliese las condiciones ne
cesarias para el otorgamiento de la eaoritura, ó impidie
se que ésta tenga efecto dentro del indicado plazo, se 
dara por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, y los efectos de esta declaración seráq*- r>ri„ 
mero, que se celebre nueva subasta con i^:hiA« «ñrfti,
S E A " 0 la aníeiiiT ’ pagand0 el P’ÁfoerRematante la , diferencia entre los dos remates; secundo aup sitisfs,
DrnvJn -ien s, p fiue se hubieren’ irrogado ¿'la 
Snnni S°r l a demora del servicio. La fianza provfo
el rematan¿71 S>!-eta d oubr.iI la responsabilidad en que 
f f i i l a X i l l l  hubiere incurrido , y se le podrán embaí'-
írativamnnf 0n^  cim ientes eon el mismo fm adniinis_ 
Trátivamente y ^op ja Vía ^  apPemj0>

y dé los perjuicios de
faltado I  e- prnfieY rematante que hubiere
diente ^ P r° íras0 se instruirá el oportuno expe-
rcqndn «  a i natlV0., °y endo ías observaciones del inte- 
hpttnqa Consejo provincial, ó de la Sección de Go- 

46 ^  T omerdo dél Consejo de Estado en su caso, 
rcndamíÍrf^aJre1n^datario quisiere continuar con el ar- 
hern nrm ' ní plaza en los dos años voluntarios, de-
Ron-Ur *° ,oonocimieuto de la Junta provincial de 
nmm an de* dé Noviembre d e l8 6 8 t siq
reoho U °  ^  atenderá que renuncia q este

^ uedan éxceptuados del arrendamiento los edi- 
< i s que no se mencionan en la condición 1.a, como 
igualmente seis de los almacenes de la plaza, la habite^ 
oion que ocupa el Conserje y el salón destinado exolusí- 

]1¿en Para uso dé la Junta,
18, Se excluyen asimismo del arriendo tres palcos 

para los Autoridades y la Junta , reservándose esta la 
Oo^rato élegirlos ántes de que empiece á regir el

Práyio el competente permiso de la Autoridad, 
n f verificarse en la plaza corridas de toros v ^"Vi- 
líos, funciones ecuestres, de gimnasia \
y funambulismo, ascensiones i » , . ’ * -^stidigitacion 
ficiales, luchas „  r  a,e iostaticas. megos arti-
propios del e d i f i c i o v  emaf5. espectáculos que sean 
terioro á jufcjq {je ía j¿nt£fo'an oausarl°  daño 6 de"
de. la escifitum se h f iJ 7® ^ h ten íes  al del otorgamiento 
teneia del Esowhano d ! aiTGndatario- con asis-
eWadBas. a l m S r v  mo??'ne? T ? !a-’ d° lapIaza’ susdo por Dpritn« niif y mobiliario bajo inventario valora-
el coptratfota i?n piP ai5 ení e ,nonjbraran la Junta y 
íhenciomiiossiior.-* de haber discordia éntrelos
" ¿ s í »  “ •de 14 pr" ," “



VIERNES-SUPLEM ENTO.

91. Concluidos los dos ó cuatro años del arriendo, 
según lo prevenido en la prim era de estas condiciones, 
el arrendatario  devolverá con iguales  formalidades los 
edificios y el moviliario en el mismo estado en que los 
hubiere recibido. Si resultasen a lgunos  desperfectos, 
abonará su im porte en metálico dentro del im proroga- 
ble térm ino de lo dias; y no haciéndolo, la Jun ta  so re in 
teg rará  con el valor de la fianza do que se tra ta  en la 
condición 13.

99. El contratista no podrá dedicar á usos distintos 
de aquellos á que están destinados los edificios y ense
res , ni hacer en ellos alteración alguna sin previo per
miso de la Jun ta .

£3. Todas las mejoras costeadas por el arrendatario  
quedarán á beneficio del Hospital provincial.

9Á. ' Será de cuenta del contratista la conservación de 
los edificios y en se res , inclusos el graderío , las lunetas, 
los tejados y la bajada y curso de las aguas, y cuidará 
de que siem pre estén en buen estado de servicio.

£5. El Vocal de la Jun ta  de B eneficencia, Visitador 
del Hospital p rov incia l, representará á esta corporación 
en todo lo concerniente ai exacto cumplim iento de las 
condiciones del con tra to , y el arrendatario  no podrá im 
pedirle á n inguna hora la en trada en la plaza y sus de
pendencias, como tampoco á los demás Vocales de la 
Ju n ta  ni á los de la Dirección del Hospital.

£6. E l Conserje ó Alcaide que la Ju n ta  tiene en la 
plaza para su custodia y vigilancia estará á las órdenes 
inm ediatas de la m ism a y sus representantes, y de n in 
guna m anera á las del arrendatario .

91. El contratista pagará la contribución territorial 
ó de inm uebles que corresponda á las fincas, y cuales
quiera otros im puestos ó anticipos que sobre ellos gra
viten , así como tam bién los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan sobre la carne de los toros 
m uertos ; pero si el Hospital volviese á gozar de la fran
quicia de tales derechos , quedará este beneficio á favor 
del mismo arrendatario .

£8. E l contratista podrá subarrendar la plaza de to
ros bajo su responsabilidad y fianza que exige la condi
ción 13, prévio consentim iento de la Ju n ta , sin el cual 
será nulo y de n ingún  valor ni efecto el subarriendo que 
se hiciese.

&9. E l pago del arriendo se verificará por sem estres 
anticipados en la A dm inistración del Hospital provincial, 
entregándose el prim ero el mismo dia en que el a rren 
datario tome posesión de la plaza.

30. Si el contratista dejase de pagar los sem estres an 
ticipados en el dia de su vencim iento, la. Ju n ta  se re in
tegrará  de lo que se le adeudase con el depósito ó fianza 
de que queda hecho mérito.

31. El arrendatario  deberá reponer esta fianza en el 
im prorogable térm ino de un m e s , siempre que se apli
que en todo ó en parte á hacer efectiva la responsabili
dad en que incu rra  por no cum plir estrictam ente sus 
obligaciones.

3». Si el contratista dejase de reponer la fianza en el 
térm ino señalado, ó faltase á cualquiera de las condicio
nes estipuladas, la Jun ta  podrá declarar rescindido el 
contrato, y exigir al arrendatario  la responsabilidad en 
que hubiere incurrido por la via de aprem io y por m e
dio de procedim iento adm inistrativo , salvo el derecho 
que asista al mismo arrendatario  para dirigir reclama-^ 
ciones por la vía contenciosa. A este efecto quedará 
obligado á renunciar á todo fuero y privilegio.

33. Declarada por la Ju n ta  la rescisión del contrato, 
-con arreglo á lo prevenido en la condición a n te r io r , el 
con tra tista  perderá  la fianza, pudiéndosele,exigir ade
m ás el abono de los daños y perjuicios que no alcance 
á  cubrir la cantidad depositada según las prescripciones 
del reglam ento para la ejecución de la ley de presu- . 
puestos y contabilidadprovincial.
• 34. L a Ju n ta  se reserva el derecho de disponer por 
tres dias de la plaza de toros,durante el tiempo del a r
riendo , bien sea de dos ó cuatro a ñ o s , para dar por su 
cuenta otras tan tas funciones de la clase que tenga por 
conveniente á beneficio del Hospital p rov incia l, avisan
do al contratista con un mes de anticipación.

35. Si por fallecimiento de alguna persona Real, 
ru ina  de la plaza, acontecim ientos políticos ó calam ida
des públicas se suspendiesen por más de un mes las 
corridas de toros y cualesquiera otros espectáculos de 
los que puedan darse en la plaza, la Ju n ta  indem nizará 
al arrendatario  , descontándole á p rorata del precio 
anual del arriendo el tiempo que hayan estado suspen
sas las funciones si la suspensión ocurriese en los me
ses de J u n io , Ju lio , Agosto y Setiembre , y al respecto 
de la m itad del mismo precio del arriendo si aquella tu
viese lugar en los demás meses del año.

36. P ara  que el contratista tenga derecho á la in
demnización de que tra ta  la condición a n te r io r , será 
preciso que presente á la Ju n ta  las órdenes originales 
de la A utoridad prohibiendo las funciones ó espectácu
los de la plaza de toros por alguna de las causas ántes 
referidas.

37. La indem nización á que,tenga derecho el a rren 
datario se descantará precisam ente del prim er sem estre 
que satisfaga; y si la suspensión de las funciones ocur
riere en el ultimo del arriendo , la Ju n ta  abonará dicha 
indem nización.

38.., E l contratista no podrá reclam ar indem nización 
en n ingún  caso fuera de los que se determ inan en la 
condición 35.

39. Los gastos de e sc r itu ra s , sus copias testim onia
das, inventario  y tasación de efectos serán de cuenta del 
arrendatario .
. 40. E l A rquitecto provincial estará encargado de 

proponer á la Ju n ta  y de ejecutar en  caso urgente cuan
to creyere oportuno á fin de que la plaza, los alm ace
nes y efectos no se destinen á usos distintos de aquellos 
para  que se concede, y con el objeto de evitar que su 
fran  grave deterioro.

41. El contratista estará obligado al cum plim iento 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 
90 de Setiembre de 1865, del reglam ento para su ejecu
ción de la m ism a fecha y demás disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitan te  e n ................

enterado del anuncio y pliego de condiciones para la su
basta del arriendo de la plaza de toros de la ciudad de 
V alenc ia , insertos en la B a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . . .  .
del mes an terio r, y en el Boletín oficial de Valencia
d e  del mismo m es, y del tipo mínim o del precio
fijado para el rem ate , se compromete á tom ar en ar
riendo la m encionada plaza de toros, sujetándose en 
todo á dichas condiciones y á lo dispuesto en las leyes 
Vigentes, por la cantidad anual de , escudos.

A com paña á esta proposición el docum ento que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depó
sitos (ó en la sucursal de la mism a en Valencia) la can
tidad de seis mil escudos como fianza provisional.

Madrid ó V alencia...........
(F irm a del licitador.)

Valencia 80 de Marzo de 1866.=E1 P residen te , Cás- 
to r Ibañez de A ldecoa.= P . A. D. L. J . , el Secretario, 
José Cirugeda y Torán.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Benito Gancio y  Queipa, Juez de prim era instancia  

interino de la villa dé Castrop.ol y su partido.
Llamo, cito y erripLz > por tercera vez á Juan Manuel Suarez 

Meiro y  Fernandez Saavedra, álias JJinzo , natural y vecino de 
M indes, A yuntam iento del F ranco, casad o , labrador y de 45 

años de ed a d , para que al térm ino de nueve dias, contados  
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que con tra  él 
aparecen en la causa crim inal que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará el proc dim iento en 
su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Castropol á 15 de Marzo de 1866.=--José Benito Gan
cio y  Q u eip o .= D e su mandado, Antonio Murías. 5172

Por p rov idencii del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Com en
dador de núm ero de la Real Orden americana de Isabel la Cató
lica y  Juez de prim era instancia de la Latina de esta corte , re
frendada del Escribano del número D. Fermin de Arauna, se 
vende en pública subasta una casa sita en esta corte, calle de la 
Travesía de la C om adre, núm eros 4 nuevo, 11 antiguo, manza
na 4 9 , la que m edida geom étricam ente com prende la superficie 
horizontal de 1.389 piés cuadrados, equivalente á 107 metros 
83 centím etros cuadrados, la cual se halla retasada por el Ar
quitecto de la Real Academ ia de N obles Ar^-s de San Fernan
do D. Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 28.623 rs., á re
bajar cargas; y  para su rem ate se señala el dia 23 de Abril pró
ximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho §eñar 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte, 
advirtiéndase que no se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la mencionada retasa.

Madrid 20 de Marzo de 1866. =F erm  n de Arauna. 5191

En virtud de providencia del Sr. D. Ju *n Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto defDocto'r  
D. Cláudio Sanz y Barea, se saca á pública y  voluntaria subasta 
por segunda vez una casa en esta corte, calle del Caballero de 
G racia, núm. 22 m oderno, 38 antiguo, de la manzana 2 9 2 , que 
tiene de sitio 310 metros 23 decím et o s , equivalentes a 3.995 piés 
76 decím etros cuadrados, y  ha sido retasada en 62.5*0 escudos,

ó sean 625.000 rs., á rebajar cargas ; estando señalado para su 
remate el dia 16 del próx mo mes de Abril, á la una de la tarde, 
en la audiencia de dicho Ju zgad o , situada en el piso bajo de la 
Territorial.

Las personas que quieran adquirir más noticia*: pueden acu
dir á la E-cribanía del infrascrito, situada cu la Cava de San 
M iguel, núm. 6 , cuarto segundo, t-dos los dias no feriados has
ta el del rem ate, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1866. =  Francisco Fernand< z de la 
Torre. 5188

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera in. tancia del distrito de Buenavista, encargado  
interinam ente d el/d espacbo  del de Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Nicolás de la Motta, se saca 
á pública subasta una casa perteneciente á la testamentaría de 
de D. José García V aréla, situada en esta corte y  su calle de 
San Joaquín, señalada con el núm. 5 moderno, manzana 348; su 
superficie 2.282 piés cuadrados, tasada en 430.840 rs., á rebajar 
cargas; para cuyo remate está señalado el dia 18 de Abril pró
ximo, á la una de su ‘tarde, en la sala de audiencias de dicho 
Juzgado de Palacio; advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra dicha tasación. Lo que se publica para conocim iento  
de los que gusten interesarse en la expresada subasta. 5194

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Ju z de prim era ins ancia de¡ distrito de Buenavista, encargado  
interinam ente del despacho del de Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Nicolás de Motta, se saca á pública su 
basta, cuyo remate tendrá lugar el dia 18 de Abril próximo, á 
la una de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Juzgado 
de Palacio, una casa perteneciente á 1̂  testam entaría de D. José 
García Varela, situada en esta corte y  su calle de San Joaquín, 
señalada con el número 7 m oderno , con fachada también á la 
calle de Santa Bárbara, con los núm eros 8 y 1 o m odernos de la 
manzana 348; su superficie 5.685 piés cuadrados, tasada en  
909.600 rs., á rebajar ca rg a s; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra dicha tasación. 519 4

Por el p re sen te , de orden del Se. J u z  de primera instancia 
de este partido, se cita y emplaza á todos los acreedores de Don 
Agustín Estepa y  Martínez, de este domicilio, para que el dia 9 
de Abril de este año, á las doce de su mañana, se presenten en 
la junta qu ‘ se h» de celebrar en la S«h de audiencias del Juz
gado, calle de la Bolsa, para tratar d é la  espera que propone el 
deudor Comin, en cuyo acto deberán presentar el título de su 
crédito; bajo apercibim iento d é  no ser adm itidos si no lo hacen.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores se fija el 
presente en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda á 13 de Marzo 
de 1 866 .= J o sé  María P añ iga .= N ico lás Iglesia. 5190

En virtud 'de providencia del Sr. Intendente militar de e ste  
distrito, dictada con acuerdo de su Ases r en el expediente for
mado contra D. Andrés H oyo y  Limón, Adm inistrador que fué 
durante la campaña de Africa del hospital militar establecido  
en la casa Casino de la plaza de C euta, se cita, llama y  em pla
za á dicho individuo por tercera y última vez y término' de 10 
dias para que se presente en la expresada Intendencia con ob
jeto d e q u e  satisfaga la cantidad de 3.941 rs. 25 eénts. que 
resultó alcanzaren las cuentas de dicho establecim iento; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
las providencias que se dicten.

Sevilla 5 de Febrero de 1866.=M anuel Maria Estrada.
4311

D. N icolás de Haedo, Juez de primera instancia fie la ciudad  
de Alcalá de Henares y  su partido <S¿c.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. Román 
Rodenas y Fe nan dez, natural de Toledo, vecino de M adrid, de 
estado casado, de 61 años de edad, y capatáz que ha sido de los 
presidios de es.a ciudad y del Canal de Isabel II, cuyo paradero  
actual se ignora, para que en el término de 30 dias compare zca en 
el Juzgado y Escribanía del actuario á efecto de ampliar la in
dagatoria que tiene prestada en la causa que se instruye contra  
el mismo por la fuga que de la huerta de Ja casa-galera de esta 
población ejecuto el confinado cabo prim ero Blas de Rus y Mu
ñoz la tarde del 17 de Julio último; bajo apercibim iento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde y  
contum áz, y  se entenderán las actuaciones sucesivas con los 
los estrados del Tribunal.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Febrero de 1 S 6 6 .= N ico -  
lás de Haedo. =  E l Escribano actuario , Hilario de la Riva.

4284

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Solís , Juez de*pri- 
mera instancia de esta villa de Azpeitia, refrendada por el E s
cribano actuario D. José Ignacio ltúrbide, dada en la testam en
taría del finado D. Juan Ignacio Bombalier, dec.ara Ja en concur
so, secit.i y convoca á junta á los acreedores D .Ju an Uhagon y  
Arechaga, vec no de la villa de Madrid; D. Lorenzo de E ch ever- 
r a, de la de Zumaya; D. Ignacio Sabas ue Balzola, ó sus herede
ros, y D. Fran risco Linacizoro, vecinos de la villa de Gestoría; 
D. Silvestre Iriarte y D. Juan Queheille, de San Sebastian; Don 
Ignacio María Urdinola, del Valle de Oyarzun; D. Felipe Iriar
te, Doña Pilar Iriarte, los herederos de Doña María Agueda Zu- 
laica, Doña Ignacia A rriela, D. Dionisio Ortiz y A rrieta , D. N i
canor Aizpura y D. Vicente de Arregui, vecinos de esta villa de 
Azpeitia, y D. Pedro Antonio Priolland, de nación francés, y á 
todos los no presentados, para que se presetenn con los títulos 
de su créd ito ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos en caso  
contrario, la que tendrá efecto el dia 5 de Mar, o próxim o ve
nidero, á las diez horas de su mañana, en la sala de audiencias.

Dado en Azpeitia á 5 de Febrero de 1866. =  Juan Sq 1ís.=  
Por su mandado, José Ignacio de ltúrbide. 4293

D. Víctor de Ar iaga, Juez de primera instancia de La Bisbal 
y  su partido.

Hago saber que por providencia ^dictada 4en esta fecha en  
méritos de las diligencias que se están practicando de oficio en 
este Juzgado para evacuar como corresponde un exhorto ev a 
cuado de la jurisdicción del Pinar del uio (isla de Cuba,, p roce
dente de los autos civiles que allí se siguen por el fallecim iento  
intestado de D. José Rovira, natural de la villa  de País , parro
quia de Santo D om ingo, soltero, lab rad or , como de 60 años de 
edad, cuyos padres se ignoran, se cita , flama y emplaza por el 
presente .ercer . dicto á todos los que se crean con derecho á 
la sucesión de íOj bienes dejados por aquel para que dentro del 
térm ino de cuatro meses, á contar desde esta fecha , com parez
can por sí ó por medio de Procurador con pochr bastante á 
ejercitarlo ante el indicado Juzg ,do requireute, pues de lo con
trarió les parará el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 6 de Febrero de 1 8 6 6 .= V íc -  
tor de A rriaga .= P or su m andado, Antonio Casañes. 4310

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armad# nacio
nal, y Comandante militar de Marina de este ter;cio y  provin 
cia &c.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á Francisco Cribrera 
y  Rodríguez, hijo de Agustín y  de Faustina, natural, vecino y 
de la matrícula de C anarias, de estado soltero y  de edad de 21 
años, para que en el termino de nueve d ia s , contados desde el 
siguiente al de la inserción de este último edicto en la G a c e t a  

del Gobierno, se presente en este Juzgado para recibirle cierta 
declaración en la causa que se le sigue en el mismo por desobe
diencia ai Capitán de la palacra P om pilio , de que era tripulan
te ; apercibido que pasado el m encionado término rin haberlo 

hecho lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 3 de Febrero de 1866 .*F ran cisco  C h acon .= José Ma

ría Clavero. 4337

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la R -al y distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de primera instancia de la ciudad de Avila y  su par
tido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Félix  Martin y  
Bajo, hijo de Deogracias y  Felipa, vecinos que fueron de San 
Juan de la Encinilla, pueblo de este partido ju d ic ia l, para qne 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  del Gobierno, com parezca por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada á exam inar las d iligen
cias de testamentaría formadas por fallecimiento de dicha su ma
dre que pen ten en la Esoribanía del infrascrito, donde se le 
pondrán de manifiesto, y alegar de agravios si los contuvieran, ó 
prestarla^ su conform idad, con apercibim iento que de no v e 
rificarlo serán aprobadas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Avila 6 d e .F eb rero  de 1866.=U lpiano G. de F rias .= P or  
m andado de S. S ., Juan Antonio Nieto. 4336

En virtud do providencia delSr. D. Diego de Elola y Megía, 
Juez de paz é interino de primera instancia, por disfrutar de 
Real lie ncia el señor propietario de esta villa de Valdepeñas 
refrendada del Escribano de número D. Ildefonso M ontalvo y 
P eralta , se c ita , llama y  emplaza á Bonifacio Arana y  Recón, 
Manuel Robledillo y  Vara y  Concha Perez y Ortiz, para que 
dentro de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en dicho 
Juagado y Escribanía para ser notificados de cierta providencia  
acordada en causa seguida contra los m ism os sobre hurto; aper

cibidos que de no verificarlo en dicho término les parará el per

ju icio  qu© haya lugar.
Valdepeñas á 9 de Febrero de 1866. Diego de Elola.

4333

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Tórrela vega.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Anglés, natural 
de C ornudella, partido judicial de Falset, en la provincia de 
Tarragona, de estado soltero, de edad de 24 años, y jornalero  
que ha sido en las obras del ferro-carriE de Isabel II, situa
das en el distrito de Molledo, para que al plazo de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que este edicto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que ftfren d a  á res
ponder de los cargos que contra él aparecen en la causa que se 
instruye á consecuencia de lesiones inferidas al mismo Anglés 
por Manuel P u n tos, natural de. M orn on , en la provincia de 
H uesca; con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Tórrela-vega á 9 de Febrero de 1 8 6 6 .=  M lquíades 
de Rozas y A zuela .=P or su man lado, Andrés González Piélago.

4332

D. Hilarión Llórente, Juez de paz del distrito de la Au
diencia de esta ciudad .de Valladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo distrito.

C ito, llamo y  emplazo á Estéban Vicente de las H eras, na
tural de Lum piaque,.de 17 años de edad, de estado soltero y  
de oficio alfarero, para que en el término do 30 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com 
parezca ante mí á contestar á los cargos que contra él resultan  
en la causa criminal pendiente por quebrant-m iento de la con
dena que estaba sufriendo en el presidio de esta ciudad en la 
tarde del 3 del actual;, bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 9 de Febrero de 1866.=H ¡larion Llo- 
,ren te .= P o r  man dado de S. S . , Pedro M. Sánchez. 43.42

D. Francisco Martin Suarez, Comendador de número de la 
Real Orden americana de Isabel l i  Católica y Juez de primera 
instancia de este.partido.

Hago saber que D. Ricardo Medina y  M artínez, Registrador 
d é la  Propiedad de este partido, cesó en el desem peño de su 
cargo en fines de Junio del año 1863.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á rio dispuesto  
en el art. 306 de la ley  hipotecaria.

Dado en Segura de la Sierra á 9 de Febrero de 1866.-= Fran
cisco Martin Suarez. =  Por mandado de S. S., Juan Pedro de 
Aguilar. 4343

Por el presente y  en virtud de providenci i del Sr. D. Juan 
Vega Ballesteros, Ju ei de paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  emplaza por 
tercero y último edicto á Genaro Mar roquín Rodríguez-, cuyo pa
radero se ignora, p <ra que en el término de nueve dias se [ re- 
sente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por abandono de su hija Encarnación; 
apercibido que de no hacerlo así se sustanciará el proced im ien
to en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1866. =  El E scribano, Pedro José 
Vigil. 4361

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del H ospicio, se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto y  término do nueve dias á Juan V i- 
llamil López para que tan luego como llegue á .*u noticia se 
presente en el .uzgado para notificarle cierta j rovidencia en la 
causa que se le sigue por le sio n es; apercibido que de no veri
ficarlo se sustanciará en su -usencia y  rebol lía ,  parándole el 
perjuició que haya lugar. 4363

D. Nicolás de H aedo, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Alcalá de Flenares y su partid o, d ¡ que el infrascrito  
Escribano da fe &c.

Por el .presente se cita, llama y  emplaza á Santiago Pousa 
cuyo paradero se ign ora , que en unión de otros dos se fugó de 
la cárcel de Torrejon de Ardoz la tarde del 8 del corriente  
mes , y  procedían de la conducción verificada en la mañana del 
mismo dia por la Guardia civil de tránsito con destino á difea 
rentes establecim ientos penries, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que con tal m otivo se instruye; pre_ 
venido que de no hacerlo sé sus tan ciarán las diligencias en su 
rebeldía con los estrados de este Tribunal, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá Ce Henares y Febrero 11 de 186 6 .= N ico lá s  
de H aed o .= P or  mandado de S. S ., Mariano Martin. 4360

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas’ 
Juez togad j de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refreouada por el Escribano de núm ero D. Ignacio  
Palomar, se hace saber que en dicho Juzgado y  Escribanía del 
refrendatario se ha presentado en concurso v o lu n tu io  D. D o
mingo Fernandez R oda, de esta vecindad , con almacén de pa
pel calle d l O livo, núm. 1 0 , y  en su consecuencia se llama á 
sus acreedores pará que dentro del término de 20 dias se pre
senten con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 14 de Febrero de 1866. -• Ignacio Palomar. 4439

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de pro
vincia, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. Antonio Mendez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
que por este primer edicto serie señalan se presente en la cár-, 
cel pública á dar los descargos en la causa que se le sigue en el 
mismo Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Vigil por es afa de 
dinero á D. Márcos García Rios y  D. Francisco Gutiérrez m ién- 
tras estuvo al frente de la tienda de com estibles d ¡ la calle de 
San Lúeas, núm. 9; apercibido que de no hacerlo a s í se segui
rá el procedim iento en rebeldía y  le  parará el perjuicio que, 
haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1866.=Juan Fernandez Palma.
4418

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  L A S A L A ,  V I C E P R E S I D E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo 
de 1866.

Se abrió á las dos y cuarto , y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

El Sr. G A S S E T : Deseo que cuando esté presente el 
Sr. Ministro de Hacienda se sirva decir por qué se están 
vendiendo los iglesarios en las provincias de la Coruña 
y Pon tevedra, no obstante estar exceptuados de la 
venta.

Ruego á la mesa se sirva facilitar lo más pronto po
sible á los periódicos los extractos de las sesiones /p o r 
que acontece que han venido en alguno desfigurados 
los discursos del Sr. Cardenal y del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. El Sr. Cardenal ayer pronunció 
aquí algunas palabras, y en El Español están desfigura
das. Lo mismo sucede respecto de las palabras del señor 
Presidente del Consejo, pues no d ijo , como supone El 
Español, que no le im portaba lo que dijesen los periódi
cos, con tal que no atacasen su honra privada.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa hará  presente á la 
dirección del Diario la excitación del Sr. Gasset para 
que procure que los extractos se envien lo más pronto 
posible á los periódicos. _ ,

El Sr. C A R D E N A L : Dije ayer algunas palabras sin im 
portancia; pero no sé cómo han salido en los periódicos. 
Yo respondo de lo que dije aquí. Por lo demás, T ribuna
les hay en E spaña; y si en ese periódico que S. S. ha 
citado se dirige algún ataque al Presidente del Consejo, 
á ellos puede acudir. En la m anera como un periódico 
aprecia las palabras no hay motivo para provocar aquí 
ese debate.

El Sr. G A S S E T : Yo no vengo aquí á ser Fiscal de 
im prenta, sino á defender los fueros del Parlam ento, á 
que no se desfiguren lastrases de los Diputados. Pudien- 
do tener á tiempo-el Extracto de la sesión, los periódicos 
confrontarán con sus notas particulares, y no habrá lu 
gar á esas tergiversaciones.

El Congreso da gratis el E xtracto ; pero para sacar 
pruebas de lo que el Congreso facilita, los periódicos 
abonan cierta cantidad. Deseo que el Congreso haga ese 
gasto y lo facilite pronto , y para eso me he dirigido 
también á la mesa.

El S r .  c a r d e n a l : Yo he dicho que no me he ocupa
do de lo que dije ayer, y que si algún periódico se ha 
excedido, lo lógico es apelar á la ley. No he atribuido, 
pues, al Sr. Gasset la voluntad de erigirse en Fiscal.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D a  m i n i s t r o s : 
Me ha sorprendido lo que se dice que trae. El Español. 
No leo los periódicos de oposición, ya lo he dicho ayer; 
pero cuando se trata de un partido tan moderado, tan 
templado, no podia pensar que sus periódicos descendie
sen á ese terreno inm undo, miserable, á que parece han 
descendido.

Dije ayer que 110 leia los periódicos de oposición, y

la razón es sencilla. Yo recuerdo que en 1858 en ciertas 
dominicales se me quería quem ar y arro jar al viento 
mis cenizas, y después ese periódico mismo vino á ha
cer de mi grandes elogios. Pues b ie n : ¿quién sabe si los 
que hoy me pretenden agraviar vendrán más tarde, 
como han venido otros, á quem ar incienso en mi obse
quio? Yo tengo una persona que lee los artículos, y que 
cuando se ataca en ellos á mi honra los lleva á los Tri
bunales.

Cada uno tenemos nuestra h istoria: el país nos cono
ce á todos.

Por tanto, me im porta poco lo que los periódicos de 
oposieion dicen: si lo que ayer se ha dicho es denuncia- 
ble, se denunciará; y si no, lo m iraré como miro otras 
cosas, con el más soberano desprecio.

El Sr. CARDENAL: Siento mucho que S. S. no h a 
ya estado aquí ántes. El Sr. Gasset pidió que se h i
ciesen con exactitud los extractos, y citó mi nombre di
ciendo que mis palabras 110 estaban exactas en cierto 
periódico. Después se hizo cargo de un suelto de El Es
pañol; y yo dije que si habia el periódico faltado á la 
ley, se podia acudir á los Tribunales. .El Sr. Presidente 
del Consejo no conoce el suelto, y sin embargo lo cali
fica, lo llama inm undo. Añade S. S. que si precede la 
denuncia, la hará. Eso mismo habia dicho yo.

Yo dijo ayer aquí, que de este lado de la Cámara no se 
apelará nunca á la calum nia contra nuestros adversarios; 
y ¡ojalá que con nosotros so hubiera tenido siempre igual 
conducta! Confiamos en nuestras doctrinas y en la opi
nión pública que nos juzga á todos con un criterio in 
dependiente, que no es el del Sr. Duque de T etuán ni el 
nuestro.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Yo no he venido á quejarm e aquí de nada. Habia ha
blado el Sr. Gasset de un periódico que me trataba mal, 
pues supone que yo no aprecio mi honra política. Yo nó 
dije aquello, como el Congreso recordará. Yo dije que 
denunciarla lo que atacase á mi honra; porque, señores, 
á la honra particular se suele atacar en este p a ís , cosa 
bien lam entable por cierto, y que nos hace á todos muy 
poco favor en el extranjero.

Por lo demás, me son indiferentes las calificaciones 
que me den, y sólo acudo á los Tribunales porque no se 
crea/que las acepto. De otro modo, el más soberano des
precio seria mi única contestación. Ya supondrá el se
ñor Cardenal que en esto no aludo á S. S.

El Sr. G&SSET : Yo me be levantado exclusivam ente 
á sostener los fueros del Parlam ento, no porque un pe
riódico diga lo que tenga por conveniente.

He visto en El Español tergiversadas- las palabras del 
Sr. Cardenal y del Sr. Presidente del Consejo, y he re
clamado que se envien pronto los extractos á los perió
dicos para evitar estas faltas de exactitud que en m uchas 
ocasiones pueden refluir en daño de la prensa.

.El Sr. c a r d e n a l .:'Qonste que tampoco yo he pro
movido el incidente., Si no ha habido exactitud en mis 
palabras, no tengo la culpa.

Jam ás me habia ocurrido que las palabras de despre
cio del Sr. P residente fueron dirigidas á n ingún D iputa
do, ni ménos á mí. Por tanto, S. S. ha podido excusar 
esa aclaración.

S. S. tiene derecho á protestar, y yo protesto tam bién 
contra la mala práctica de denigrarse los hombres pú
blicos unos á otros. Las ofendas- m útuas solo tienen por 
resultado el abatim iento de H a consideración de España 
ante la Europa,

Yo rue.go.por tanto  á S. S. que influya en sus am i
gos para que renuncien siempre á esas arp ias, siquiera 
con ellas piensen conservar ó adquirir el poder. No he
mos sido nosotros los que prim ero hemos usado esos 
medios.

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo decir al Sr. G asset, que 
el Extracto  se da á los periódicos gratuitam ente. P ara  fa-. 
cilitar las copias necesarias, se ha  establecido una  im 
prenta por un particular, la .cual envía pruebas á cackt 
periódico, y á ese particular .es á quien pagan. Respecto 
de lo demás, la comisión de gobierno in terior podrá re
solver.

El Sr. GASSET: Deseo que la comisión de gobierno 
in terior tenga presente la conveniencia de que esa im
prenta dependa del Congreso y no de un particular pa
gado por los periódicos.

El Sr. SAFJGHES M ILLA: Ruego al Sr. Ministro de 
le Gobernación tenga la bondad de enviar al Congreso 
el expediente relativo á la separación de Alcaides que 
acaba de verificarse en la provincia de Ciudad-Real.

Pasó á las secciones el proyecto de ley remitido por 
el Senado sobre cumplim iento de condenas.

Se m andaron  im prim ir varios dictámenes de la co
misión de peticiones.

O R D E N  D E L  D IA - •

Incompatibilidades.
Continuando la discusión "del voto particu lar de los 

Sres. Nocedal y Claros, dijo *
El Sr. r o m e r o  r o b l a d o : A yer á últim a hora 

por miedo de desentonar el quadro no quise hacer n in
guna rectificación. Hoy voy á h a c e rla , aunque breve
mente.

El Sr. Nocedal quiso probar la falsedad de mi argu
mento extremándolo. P ara  ello tenia que hacer caso 
omiso do sus fundam entos. Decia S. S.: «¿Es. que quiere 
el Sr. Romero Robledo que los em pleados, cuando, no 
puedan ser Diputados, son párias? Pues pária será en
tonces el clero, párias serán los que no tienen las con
diciones exigidas por la ley para ser electores.» Esas ex
clusiones están en la Constitución, y sobre ellas 110 po
demos discutir en este m om ento; pero cuando la Cons
titución da el derecho de elegibilidad á los empleados, 
no hay.m otivo para privarlos de él.

Dice el Sr. Nocedal: «Aquí no se desconfía de los 
empleados, sino del corazón humano.» Eso decia yo 
pero añadía: lim itando esa desconfianza del corazón h u 
mano á una sola clase, 110 sois lógicos. Extendedla á 
otras m uchas clases que pueden dar motivo á descon-. 
fiar. Es m enester entonces incluir en la incom patibili
dad hasta los parientes y amigos de los Ministros. Es 
necesario ver si los industriales podrán tener interés en 
servir al Gobierno en unas cuestiones para que el Go
bierno les sirva en otras. Es necesario aislar completa
mente al representante del país; y yo no sé, siguiendo 
con lógica, si podríamos dejarle tierra en que pisar.

S. S. hablaba de las ambiciones y de los jóvenes, y 
parece que la consecuencia debia ser declararnos á los 
jóvenes incompatibles. EI Sr. Nocedal tiene gran aplomo 
y serenidad; pero no se ocupa de lo que no le conviene. 
Nos leyó un discurso de Bastiat, que hace el proceso de 
los males de este s istem a; pero le faltó añadir que, se
gún el sistem a de S. S., quedarán las 'mismas luchas 
de ambición y de in triga m iéntras aquí no se declaren 
incom patibles los cargos ministeriales. Los partidarios 
del sistem a parlam entario encuentran compensados su - 
perábundantem eate estos inconvenientes con sus inm en
sas ventajas. P or lo demás, B astiat lo que propone es 
que no se salga de estos Cuerpos para los. empleos; pero 
no combate que haya aquí empleados.

. Hablando déla  independencia de los empleados, cité 
yo los casos en que muchos habian hecho dimisión por 
no estar de acuerdo con el M inisterio; y diqe el Sr. No
cedal: «¿Es poco grave que los empleados, abandonen 
sus puestos y vayan á com batir al Gobierno?» Yo aquí 
me confundo; los empleados 110 deben venir aquí por
que pueden votar con el G obierno, y hacen mal por 
otro lado los funcionarios que dejan sus puestos para 
combatirle. No entiendo en esta parte al S;\ Nocedal.

Por fortuna rige el país un Gobierno que es el p ri- . 
mero que ha puesto la mano en la obra de dar seguridad 
á los empleados en sus puestos. Y cuando tan buenas 
tendencias dominan en el poder, es extraño que el se
ñor Nocedal pretenda corregir ahora abusos á que se 
está poniendo remedio, y que en otra época han sido 
mayores.

El Sr. CLAROS: El Sr. Escosura llamó hom ilía ó 
jaculatoria á mi discurso. S. S ., que es Académico, sabe 
lo que es homilía y lo que es jaculatoria. Yo no traje 
ayer aquí la religión para nada. La religión nada tiene 
que ver con el Gobierno representativo ni con el abso
luto. Cité á Tácito, á Talleyrand, al Abate Casti, pero 
nada dije de religión. El Sr. Escosura se encargó des
pués de rectificarse á sí mismo, pues dijo que aquello 
que llamaba homilía ó plática habia tenido por objeto 
denigrar á los que tom aban parte en las prácticas par
lam entarias. Señores, denigrar supone un acto de la vo
lun tad , y ese acto no se puede suponer en mí. Podré 
estar en un error, pero será error de entendim iento. Yo 
he hablado de la corrupción en general, y yo me he 
honrado en venir aqu í, donde he hallado tan tas digní
simas personas.

El Sr. Escosura dice que nosotros no creemos lo que 
hemos dicho. Yo no sé hasta qué punto tiene S. S. de
recho a dudar de nuestra buena fe, y yo le ruego que 
tam bién rectifique este error, pues honrándonos á nos
otros se honrará  á sí propio.

El Sr. Escosura hizo una indicación sobre las clases 
trabajadoras. Yo explicaré el sentido de mis palabras. 
Yo no quise despreciar la producción intelectual. Lo 
que quiso decir es que esta Cámara debe representar 
más bien las ciases trabajadoras y la producción m ate
rial , puesto que en la otra Cámara y en el Gobierno es
tán representadas las demás clases.

El Sr. Escosura me pidió pruebas de la holgazanería 
de los empleados. Yo no he censurado á ninguno en 
particular.

S..S, me dirigió el cargo más grave d iciendo: «Todo 
éso que ha dicho el Sr. Claros no debe pasar^ más que 
porque lo ha dicho el Sr. Claros. » ¿P o r qué-me tra ta  

i así S. S. ? Yo no tenia ántes el gusto de conocerle. En 
' estas circunstancias he dado á S. S. m uestras de aprecio

I y benevolencia, y no esperaba yo de S. S. estas pala
bras. No ha obrado así el Sr. C uesta , que sin duda cre
yó que de algún modo podría ofenderme al rectificar, y 
se abstuvo de ello.

El Sr. B3G O SU R A : Señores, no hay palabra de las 
que pronuncié ayer que el Sr. Claros no quiera que 
rectifique. Voy á empezar por la últim a queja de S. S.

Parece que haciéndome yo cargo de cosas muy gra
ves que S. S. ha dicho respecto del P arlam en to , de los 
empleados y de la moralidad de la época, dije entonces: 
esto puede pasar porque lo ha dicho el Sr. Claros. S. S. 
quiere ver aquí una in ju ria , y esta es la prim era vez 
que yo-tengo que levantarm e á explicar mis palabras: 
nunca he pronunciado palabras ofensivas.

El Sr. Claros, que está en una m inoría im portante 
por las personas, pero exigua por su núm ero aquí y en 
el país, es á mi entender un apóstol de lo imposible. Ese 
apostolado tiene sus privilegios, y uno de ellos es el po
der decir algunas cosas más duras que otras.

Hay m ás: el tono del Sr. Claros y su estilo hacen 
pasar m uchas cosas. Si lo que dijo ayer el Sr. Claros lo 
hubiera dicho yo en el tono vehem ente que usó, el Con
greso se habría sublevado, y no habría habido cam pa
nilla bastante en la Presidencia para llamarme al órden. 
Empojró S. S. por decir que los Diputados tenían una 
vida disipada. ¿Sabe S. S. lo que ha dicho? Pues á creer 
á S. S., ¿no lloverían cartas de las mujeres, de las madres 
y de las hijas llamando á estos desdichados Diputados? 
Por esta razón dije yo que cosas tan duras solo al señor 
Claros se podían tolerar.

S. S. lia descubierto que soy Académico, novedad de 
hace 99 años, y se ha quejado.de que llamase á su dis
curso homilía. Ya sabia yo que homilía es discurso reli
gioso de un Prelado;- pero el tono y los discursos de S. S. 
me recuerdan las pláticas de doctrina cristiana á que lie 
asistido. ¿Pero qué quiere S. S.? ¿Que declare que 11.0 
fué homilía? Pues declaro que fue diser'ación.

Yo no he dicho que S. S. ofendia á personas, sino á 
clases. S. S. nos denigró, 110 creo que de mala fe ni con 
ánimo de insu ltarnos; pero sí con ánimo de sostener su 
sistema, que es acabar con el parlam entarism o.

. S. S. dice que aquí ejercemos una m agistratura. Yo 
considero la inás alta la posición do Diputado; pero no 
me creo magistrado. Me creo representante del país. Sé 
que no tengo responsabilidad legal por mis opiniones; 
pero sé que tengo gran responsabilidad-moral', y por eso 
necesito ser más cauto y moderado al decir aquí mis 
opiniones sobre clases determ inadas. Así yo respeto la 
libertad de opinión del Sr. Ciaros, pero reservo la mia.

Se ha quejado el Sr.. Claros de que he dicho que 
SS. SS. dicen aquí lo que no creen. No es posible que 
en absoluto haya dicho yo eso. Lo habré dicho relativa
mente á a lg o : ío habré dicho relativam ente al propósito 
de dem ostrarnos que ' la ley del Sr. Nocedal y del 
Sr. Claros pertenece á la escuela-liberal. Yo decia: per
sonas del talento de SS. SS. y de sus opiniones no puede 
ser que al traer esa ley crean hacer un servicio al siste
ma liberal.

¿A qué se reduce el sistem a del Sr. Nocedal? Que no 
salgan de aquí más que los Ministros. ¿Y qué decia yo? 
Aquí no vemos más que el ingenio. La práctica y la ex
periencia de los negocios, ¿no son tam bién necesarias? 
De la holgazanería de los empleados hablamos ayer de
más. ¿No conoce S. S. propietarios que se arru inan  por 
indolencia, Abogados que se van á charlar á la Puerta 
del Sol y artesanos que en vez de trabajar se van á los 
toros ? Pues yo conozco algunos. ¿ A qué hemos de tra 
tar de esto?

Vamos al Sr. Nocedal. Empezó S. S. haciendo un 
desmedido elogio de mi capacidad; y aunque sé que le 
debo mejor opinión de mí que la que merezco, confieso 
que desde que comenzó el elogio comencé yo á temblar; 
y en efecto, á los dos m inutos de haber sido, según el 
Sr. Nocedal, la más clara inteligencia, me hallé conver
tido en cómico de la legua, gritando ¡viva el Rey abso
luto ! para que no se me silbara.

Je ria i pas merité
N i cet excés dIionneiix¡ n i cette indignité.

Pero tal era la táctica del Sr. Nocedal: prim ero me 
levan taba  sobre el pavés para después postrarm e á sus 
p lantas. Es verdad que ayer lo hice m uy mal, como 
dijp el Sr. Nocedal; pero eso de sacar el Cristo, como 
v u lgarm en te  se dice, no es cierto, no lo saqué. No hice 
sino prevenir á la m ayoría contra los planes de un 
adversario  tan im portante como el Sr. Nocedal.'

Yo dije ayer un despropósito, tratándose de las 
guerras de la edad._ media, diciendo que eran cortas. 
El Sr. Nocedal me dijo:, «No conozco guerra más larga 
que la de los moros.» Es verdad: usé la palabra guerra, 
en vez de la palabra campaña. Entonces las campañas 
eran  m uy cortas, y tal vez por eso eran largas las 
guerras.

Dije tam bién ayer que los Proceres eran aquí los 
que gobernaban el reino con el Rey. S. S. dijo: «No: 
los Proceres nunca han sido más que vasallos; no han 

óbernado con el R e y : E spaña ha sido una Monarquía 
emocrática.»

Señores, lo que ha habido en E spaña es que se ex
tendió aquí más que en n inguna parte la nobleza. La 
nobleza se adquiría con la espada; pero habia pecheros 
que pagaban en dinero lo que los nobles pagaban per
sonalm ente en la guerra. ¿Quiénes fueron hasta Don 
Juan  II los depositarios del poder? Los grandes. ¿Qué 
llevó á.D. Alvaro de L una al cadalso? Haber querido 
ántes de tiempo realizar lo que después realizó Jiménez 
de Cisneros. Por otra parte, ¿no conoce el Sr. Nocedal 
la historia de Aragón? Señores, aquí desde el tiempo de 
los Reyes Católicos dejaron de concurrir los Proceres á 
las Cortes; triste divorcio que produjo el de la batalla 
de Villalar.

Después el Sr. Nocedal se hizo cargo de un a rgu 
mento mió. Decia yo: si excluís á los empleados de estos 
Cuerpos, ¿á dónde irá la Corona á elegir Ministros? 
Dice el Sr. Nocedal: uno ó dos políticos 110 será difícil 
encontrar: los demás ¿qué necesidad tienen de ser polí
ticos? Esto significa que S. S. no quiere hom bres políti
cos, sino simples Secretarios del D espacha Dice por tan 
to el Sr. Nocedal: tendrem os un  Ministro político. ¿Sa
béis lo que será? El valido. ¿Y los demás? Los Secreta
rios del Despacho. Tal es la síntesis de la proposición 
del Sr. Nocedal.

El Sr. C U E S T A : Ha dicho el Sr. Claros que no me 
he levantado á rectificar. Si por eso cree S. S. que debe 
hacerm e cargo, yo le voy á dar explicaciones. Soy poco 
afecto á rectificaciones, de las cuales se abusa muchas 
veces. El Sr. Claros no adujó ningún argum ento que 
tuviese relación con lo que habia yo dicho, y no tenien
do nada que rectificar no me levanté.

El Sr. N O C E D A L : El Sr. Romero Robledo cree que 
soy inconsecuente porque propongo la incom patibilidad 
absoluta y exceptúo á los Ministros. No comprendo cómo 
me hace este cargo el Sr. Romero Robledo. El dictam en 
de la m ayoría firmado por S. S. dice: «Se declara por 
regla gqneral incompatible.» Mi voto no hace más que 
suprim ir las palabras por regla general. Pues bien : la 
inconsecuencia ¿no estará sobre todo en los que de
claran por regla general la incompatibilidad y luego 
abren la puerta á la compatibilidad?

Desengáñese S. S., 110 caben aquí más que dos siste
mas: ó la incompatibilidad absoluta, ó la compatibilidad 
en toda su extensión.

Yo pregunto á los que han sido individuos de las comi
siones de casos de incompatibilidad : ¿ han pasado nunca 
peores ratos? ¿Ha pasado nunca, por ejemplo, el Sr. Po- 
lanco peores ratos que cuando ha tenido que levantarse 
aquí á leer ciertos votos dados en otras ocasiones?

Pues eso es lo que sucede cuando se pone la incom
patibilidad por regla general, y luego se traen artículos 
.sobre artículos de excepciones. Esa es la inconsecuen
cia; eso es lo peligroso y lo fatal.

Decia el Sr. Romero Robledo: sed lógicos; otros más 
que los empleados podrán venir aquí á hacer su caudal. 
Sí, señor, puede haberlo s; pero ¿por qué ho 'hace  S. S. 
una proposición para declararlos incompatibles? ¿No re
cuerda S. S. que el año pasado se presentó, aquí un pro
yecto declarando incom patibles á los Consejeros de Ad
m inistración de las Sociedades? Yo no sé cómo votó en
tonces S. S . ; yo voté en favor de esc proyecto. No he 
incluido ese caso en esta proposición de ley, porque no 
quiero hacer ofensa á los empleados, toda vez que esta 
ley no tra ta  sino de ellos como empleados públicos.

P or lo demás, de un modo procede el hombre escri
biendo un folleto en su gab inete , y de otro legislando. 
Yo profeso el principio de la incompatibilidad absoluta, 
inclusos los Minis.ros de la Corona; pero la ley esa que 
yo presentaría desde el banco azul en un Congreso en 
que tuviese mayoría no la puedo proponer en este Con
greso: vosotros no podríais votarlo conmigo, y yo-no 
tengo la candidez de presentaros lo que 110 podríais vo
ta r; os propongo lo que podéis votar si queréis.

Incurre en equivocación notoria el Sr. Escosura 
cuando dice que es fortuna suya la benevolencia del 
Congreso. El Congreso hace justicia á S. S.: tras de este 
elogio no tengo nada amargo que decir al Sr. Escosura. 
Pero S. S. no tiene razón al negar que E spaña ha sido 
una Monarquía democrática.

No confundamos las p a lab ras : S. S. sabe lo que yo 
he querido decir con esa frase. Las circunstancias his
tóricas y nuestra guerra  de los siete siglos son causa de 
que el feudalismo no haya podido echar aquí hondas 
raíces, y eso ha hecho de E spaña la nación en que el 
Rey ha sido el representante más legítimo de las clases 
y de los intereses populares. El pueblo en que ha habi
do más estrecha alianza entre el Monarca y la nación 
ha sido el español, y singularm ente la Corona do Casti
lla. Así de pueblos tan ilustres como Scgovia han veni
do á las Cortes tejedores, y  hoy no se perm itiría decir á



los Monarcas en sus propias personas 'lo" que de ellos y 
de sus palacios les decían los tejedores de Segovia. Hoy 
se dice que somos m ás libres; pero somos también mas 
aduladores.

Conste , pues , que los que quieren privar la en trada  
aq u í ,  por otro provecto de ley, á otras clases que se 
crean incom patib les ,  pueden contar  con mi voto , y 
conste que si vo estuviera sentado en el banco azul, 
p ropondría  la ley de incompatibilidades sin excep tuar  
á los Ministros ; pero boy por boy no propongo sino lo 
que podéis votar- .

E l  S r .  Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobier
no , es decir, los que nos sentam os aquí en el banco 
azul, no babiamos creído deber tom ar  parte  en el de
bate.' Yo tenia el propósito de no hacerlo , y con este Pin 
no me opuse á que se tom ara  en consideración la pro
posición del Sr. Nocedal. E n  la 's i tuación de las cosas 
es casi exclusivamente  de la competencia  del Congreso 
el resolver estas 'cuest iones que a tañen  á su  indepen
dencia y á su au tor idad  moral.

Pero  a lguno de mis amigos me ha  dicho que pudiera  
ser que al voto de la Cám ara  se le diese u n a  in te rp re 
tación que no debiera tener, y yo me levanto á decir 
que esta no es cuestión de Gabinete ;  que esta no es 
cuestión c e r r a d a , como suele decirse ; que cada uno 
puede vo tar  en ella como tenga por conveniente,  si bien 
el Gobierno tom ará  también la act i tud  que crea oportu
n a  y dirá su opinión en el asunto.  ̂ >

Mi opinión en otras c ircunstancias seria quiza mas 
radical de lo que es hoy. E stá  de por medio un  artíemo 
constitucional,  que supone que han  de venir  aquí em 
pleados. Quizá, señores, en vez de discutir si un  D ipu ta
do puede ser empleado, loún ico 'que  deberíamos discutir  
es si un  empleado puede ser Diputado. Pe ro  de todos 
m o d o s , cuando acaba de reunirse  u n  Congreso, y aca
ban  de discutirse  las cuestiones de incompatibilidades,  
no creo conveniente que se establezcan compatibilida
des ni incompatibilidades nuevas.

Estas cuestiones,  por regla general,  se dejan para  
el último térm ino de u n a  D ip u tac ió n ; pero esto no qui
ta  que el Sr.  Nocedal presente todos los años su propo
sición pa ra  que la opinión se vaya  formando, y poco a 
poco vayamos, si no á donde quiere S. S., al menos por 
su camino. El Gobierno piensa en esta parte  que, léjos 
de aum entarse  el núm ero de los destinos que hoy son 
compatibles,  deben disminuirse; pero cree que la oca
sión de hacer esta ley no es al principio de u n a  D iputa
ción, sino en el término de la misma.

Y u n a  vez expuesta  mi opinión, y dejando^ al Con
greso en absoluta  l ibertad de hacer  lo que mejor le pa
rezca me siento.

El Sr. p o l a n c o : No tem a el Congreso que yo ocupe 
m ucho  tiempo su atención y re tarde el voto que debe 
dar  en este m o m ento ;  pero debo contestar  al Sr. Noce
dal que efectivamente he pasado m uchas  a m arg u ras  en 
la comisión de incompatibilidades, y que por eso mismo, 
y  porque lo creo más conforme con el espíritu que do
m ina  en la opinión y con las doctrinas ele la unión li
beral,  en cuyas filas milito, pienso, en unión de algunos 
compañeros que me h a n  autorizado para hacer  esta m a
nifestación, vo tar  el voto del Sr. Nocedal.

Puesto  en seguida á votación el voto particular,  se 
verificó esta nom inalmente,  resultando tomado en con
sideración por 94 votos con tra  76, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Calderón (D. Pedro).—Conde de X iquena .—Campro- 

don.—Conde de Campom anes .—San ta  Cruz y Mugica.— 
Caña.—Pino .—C asanueva.—Marqués de F igueroa .— Va- 
larino.—Zúñiga.—Ortiz de Zárate.—E chevarr ía .— Arrie- 
ta  Mascarua. — Arguinzoniz .— A guirre  Miramon. — Ca- 
vnnillcs.—Nuñez r íe 'A rce .— Sánchez Chicarro.— Gómez 
Villalva. — Fiorejasch. — Fabra .  — González Carvajal.— 
Fagcs.  — Pcñueías. — Sánchez Milla. — Chico de Guz- 
m an .—Vázquez de P u g a .— Reina .—Polanco.— Perez de 
Molina.—Otero y Rosillo.—Conde de Torre  Novaes.— 
Neira  Montenegro.—Silva.— G arr ido .—Vizconde de Vi- 
l landrando .—D urán  y Bas.—Fivalle r .—Marqués de Villa- 
mejor.—Vizconde de Manzanera.—Vizconde de A rm e 
ría.—Marqués de González.—-Marqués de Montevirgen.— 
Rivero  Cidraquc.—Ruiz Pastor.— Arévalo.—Caballero.—■ 
Bernaldez.—Marqués de la Torrecil la.—Concha Casta
ñeda .—E sponerá .—Hernández. — E stru ch .—F o r tu n y .— 
B e r trán  y A m at.—Sisear.—F e r re r  y Vidal.—Paz.— Mo
reno El orza.— Ballester. — Ñavascués. — Casaval.— Sa
les.—C entur ión .—Aranáz .—Capdepon.— San tonja.—Te
jado.—Conde de Herodia Spm ola .—Lorenzana  (D. R a -  
faél).— Falces.—Torrecil la de Robles.— Terrero .— Viez- 
m a.—N avarro  Villoslada. — Herreros.  — Nocedal.  —Cla
ros.— H errero .—Campos de Orellana.—Conde del Ala
m o.—Vehy.—-Herrera.—León Fa lcon .— Cápua.—Conde 
de Adancro .— Rodríguez Guerra .— Marqués de las A ta -  
laylíelas.— Marqués de Torre Orgaz.— Villanova.—F e r 
nandez Blanco.—Zabaiburu .—Barrio Ayuso.

Total 94.
Señores que dijeron no:
R om ero Robledo.— Marqués de T orreb lanca .—M ar

qués de la Vega de A rm i jo .— Cánovas del C ast i l lo .— 
Posada  Herrera .— Eseosura .—Rios Rosas (D. F ra n c is 
co.) -C u es ta .— López de Ayala.  — Navarro.  — Lasala .— 
Villalobos.—Millan y Caro.—-Elduayen.—González Ser
ran o .— Ribo.—O’Donnell (D. E nrique .)—Toro y Moya.— 
Arenal .—Luengo.—Nuñez de P rado .— Conde de P a t i 
l la .— Bosque.—Silvela.—Rom ero  Leal.— Malats.— R ies-  
t ra .—Iñigo.—Camacho.— Alvarez B ugalla l .—Oeballos.— 
López Ballesteros (D. Diego). — P u e n te  Apezechea.— 
León Medina.—F o n tá n .— Riquelme. —■ Hernández^ P in 
zón.—Udaeta. — Moreno López. — Perier. — Hazañas.— 
Suarez Inc lán .— Alareon.—Vizconde del P o n ton .— Cha
cón.—U hagon .—Illas y Vidal.— López Roberts(D .  Mau
ricio).—Barca.— Melgarejo. — Coghen. — Martin Diez.— 
Abcllán. — Zorrilla. — Uribe. — Chinchilla. — A b a d es .— 
López Dominguez. — García Gómez. — Conde de Vil-,  
ches.— López Guijarro. — Alonso Colmenares.  — López 
R oberts  (D. Dionisio). — Fuentes .  — Escario. — Caiñpo- 
am or .—R ojas.—Juez Sarm ien to .— Aunóles.  — Gasset y 
Art im e.— Moreno Nieto. — Bañeras.  — Rodriguez S án 
chez.— Perez Zamora.—Gasset Matheu.— Sr. Vicepresi
dente  Rom ero  Ortiz.

Total 76.
Habiéndose declarado el voto tomado en considera

ción , pidieron la palabra en contra  los Sres. R om ero  
Robledo, ’R iquelm e y López Dominguez, y en pro los 
Sres.  Polanco y Cápua.

Procediéndose á la discusión, dijo
El Sr.  RO M ERO  ROBLEDO: Siento, señores, que 

el haber  pedido tantos la palabra no me h ay a  pe r
mitido empezar á hablar  cuando los Sres. Diputados

abandonaban  estos bancos, h uyendo  sin duda  del cadá
ver del Gobierno representativo. (El Sr. Marques de 
Figueroa, pido la palabra en p ro )  No puedo explicar; 
no encuen tro  palabras para  poder manifestaros el sen
timiento que desgarra  mi corazón en este dia.

No hace aun media ho ra  que el Sr. Nocedal nos 
decía con toda su elocuencia: «Yo soy enemigo des
cubierto y franco del sistema parlamentario .  Yo traeré 
aquí la incompatibilidad del cargo de los Ministros; 
pero esto no puedo hacerlo  hoy, y me limito á avanzar 
un  paso; voy á recabar vuestros votos boy  que puedo 
hacerlo, porque no soy tan  mal soldado, ni tan mal 
capitán, que vea cruzado de brazos que vuestra  forta
leza está desmantelada, y deje de adquirir  un triunfo 
para  mi persoga y para  mi sistema." ¿Queréis, señores 
Diputados, ay u d ar  á S. S. para  que consiga esto?

Yo, señores, boy, como hace dos dias, cuando hab la
ba por p r im era  vez en esta cuestión, doy graciasal  Ciclo 
porque mi posición me permita  defender aquí á la res
petable clase de los empleados, sin tem er lo más mínimo 
á la maledicencia, Yo me uno á esos 94 Diputados que 
h a n  tomado en consideración el voto par ticu lar  para  re
nu n c ia r  á todo lo que puede sernos personal ,  para  j u 
ra r  que no admitiremos destinos n in g u n o ,  ni do este 
Gobierno ni de otro; pero no creo que debemos m arcar  
con un hierro ardiente  la espalda de la respetable y be
nemérita  clase de empleados ; no creo que debemos su
jetarlos en lo sucesivo á lo que hagam os nosotros ahora.

No me desalienta ,  señores ,  la deserción que se nota 
en estos bancos; tal vez si esos Sres. Diputados que apo
yan el sistema del Sr. Nocedal me oyesen, va r ia r ían  su 
opinión, y no se alistarían como defensores, siquiera 
sean momentáneos,  del sistema contrario  al Parlam ento .

Yo creo que con este voto h an  lastimado SS. SS., 
h a n  herido  p rofundam ente  el sistema parlamentario .  Yo 
he creído de mi deber, cuando he visto el d ictamen de 
la minoría  tomado en consideración, pedir la palabra  en 
contra. La a rgum entac ión  que se hace en favor de la 
incompatibilidad tiene por base u n a  desconfianza g ra n 
dísima del corazón h um ano ,  que el Sr. Nocedal lleva 
bas ta  el pun to  de querer  alejar por completo la política 
de estos Cuerpos y convertirlos en u n a  . cosa parecida á 
lo que son en el vecino Imperio.

¿Qué bienes nos van  á resultar ,  s e ñ o re s , de esta vo
tación? Yo os quiero p re g u n ta r  á los que apoyáis el vo
to: ¿creeis que debéis cerra r  estas puer tas  á la inteli
gencia? ¿Creéis que puede excluirse de aquí la ambición 
cíe hacer  el bien del Estado, cuando esa ambición se sa
tisface por buenos medios? ¿Entendéis  que no deben to
m ar  parte  en la formación de las leyes aquellas clases 
que no h an  heredado con grandes t í t u lo s , graneles bie
nes, aunque  tengan  inte ligencia  y v ir tud  bastante  para 
ello?

Si los electores á quienes dais el derecho de m an d a r  
aquí sus rep resen tan tes  eligen en uso de su derecho á 
un  empleado á quien creen digno y capaz de abandonar  
su destino y pedir u n  pedazo de pan antes que sufrir  
u n a  humillación, ¿por qué le habéis de a rro ja r  de aquí? 
¿ No recordáis lo que sucedió en la época pasada con 
otro Ministerio de unión liberal y el eminente  repúblico 
que hoy  preside nuestras  sesiones? ¿Cuánto tiempo vaciló 
para  a rro ja r  la E m bajada  de R o m a  cuando dejó de estar 
de acuerdo con el Gobierno? ¿C uánto  tardó después el 
Sr. Mon en a rro ja r  la Em bajada  de P a r ís?  ¿ N o  hay 
otros m uchos empleados que h a n  hecho lo misino? ¿Han 
sido acaso empleados los que, por razones que yo no 
critico ahora, han  infringido la ley de incompatibilida
des ? ¿ Qué razones dais, pues, para  que no vengan aquí 
los empleados ? Yo comprendería  que se pusie ran  vetos 
en la p u e r ta  de salida; pero no los comprendo en la de 
entrada. Si se aprueba  el d ictamen que ahora  se discu
te, ¿ con qué autoridad moral  vamos á decir á los elec
tores que la elección que han  hecho hace  pocos meses 
ha  estado mal hech a  ?

¿ N o  habéis visto, señores, que las Diputaciones de 
varias provincias se conciertan para  evitar que se hagan  
en la legislación ciertas novedades que pueden serles 
perjudicia les?  ¿No recordáis lo que sucedió aquí el año 
pasado con una  cuestión de h a r in a s? .¿ N o  sabéis lo que 
está pasando con la cuestión de los tr igos?  Pu es  estas 
cuestiones h an  podido ocasionar la cuida de este Minis
terio, y ya  comprendéis que en otro Congreso ménos 
hidalgo que este, y con otro Ministerio ménos digno que 
el que se sienta  en ese banco, hubieran  podido tener  lu 
gar  u n a  série de transacciones que no se hub ieran  hecho 
por esa clase que tratáis  de a rro ja r  de estos b a n c o s , y 
cuyo resultado hubiera  sido la votación de tal ley de 
imprenta '  ó electoral, ú o tra  po l í t ica , á cambio de u na  
concesión en esas m aterias  económicas.

Yo , señores , debo ya  concluir ; pero al hacerlo os 
recordaré  que el Sr. Nocedal h a  tra tado  hoy de aprove
charse  del candor de ciertos Diputados y de las c ircuns
tanc ias;  ya  lo ha  conseguido has ta  cierto punto ;  seguid 
por el camino que habéis emprendido, y habréis consu
mado la ru in a  de nuest ras  instituciones. Ya no podrán 
ven ir  aquí los funcionarios dignísimos, ó ven d rán  de
jando  sus destinos; pero v endrán  á p rocu ra r  desde lue
go que se anule  el voto de hoy, que para  elfos cabe en 
el terreno de la doctrina  decir que es u n a  obra de in i
quidad. ¿Sabéis lo que sucederá  entonces? Que tod'os los 
que ántes  e ran  candidatos á los puestos públicos serán 
candidatos á las carteras  m in is te r ia les , y que en vez de 
ocho personas en cada partido que aspiren á ocupar 
esos puestos, h a b r á  mil.

Yo no espero convencer á los Sres. Diputados que 
h a n  aprobado el voto particular. ¡Cómo he de conven
cerlos si no h a n  querido oirme y estoy rodeado solo de 
los que piensan como y o ! Pero  les suplico que mediten 
lo que van á hacer ántes  de dar un  voto definitivo.

El Sr. p o l a n c o : ¡Cómo le h a  dolido la derro ta  al 
Sr. Rom ero  Robledo! P o r  esa he r ida  puede calcular su 
señoría  las que yo he sufrido m ien tras  he sido de la 
comisión de incompatibilidades.  Yo no tengo el talento 
de S. S. para  defender esta cuestión; pero sin embargo, 
habré  de hacerlo  por m ás que no esté completamente  
de acuerdo con todo el voto particular .

El Sr. R om ero  Robledo dice que este voto es a ten 
tatorio al rég im en parlamentario .  Yo creo que la incom 
patibilidad absoluta es u n a  cosa excelente para  el siste
m a representativo, y la única  que puede oponerse á esa 
variación de Gobiernos q u e  hay  aquí por desgracia con 
tan ta  frecuencia.

Yo no tengo para  qué hacerm e  cargo de lo que su 
señoría h a  dicho acerca  de los empleados, á los que no 
ataco de modo alguno. N o : yo creo que pueden venir  
todos;, pero pueden  ven ir  re nunc iando  sus destinos,  y 
cobrando solo el sueldo que t ienen en si tuación pasiva.

¿Es esto ponerru n  estigma en la frente  de los em 
pleados? N o :  si ío fuera ,  ese mismo estigma habría  
puesto la comisión en la frente de la m ayor  parte  de los 
individuos de esa clase, cuyos cargos no son compati
bles según el dictámen de la mayoría.

¿Y es acaso cierto que no h ay a  ilustración mas que 
en los empleados? N o; m uchos Diputados ha  habido 
aquí que han  sentado plaza en los empleos públicos h a 
ciéndoles directores generales.  ¿Y no eran ilustrados 
cuando se les nombró para  semejantes cargos? Claro 
que lo e ran ,  como lo son el Sr. Rom ero  Robledo y el 
Sr. Cuesta,  que no son* empleados.

Que vendrían  aquí comerciantes , industr ia les  ¿te.; 
pero ¿ no es esto un  palenque donde debe discutirse to
do? Pues  que vengan  todas las clases, y entre  ellas que 
vengan los empleados también ; pero que vengan  como 
y o ;  y así como yo dejo mi casa y mis negocios, que 
dejen ellos sus destinos. Yo no tendría  inconveniente  
en que v in ieran  aquí empleados que h ub ie ran  hecho su 
carrera  en la Adm inistración , y no en la p o l í t ica ; pero 
lo que no quiero de n in g ú n  modo es que se salga Dipu
tado para  ser Director, "ó Subsecreta r io ,  ó Consejero de 
Estado.

E n  cuanto  á la deserción de que h a  hablado S. S., 
ni yo ni n inguno  de los Sres. Diputados desertamos 
de nuestos principios, y por eso venim os hoy  á m an te 
ne r  la incompatibilidad' absoluta. Yo quiero esta incom 
patibilidad . p r im e r o , por el prestigio del Congreso , y 
después por el del Gobierno; y el prestigio del Congreso 
y el del Gobierno son lo que he querido siempre. No 
hay  corporación n in g u n a  en que no se necesiten con
diciones para  ser m iem bro de e lla;  no pueden  ser de 
A y u n tam ien to  los que tienen contra tos con estos cuer
pos ; no pueden ser Diputados provinciales los que tie
nen ciertas condiciones ; ¿por  qué ,  pu es ,  no habrem os 
nosotros de exigir también a lgunas  condiciones para  
ven ir  aqu í?

También creo yo la incompatibilidad conveniente  al 
Gobierno. He visto siempre que cuando un  Diputado 
por cualquier  motivo se pone de oposición al Gobierno, 
nadie dice nada. Pero  si este Diputado es un  alto funcio
nar io ,  ¿no  h a  visto el Sr. R om ero Robledo que todos 
dicen que se abandona  al Gobierno, y que esto hace m u 
cho daño ,  sobre todo si ese Diputado viene aquí á leer 
comunicaciones que h a  recibido do sus Jefes, como S. S. 
puede recordar  m u y  bien que ha  sucedido a lgunas veces?

S. S. decia que divorciábamos .la Adm inis tración de 
la política , porque cree que la fuerza de la opinión está 
en los empleados. Esto es desgraciadamente  m u y  común, 
porque todos los Gobiernos, en cuanto  lo so n ,  t ra tan  de 
hacer  suya  toda la Adm inis trac ión del país ; pero sin 
embargo no es cierto; y así es que cuando^uno de esos 
empleados se separa  se vienen abajo los Goniernos. ¿Sabe 
S. S. por qué duró cinco años en su p r im er  período la 
unión liberal?  P o rque  se apoyaba eiq la verdadera  opi
nión pública ,  y no en esa organización oficial ficticia. 
Demos, pues, participación á los empleados; pero no les 
demos más de la que deben tener,  y que no v engan  aquí 
m ién tras  tengan cargos activos de la Administración.

Yo, s e ñ o re s , no he  traído aquí esta discusión. Yo es
taba fatigado de incompatibilidades,  y no pensaba ocu
parm e más de ellas, cuando he visto que después de de
cir que se debían tener  pocas leyes y cumplir las bien se 
nos viene con otra  nueva  más mala , en nuestro  juicio, 
que la que había. No he podido, pues, callarme. (El Sr. Es- 
cosura pide la palabra para- una  alusión personal) Y de- 
cia*el Sr.  R om ero  Robledo que los que b a rren a ro n  la 
ley de incompatibilidades no eran  empleados: yo no lo 
sé; pero creo que hab ía  en esas votaciones á que se re 
fiere S. S. de todas las clases del Estado.

Pero  es singular,  señores, que los que opinamos que 
no h a y a  aquí empleados activos no los lastimemos n u n 
ca; y que los defensores de la compatibil idad, pa ra  de
fenderla  , se vean  siempre obligados á h e r ir  las demás 
clases. Así es que el Sr. R om ero  Robledo hablaba de una  
medida del Gobierno que disgustaba á ciertos Diputados, 
y decia que esto podia dar lugar  á transacciones.

Yo no creo que nádie trate  de desv ir tuar  u n a  ley por 
conveniencia  propia,  y me parece por lo tan to  imposible 
que esto suceda ,  m ucho  más en tre  personas que h a n  
merecido la confianza de los electores. Es cierto que los 
Diputados abogan aquí por de terminados intereses; pero 
son los in tereses de la in d u s tr ia ,  los de la agr icu ltu ra ;  
en fin, los intereses generales del país, y en esto no hay  
mal n inguno,  como conoce-S. S., y es m u y  distinto de 
alegar, porque no dé un  destino á F u lan o  ó á Zutano.

Dije tam bién  án tes  que creo este voto más en a r 
monía. con los principios de la unión l ib e ra l , y ahora  
diré que lo creo asi porque en pr im er  lugar  el Gobierno 
no se h a  opuesto á que la proposición se tomase en con
sideración , y en segundo porque en la ley electoral se 
h a  puesto u n  artículo  de incapacidades m ás t irante  que 
la ley v igente ,  y que ,la  que hoy proponía  la m ayoría  de 
la  comisión.

Hay en n u es t ra  sociedad actual un  espíritu de egoís
mo tal, que lo primero que se ve en todas las leyes es si 
cada uno está ó no comprendido en ellas; y si sucede lo 
primero, siempre se p rocura  echarlas abajo. Es menester,  
pues, adm itir  las cosas en absoluto y no an d ar  en té rm i
nos medios,  que no pueden trae r  o tra  cosa sino los dis
gustos que yo he experimentado en la comisión de in 
compatibil idades,  y que deseo que no vuelvan  á repro
ducirse,  por lo cual sostengo el espíritu del voto que se 
discute.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Siento, señores, m o
lestar  nuevam en te  al Congreso; pero como el Sr. P o 
lanco se ha  ocupado- m ucho  de mi discurso, no puedo 
yo m énos de rectificar a lgunos de sus conceptos, aun  
cuando por  la brevedad prescinda de los más im p o r 
tantes.

Yo no me he lam entado  , señores; yo no me he 
quejado porque mi d ic tám en  no se h ub iese  seguido; mi 
he r ida  m e dolia, sí; pero no era por am or propio pe r 
sonal,  sino porque creia que era u n a  her ida  hech a  al 
sistema parlamentario .

El Sr. Polanco ha  hacho u n  a rg u m en to  que me 
lisonjea, d e m as iad o , y por el cual le doy g racias ,  al 
decir que podrían ven ir  capacidades que no eran  em 
pleados, puesto que yo había  venido. Yo no admito que 
este a rg u m en to  me comprenda; pero si pud iera  com
prenderm e,  seria contraproducente,  porque cuanto  más 
in te ligencia  tenga  yo, tan ta  más fuerza debe tener  la 
opinión que sostengo, puesto que en pu n to  á im p a r 
cialidad no soy recusable de n in g ú n  modo.
' El Sr. Polanco decia luego u n a  cosa que yo no com

prendo. S. S. admite  la incompatibilidad absoluta; pero 
no la admite como el Sr. Nscedal. Pu es  la doc tr ina  es 
una: ¿cómo se puede adm itir  de dos maneras?

S. S. dice que yo desconfío de los industr ia les  y los 
comerciantes. N o :  yo no desconfío de nád ie ,  y por eso 
tengo confianza en los empleados; pero ¿cómo S. S. no 
desconfía de los comerciantes y de los industriales, y do 
los empleados si? Conteste,  pues, S. S., que yo soy el que 
h a b e d l o  esc a rg u m e n to ;  y por tan to  es S. S. quien 
debe darle u n a  contestación, que de fijo no en cu e n tra  
porque no la tiene. Como el Sr. Polanco dice, los elec
tores ya saben á quién eligen, lo mismo que los elegidos 
sean empleados ó que no lo sean. . .

S. S. ha  creído que yo hablaba  el otro día de la in 
eficacia de la ley de incompatibilidades; no era  de esto 
de. lo que hablaba, sino de la distinción entro los desti
nos compatibles y los destinos que podia n o m b ra r  el 
Cúbiorno.

Tampoco yo he dicho que el empleado, en el m ero  
hecho de serlo, adquir ir ía  inteligencia, y que u n a  per
sona inepta se hacia sábia en cuanto  se le daba un des
tino. Lo que he dicho es que si u n a  persona  se labra 
u n a  carre ra  por su inte ligencia ,  y llega por ella á un 
alto puesto público, y puede luego ven ir  aquí, no hay  
razón que justifique el que se le cierren estas puertas.

Y S. S. decia que un Ministro de la legisla tura  pasa
da se quejaba de las peticiones de los Diputados. Si, se
ño r  Polanco; pero no era de los que pedían para  ellos, 
sino de los que pedían para  los d em ás;  y esto no suelen 
ser los empleados los que más lo hacen. Hagamos, pues, 
u n a  ley pa ra  que no puedan  hacerse peticiones de esta 
especie; ju rem os  to lo s  no pedir n in g u n a  m erced para  
nuestros electores, y se acabarán  estos compromisos de 
los Ministros.  Y lo repito: esta clase de peticiones no las 
hacen  los altos funcionarios que t ienen un  ancho c írcu
lo en que moverse,  sino aquellos que no tienen inf luen
cia m ás que en su pobre aldea, y es preciso que tengan  
contentos á los electores de ella.

No es esto solo : yo no ofendo á las demás clases 
que no son empleados,  porque esto seria ofenderme á 
nu; pero digo que h a y a  igualdad para  todos, y  pa ra  que .  
la h ay a  quiero que v engan  aquí los funcionarios de 
cierto orden, cuyos destinos les pe rm iten  d isponer de 
las horas  de la se s ió n , como vienen los que no son e m 
pleados.

Voy á concluir,  y lo h a ré  ocupándom e de otro a r 
gum en to  del Sr. Polanco.

Decia S. S. que estaba m u y  conforme con los p r in 
cipios de la un ión  l ib e r a l , porque  el Gobierno pedia la 
to m a  en consideración de la proposición. ¿P e ro  y los 
primeros votos de esta tarde? ¿No h a  visto S. S. el sen
tido en que ha  votado el Gobierno de S. M.? _

Con amigos como S. S. no podrá  el Gobierno estar  
m u y  satisfecho; y si votaciones de esta clase se.repiten, 
no tendrá  g ran  seguridad en ese banco. Yo valgo poco, 
y no sé lo que ha r ia  si apoyando á u n  Gobierno le viese 
m u y  lleno de vida y de fuerza; pero si le veia  en la  des
g rac ia ,  bien seguro  podía estar  de que me halla ría  á su 
lado como lo había  estado siempre.

Suspendida  la discusión, pidió el Sr. Conde de Val-  
de lagrana  que constara  su voto conforme con la m ayo
ría en la ú ltima votación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  
los asun tos  pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Un d esp ach o  de  V iena,  e x p e d id o  el 19, a n u n c ia  
q u e  los per iód icos de  a q u e l la  m añ a n a  c o n f i rm a n  la 
no tic ia  re la t iv a  á una  c i r c u la r  a u s t r íaca  d i r ig id a  cá 
las Potencias  no a le m a n a s ,  d e c l in an d o  toda r e s p o n 
sab i l id ad  ace rca  de las c o n secu en c ia s  q u e  p u e d a n  so 
b r e v e n i r  de  u n  conflicto  e n t r e  A u s t r i a  v P rus ia .

Otro te lég ram a.  del m ismo p u n to  y de  igual  fecha 
a se g u ra  q u e  desde  la v íspera  se rec ib ie ron  en Viena 
m an ifes tac iones  pacíf icas p ro c ed e n te s  de  B erl in ,  h a 
b iéndose  d is ip ad o  bes t em o res  de  u n  ro m p im ien to ,  y 
co n c lu y e  in d ic a n d o  que* el co n v en io  de  G asle in  c o n 
t in ú a  en vigor.

Leemos en  La P atrie  lo s ig u ien te  : «La in ic ia t iva  
de  F r a n c ia ,  á p ropósi to  de  la conferencia  s a n i ta r ia  
re u n id a  en  G ons tan t inop la ,  ha  se rv ido  en O r ien te  de  
p u n to  d e  p a r t id a  p a ra  a d o p ta r  u n a  sér ie  de  m ed id a s  
Utilísimas bajo el aspecto de  la h ig iene y de  la- s a lu 
b r i d a d  p ú b l ic a ,-e n tre  las cu a les  m e n  een  e n u m e r a r 
se las a d o p ta d a s  p o r  el G ob ie rno  egipcio p a ra  la e je 
cución de u n  re g la m e n to  r e c ie n te m e n te  form ado por  
la I n t e n d e n c ia  g enera l  sa n i ta r ia  de  A le ja n d r ía .  En 
su v i r tu d  se h a n  es tab lec ido  laza re to s  en  aque l la  
c iudad ,  en Ag iom i,  Abouk.it*, B ru lo s ,  Rosetta  , D a i -  
m e l t e ,  P o r t -L a id ,  El A r ic h ,  S u e z ,  K o s se ir ,  So u ak in  
y Massouah, los cua les  se h a l lan  suje tos á la v ig i l a n 
cia de  u n a  comisión s a n i ta r ia .  En A le ja n d r ía  se ha 
o rgan izado  u n  Consejo g en era l  de  S a n id a d ,  de  q ue  
fo rm an  p a r te  d e leg ad o s  de  los ocho Cónsules g e n e 
ra les  de  F ranc ia ,  In g la te r ra ,  Aus tr ia ,  E spaña ,  Grecia ,  
I t a l i a ,  P ru s ia  y R u s ia ,  a sis t iendo  á las sesiones con 
voto consultivo  el Médico san i ta r io  de l  G ob ie rno  
f ran cés .

E n  dicho Consejo se d is c u te n  y re su e lv e n  las 
cues t io n es  re fe re n te s  á la sa lu d  p ú b l ic a  del país, y 
las in te rn ac io n a le s  con  tal  m otivo  susc i tadas .

O rgan izada ,  p u e s ,  de  esta m a n e ra  la v ig ilancia ,  
no so la m e n te  ea  las c iu d ad es  s i tu ad a s  en  el in te r io r  
de  Egipto, sino e n  los p u e r to s  del M ed i te r rán eo  y del 
Mar R o jo ,  es de  e s p e ra r  que  no se r e p r o d ú z c a n l o s  
hechos del año a n t e r io r ,  y q u e  si los p e re g r in o s  de  
la Meca volviesen  con  g é rm e n e s  ep id é m ic o s  ; s e r á n  
d e ten id o s  en  el l itoral,  y no p e n e t r a r á n  en E gip to  ni 
e n  E u ro  ría.»

Por la via de  Lisboa se h an  recib ido  de  Rio-.Ja -  
neiro  notic ias q u e  a lc an z a n  al 24 de  F e b re ro .  E n  
P a s o - d e - la - P a t r ia  ha o c u r r id o  un c o m b a te  s in  r e s u l 
tado e n t r e  las fuerzas  a rg e n t in a s  y las de l  P a ra g u a y ,  
con num erosas  p é rd id as  por  á m b a s  p a r te s .

El A lm ira n te  b ra s i leño  T a m a n d a r é  ha r e u n id o  la 
e s c u a d r a ,  c o m p u e s ta  de  25 b u q u es .

INTER IO R
M A D R ID .— SS. MM. la R eina  y  el R ey recibieron 

ayer  por la tarde  en aud ienc ia  p r ivada  á u n a  comisión 
de la J u n t a  directiva  de la Caja de A h o rro s  de Madrid, 
com puesta  de los Sres. D uque  de Scsto ,  como Goberna
dor de la p rov inc ia ,  P re s id e n te ;  de los Directores de la 
Caja, Sres.  Catalá y Villanova; del Tesorero  Sr.  Collado 
y Á rdanuy :  del Secretario  Sr.  Lobo, y del Vocal Sr.  Con
de de Casa-Flores .

El objeto de la comisión h a  s ido ,  según  costumbre 
establecida,  p r e s e n ta r á  SS. MM. ejem plares  lujosamente 
encuadernados  de la  Memoria que^ deta lla  las operacio
nes e jecutadas por la Caja en el año  último.

SS. MM. conferenciaron d e te n id am en te  con los in
dividuos de la comisión , á quienes recib ieron con su 
acos tum brada  b e n ev o len c ia , dándoles á  besar después 
sus Reales manos.
   L a  Sociedad de cuar te tos  lia acordado celebrar un a
sesión ex trao rd ina r ia  á beneficio de la A r t ís t ico -m u si-  
eal de Socorros m ú tu o s ,  que t en d rá  lu g ar  en la sala del 
Real Conservatorio de M .sica y Declamación el sabado 
31 del c o r r i e n te , á las nueve  de la noche.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  D E CR É D IT O  C O M ER - 

cial. — Sucesora  de U hagon  h e rm a n o s  y  com pañía .— 
Oficinas,  calle de A lca lá ,  núm . 36.— L a  J u n t a  general 
de señores accionistas que h a  tenido lu g ar  el dia 4 del 
corrien te  h a  dispuesto que pa ra  com ple ta r  el r ep ar
to de beneficios correspondien tes  á los nueve  meses 
de 1865, Abril á Diciembre, se rep a r ta  á las acciones u n  
dividendo de R vn .  20 por acción, pagadero  en estas ofi
cinas cen tra les  desde el 31 del corrien te  a  v i r tu d  de 
presen tación  del cupón núm .  3 de las acciones.

Con este d iv idendo h a b rán  los señores accionistas 
recibido por los nueve  meses del ejercicio de 4865:
R vn .  45 por  acción en Se tiem bre  úl timo.

„ £0 en 34 del corrien te  Marzo.

» 65 en ju n to  por acción.

Cuyo dividendo rep re se n ta  u n a  u til idad  de 43 por 4>00 
en nueve  meses sobre el capital de R vn .  500 desembol
sado por cada a c c ió n , equ iva len te  á  47 4[3 -por 400 
al año.

Madrid 5 d e ’Marzo de 4 8 6 6 .= P o r  la Sociedad Espa
ñola  de Crédito com ercia l ,  E l D irector ,  P.  P. de Uha
gon. 4844—2

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A  — (CON- 
t inuac ion  de la Colección de decretos.) — Edición ofi- 
cial.— Se h a  publicado el tomo 94 de d icha  obra, corres
pondien te  al segundo  sem estre  de 4865, hallándose de 
ve n ta  en la po r te r ía  del Ministerio de Gracia y Justic ia  
al precio de 22 rs. tomo. —9

V E N T A  D E CASA. — NO H A B IE N D O  TEÑIDO 
efecto la subasta  de la casa sita  en esta corte, calle del 
Duque de A lba ,  núm . 5 ,  con 7.820 piés de p lan ta  super
ficiales, se celebrará  o tra  nueva  el dia 34 del corriente  
m es de Marzo, bajo el tipo de 800.000 rs., á deducir  de 
él toda clase de g ra v ám en e s ;  cuyo acto t en d rá  lu g a r  de 
doce á u n a  de dicho dia en el estudio del Notario , L icen 
ciado D. F ranc isco  Seco de Cáceres,  calle de F u e n c a r -  
r a l ,  núm . 24, piso segundo ,  en el que se m an i fes ta rán  
los t í tu los,  forma de pago y dem ás condiciones bajo que 
se efectúa la v en ta  todos los dias desde las diez á las tres 
de la tarde. 5035—4

COM PAÑÍA D E L  F E R R O - C A R R I L  DE Z A R A -  
goza á P am p lo n a .— El Consejo de A dm inis trac ión  tiene 
el h o n o r  de pa r tic ipa r  á los señores poseedores de obli
gaciones ,  que el cupón núm .  42 , que vence en 4.* de 
Abril próximo, será  satisfecho desde el dia referido á ra 
zón de 7 frs. 50 por c u p ó n , ó sean 28 rs. 50 cénts. :

E n  P a r í s , casa de los Sres. Carcer, S a lam an ca  y  
com pañ ía ,  b an q u ero s ,  calle de la V ic to r ia ,  56.

E n  M adrid ,  casa del Sr.  D. José de Sa lam anca .
E n  B u rd eo s ,  casa de los Sres. P ig a n ea u  é hijo.
E n  Marsella , Sociedad Marsellesa de Crédito In d u s 

tria l y Mercantil  y de Depósitos.
E n  Lion y T o lo s a , en el Sindicato de A gen tes  de 

cambio.
Madrid 20 de Marzo de 4 8 6 6 .= E l  Sec re ta r io ,  José 

Gómez Acebo. 5159—2

NUEVO COMPENDIO DE M ED IC IN A P A R A  USO 
de los Médicos prácticos.— Se  ha  repart ido  la segunda  
en trega  de esta im portan te  obra, indispensable  al Médico 
p r á c t i c o : se repar t irá  en tres entregas,  u n a  cada -mes, á 
con ta r  desde el 4.* de F eb re ro  de 4866. Prec io  de las dos 
primeras ,  44 rs. cada u n a  en Madrid y 42 en provincias, 
franco de p o r t e ; la ú l t im a 42 rs. en Madrid y 44 en pro
vincias,  franco de porte.

Se halla  de v en ta  en la librería  dé D. Cárlos B a i -  
l ly -B a i l l ié re , plaza del P r ínc ipe  Don Alfonso , núm . 8: 
en la m isma se halla  de v en ta  La  A genda m édica  p a ra  
4866.______________________

SOCIEDAD ECONÓMICA M A T R IT E N S E .— E S T A  
corporación se reun irá  el sábado próx im o 24 del cor
riente, á las ocho de la n o c h e ,  en el sa lón de las Casas 
Consistoriales,  pa ra  d iscutir  el dictáme,n de la comisión 
de Aranceles  sobre los in te rrogator ios  de d e recho  dife
rencial  de*bandera  y carbones ,  publicados por  la espe
cial del Ministerio de Hacienda.

Lo que se pone en conocimiento  de los señ o res  so
cios é individuos de las D iputac iones p e rm a n en te s  de 
las Sociedades económicas del reino en esta co rte ,  pa ra  
que se s irvan concurrir .

Madrid 22 üe Marzo de 4866 .=E1 Secretar io  g en e 
ral , Ju a n  de Tró y Ortolano.

E M P R E S A  D E L  F E R R O - C A R R I L  D E I S A -  
bel II .—El Consejo de adm in is trac ión  , usando  de la a u 
torización que se ha  servido concederle  el Gobierno 
de S. M . , h a  acordado aplazar para  el dia 4.* de Mayo 
próximo la celebración de la j u n ta  general de accionis
tas ,  convocada pa ra  el 45 del corriente.

Lo que tengo el h o n o r  de a n u n c ia r  á lo s  señores ac
cionistas pa ra  su co n o c im ie n to ; advirtiéndoles que el 
plazo p a r a . l a  p resen tación  de acc iones,  á los fines del 
a r t icu lo .44 de los e s ta tu to s ,  se p roroga  h a s ta  el dia 40 
de Abril próximo.

S a n tan d e r  13 de Marzo de 4866.— El P re s id e n te  del 
Consejo de Adm inis trac ión ,  Marqués de Montecastro.

5059—3

SA N TO S DEL D IA .

Los Dolores de N uestra  S eñ o ra , y  Sa n  V ic to ria n o , 
m á rtir.

C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas de San to  
Domingo.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de M arzo 
de 1866.

TEMPERATURA BN ORADOS

Barómet ro -— —1 - —  — ■ "  Dirección Estado
BO RA S.  reducido á 0o del

en milímetros Reaum ur.  Centígrados. Tiento.  del cielo.

6 m. 700.73 4o,4 4o,7 O . N . O C á s i d f i
9 m. 701.89 4o,5 5 o,6 N. N.O Idem.

12 . .  702,37 7o,6 9°,5 N  Nubes.
3 t .  702.45 8o,6 40°,7 N   Idem.
6 t .  703.54 6o,7 8o,4 N   Idem.
9 n. 705,09 4o,5 5o,6 N . . . . .  Despej.0

T em p era tu ra  m áxim a  del d i a   9o,2 | 44°,5
T em p era tu ra  m áxim a al s o l ................ 20°,i 1 25°,4
T em p era tu ra  m ín im a del d i a   0 o,6 | 0 o,8

E vaporación en las 24 horas..  2,3 milímetros. 
L luvia  en id. id.................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a 
na  en varios- puntos de la P enínsula y  del extran jero  el 

día 22 de M arzo de 4866.

Al tu ra  Tem-

loca- D irec-  * » ■ “
Y A} ni“ grados cion del (ipi ’ Es tado Estado

L I D A D E S .  rcI dcI centc- . , . , . ,
mar en sima_ 7Íenl0> del cielo. de la mar
milime- jeSi Tiento,

tros.  ______ _______

B i lb a o . . .  738,5 9,5 N. O . .  Brisa C.°, l lu .a T ran q .1
Oviedo.. . 760,6 6,4 N. O . .  Idem . Casi cub. »
C o ru ñ a . . .  759,3 9,4 S. O . Idem . Cubierto. T ran q .1
Santiago .  761,0 , 8,8 N . .  . .  Calma Nubes . .  »
L is b o a . . .  700,2; 9,0 N .Brisa Idem . . .  T ranq .1
B adajoz. .  757,4 140,0 S. O . .  I d e m . ‘Despej.0. » <

S. Fern.°
á las 8. . 758,5 40,0 E.N. E  Calma C.°, fiu 1 Picada

S e v i l l a . . .  760,2 42,0 N. O.. Brisa. N ubes .  .
Tarifa—  756,8 43,0 E . .  . .  Idem . C .° , l lov /  T ra n q .1
G ra n a d a .  758,9 7,7 N . O . .  Idem . N ubes . . ,  »
A l ica n te .  758,3 44,8 N  Idem . D esp e j0 Trano *
M u rc ia . . .  759,4 43,0 O. S. O Idem. Idem . . .  ,
Valenc ia .  757,5 42,8 O . . . .  Idem . I d e m . . .  ,,
P a l m a . . .  756,8 44,2 N. O . .  V ien .0 N ubes . . .  Gruesa.
Barcelona 754,5 42,0 N. O . .  Brisa. Despej.0. T ranq .1
Zaragoza. 755,3 9,4 N. O . . V ien .0 Idem. . „
S o r i a . . . .  754,9 7,2 N. O . .  Calma Nub.,  n .a »
B ú rg o s . . .  760,7 3,6 N  Brisa.  N u b e s . . .  „
Valladolid 762,4 6,2 N. E . .  Idem . Cási d.°.
Sa lam an.1 758,3 4,4 N. O . .  Calma N u b e s . .  »
Madrid.. . 760,0 5,6 N .N. O Idem . Cási d . ° . »
C id -R ea l .  760,6 9,0 O   Idem . Despej.0. »
Albace te .’ 761,2 6,2 O   Brisa. N ubes . . .  »
B rest á 8. 759,2 4,0 N  Calma M u y n .0. T ranq .1
B ay o n a id  756,0 7,0 N . : . . .  B risa .  L lu v ia . .  Grunsa.
Cette id . . 756,0 10,0 N. O . .  Idem . Despej.0. T ranq .1
Mars.1 id. 750,6 40,4 N. O . . Idem  . Idem , . .  Oleaje.

DIA 24.

San F.° á
las 8----- 759,0 44,7 N. O . Brisa. Cási cub. P.°oleaj

T a r i f a . . . .  757,7 45,0 S. O . .  Idem . Idem . . .  Rizada.
G ra n a d a .  758,0 | 6,8 ,N. O . .  Idem . Nublado. »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S  
Según los partes  rec ib id o s , ayer  ha  llovido en Cá

diz, Huelva  y Pam plona .

O B SER V A T O R IO  I M P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de M arzo de 1866 á las ocho de la m añana.

Barómet ro Te mpera tu- Dirección 
en milime-

LO CAJJDA DES.  tros á 0° y ra en grados del Estada del cielo, 
al  n i T e l  del , ,

mar centígrados,  viento.
 _______  i_____ _ _____ ________
S .P e te rsb u rg o  762,8 —6°,8 C a lm a .  Cubierto
S to k ü lm o   759,5 —0o,8 ¡S. S. E ídem.
Viena  750,0 4o,0 In .N .O .  C.°, niebla,
B e rn a   750,4 I o,8 ¡S. O . . .  Nubes.
B ru se la s   746.5 7o,0 ¡N. E. . . I d e m .
D u n q u e r q u e . . 745,0 7o,0 >. E .  . .  Despejado.
P a r í s   745,0 6,°9 S. S. O. Cubierto.
B u r d e o s   746,3 6o,2 ;S. O . . . ,  »
L y o n    751,0 8 \ 0  jS. O . . .  ÍCulrerto.
F l o r e n c i a   751,0 10°,0 !S. E . . .  Lluvia.
R o m a   756,4 10°,8 ¡S. E . . .  Idem.
N ápoles   757,6 41°,5 >0. S.O.. Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 

ción de Arbitrios municipales ,  la del mercado de g ra
nos y n o Ja de precios de artículos de consum o , resu lta  

lo s iguiente  : *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.577 a rrobas de trigo.
452 idem de har ina .

3.373 idem de carbón.
428 v acas ,  que hacen 52.206 libras de peso.
364 carneros,  que hacen 8.634 libras de peso.
441 cerdos degollados a y er ,  que hacen  29.820 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca ,  de 5,200 á 5,350 escudos a r ro b a  

y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.

Tocino añe jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y de 

0,400 á 0,300 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.

Ja m ó n ,  de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a ,  y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y  de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba ,  y de 0,448 á 0,160 
escudos cuartil lo.

Pan  de dos libras, de 0,418 á 0,142 escudos.

Jabón ,  de 0.300 á 6,700 escudos a r r o b a , y de 0,236 á 
0.260 escudos libra.

Pa ta ta s ,  de 0,630 á 0,750 escudos a r roba ,  y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o ..............................  2.309 fanegas.

Precio m e d io . . . . . . .  4,340 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  su inteligencia. 

Madrid 22 de Marzo de 4866. =  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San  Sa tu rn ino .

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 22 de M arzo de 1 866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por  400 consolidado , publicado , 40-40^ 

20 y 45, y 40-30 pequeños;  á plazo, 40-20 fin cor. vol., y 
40-50 y 35 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 d ifer ido , publicado, 37-05 y 45, y 
37-60 y 20 en pequeños.

Deuda del personal ,  no publicado, 24-35 d . ; á plazo, 
24-75 fin próx. vol.

Obligaciones m unicipales  al portador,  de á 4 000 rs. 
no publicado , 69-00 p.

Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , id., 89-25.
Acciones de carre te ras  genera les ,  6 por 400 anual,  

emisión de í.° de Abri l de 4850, de á  4.000 rs. , idem 
86-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 88-50 d.

Idem de 4.° de Jun io  de 1854, de á 2 .000rs., id., 86-00 d-

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. ,  idem, 
82-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 
2,000 r s . , i d . , 79-00 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 
an u a l ,  p r im era  emisión , i d . , 404-00 d .#

Idem id. id., segunda  emisión, publicado, 406-00.

Obligaciones del Estado por f e r ro -c a rr i le s ,  idem, 
73-50 , 73-00, 73-25 y 73-00.

I Acciones del Banco de España, no publicado, 424-00 d.

CAMBIOS.

L ondres  á  90 dias f e c h a , 48-40 d.
P a r ís  á  8 dias v i s t a , 5-02 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete . . .  » 1 L u g o   »
A licante  . s l / 4 Málaga  » 4 Yi
A lm er ía   » 4. M u rc ia  ‘. » 1 y4
A v i la   » yá O re n se   % »
B adajoz   » -/íp. Oviedo............  » 1 */4
B a r c e lo n a . . .  » 2 d. P a l e n c i a . . .  » 4
B i lb a o   » 4 tí d. P a m p l o n a . . » 2 p .
B ú r g o s   * 4 % Pon tevedra .  » »
Cáceres.  . . .  » 4 S a la m a n c a .  » %
C ádiz   i~/¡ p. » San  Sebas-
C a s te l lo n . . . .  » 4 t ia n ..........  » 2 {/% d.
C iu d a d -R e a l . » 4 S a n t a n d e r . . » 2 Y*
Córdoba  » { %  S a n t i a g o . . .  »
C o r u ñ a   par. » S e g o v i a . . . .  » */% d.
C u e n c a   » % d. S ev i l la ............  » 4 */%
G erona .   » 4 S o r ia .  . . . . .  par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T a r ra g o n a . .  » %
G uad a la ja ra .  » 4 T e r u e l   » */%
H u e lv a   » % T o led o   »
H u e s c a   » » V a le n c ia . . .  » 4 %
J a c n   » 4 V a l lado l id . .  » 4^ád.
L e ó n   » y2 V ito r ia ............  » 4 d.
L é r i d a .   » 4 Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g r o ñ o . . . .  » 4 Z a r a g o z a . . .  > 2 d.

BO L3AS EX TR ANJERA S.

A m beres  49 de M arzo .— In ter io r ,  3 6 -50  —Diferida 
36-50.

A m sterd a m  47 de M arzo. —  In te r io r  , 36 Vi. —  Dife
r id a ,  36 y .

Londres  49 de M arzo .—  Consolidados , 87 \/4 á 87 %

P arís  20 de M arzo .— In te r io r  e s p a ñ o l , 36 *Z.— Dife
r id a ,  37 y4. 7


